
Universidad Nacional 
Autonoma de Mexico 

Facultad de Contaduría y Administración 

IMPORTANCIA DE LA BANCA DEL SEGUNDO 
PISO EN LA PROMOCION DE EMPRESAS 

Seminario de Investigación Administrativa 

Oue en opci6n di grddo de : 

Licenciado en Administración ¿ 

P r e s e n t cS 

DURAND BAUTISTA SILVIA ADRIANA 
BOLDO DEVARS EDUARDO 

Oir!ctor del Seminario : L. /\. Gustavo Palafox Anda 

México D1 F. 1984 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I N O I C E 

INTRODUCCION 

Págs. 
1 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

2 

3 

1. 1. Promoci6n de Empresas S 

1. 2. El Estado como Promotor de Empresas . 7 

1.2.1. Principales caracterísiicas del 
Sistema Financiero Mexicano 16 

1 • 2. 2. Antecedentes de la Banca del Segundo 
Piso ' · 22 

· 1 • 3. Situaci6n Econ6mica Actual 28 

CAPITULO II 35 

LA BAH:A. Da SEGJNOO PIOO CCMl UN MEDIO DE FINAJICIAMIENI'O 36 

2. 1. Características de la Banca ·del Segundo 

2 •. 2. 

Piso · 37 

2 .1. 1. Finalidad de los Créditos · 39 

· 2 .1 .2. Asistencia Técnica 42 

2.1.3. Relaciones de la Banca del Segundo 
Piso con el Sistema Financiero 42 

Fideicomisos Administrados por Banco de 
México 

2. 2. 1. Fideicomisos Instituidos en Relaci6n 

44 

con la Agricultura (FIRA) 44 

2. 2 .1. 1. Fondo de Garantia y Fomento 
para la Agricultura, Gana~ 
deria y Avicultura 48. 



Z.Z.1.2. Fondo Especial para Finan
ciamientos Agropecuarios 

· Págs. 

(FEFA) . 49 

2.2.1.3. Fondo Especial paraAsisten 
cia Técnica y Garantía pa7 
ra Créditos Agropecuarios 
(FEGA) 50 

2.2.2. Fondo para el Fomento de las Expor-
taciones Manufacturadas (FOMEX) 53 

Z.2.3. Fondo de Equipamiento Industrial 
(FONEI) 61 

2.Z.4. Fondo para el Desarrollo Comercial 
(FIDEC) 68 

2.2.5. Fondo de Garantía y Descuento para 
las Sociedades Cooperativas (FOSOC} 76 

2.3. Fideicomisos Administrados por Nacional 
Financiera 83 

2.3.1. Fondo de Garantía y Fomento a la 
Industria Mediana y Pequeña (FOGAIN) 84 

2.3.2. Fondo Nacional de Estudios de 
Pre~nversi6n (FONEP) 93 

2. 3. 3. Fondo Nacional de Fomento Industrial 
(FOMIN) 96 

2.3.4. Fondo Nacional deFomento al Turismo 
(FONATUR) 101 

2.3.S. Programa de Apoyo Integral a· la 
Pequefia y Mediana Industrial (PAI) 108 

2.3.6. Fideicomisos de Conjuntos, Parque~, 
Ciudades Industriales y Centros 
Comerciales (FIDEIN) 113 



CAPITULO II I 

OTORGAMIENTO DE UN CREDITO DE FOGAIN A UNA 
EMPRESA PEQUERA 

3.1. Descripci6n de la Empresa 
3.1.1. Estructura Orgánica 
3.1.2. Objetivos y Politicas Generales 

Págs. 

118 

1 {g 

121 
121 
123 

3.1.3. Proceso de Producci6n 123 
3.1.3.1. Elementos que intervienen 

en el proceso de producci6n 125 
3.1.4. Mercado 126 

3.1.4.1. Producto 126 
3.1.4;2. Canales ~e Distribución 126p 

3.1.5. Planeaci6n de la Empresa 126 
3. 1. 5. 1. Decisiones Estratégicas 127 

3.2. Problemática Circunstancial que origina 
la solicitud del Crédito 128 

3.3. Solicitud y Autorizaci6n del Crédito 129 
3.3.1. Tramitación de la Solicitud 129 
3.3.2. Presentaci6n de la Documentaci6n a 

la Instituci6n Intermediaria 131 

CONCLUSIONES 163 

BIBL IOGRAFIA 165 



1. 

I N T R o D u e e I o N 

El financiamiento en las empresas es una parte fundamental 
para su desarrollo y crecimiento, ya que se considera que 
no existe empresa alguna que pueda manejarse adecuadamente 
con un volume.n de operaciones satisfactorias, si éstas no 
cuentan con el financiamiento adecuado, el cual para que -
rinda 6ptimos resultados debe ser suficiente, oportuno y -

econ6mico. 

El objetivo principal del presente documento es señalar la 
importancia que tiene la Banca del Segundo Piso como una -
fuente de financiamiento en la promoción y apoyo a las em
presas pequefias y medianas, proporcionando asistencia téc
nica, administrativa, .financiera y tecnológica; a través -
de los diferentes fondos de fomento especializados en cada 
una de las actividades productivas de acuerdo a los linea
mientos marcados por el Ejecutivo Federal, 

La Banca del Segundo Piso ayuda a desarrollar actividades 
poco atractivas para las Instituciones de Crédito, debido 
a que estas funciones requieren de financiamiento a largo 
plazo, bajas tasas de interés y además tienen un gran ríes 
go en la recuperación de la inversión. 



CAPITULO I 
GENERALIDADES 

1.1. Promoción de Empresas 

1.2. El Estado como Promotor de Empresas 

1.2.1. Principales ~aracteristicas del Sistema 
Financiero Mexicano 

1.2.2. Antecedentes d~ la Banca del Segundo Piso 

1.3. Situación Económica Actual 

2. 
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C A P I T U L O I 

1. GENERALIDADES 

Considerando la importancia que el sector de la pequeña y 

mediana industria representa para el País, el Gobierno Me
xicano se ha preocupado por apoyar el desarrollo de este -
importante sector, y ha creado, en distintas épocas, una -
serie de instrumentos institucionales enfocados a ese obj~ 
tivo, especialmente después de que en la época de los años 
veinte, se trazó lá estructura de nuestro actual sistema -
bancario, con la creación del tanco de México en el año de 
1925. 

En 1929, el Gobierno Federal cre6 el Banco de Trabajo para 
conceder créditos a las cooperativas de los trabajadores. 
Este banco tuvo una vida muy corta, como re~ultado de la -
falta de experiencia y el desconocimiento de las necesida
des concretas de las cooperativas y de las organizaciones 
de trabajo. 

En el año de 1934, se dio un trascendental paso en la his
toria del fomento y desarrollo industrial en el País, al -
surgir Nacional Financiera. 

. . 
La situación prevaleciente en el princ1p10 de la década de. 
los cincuenta, al término de la segunda guerra mundial, 
era propicia para ofrecer apoyo f lnanciero por conducto de 
Nacional Financiera a sectores básicos. 
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Por su parte la banca privada atendía en forma selectiva a 
aquellas empresas industriales que específicamente les in
teresaba, quedando desprot~gido el sector de la pequeña y 

mediana industria, a pesar de que en años anteriores se ha 
bían expedido decretos en su apoyo. 
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1.1. PROMOCION DE EMPRESAS 

Dentro de loJ problemas que enfrentan las empresas, y en -
especial las pequeñas y medianas, destacan dos que por su 
importancia es imprescindible contemplar, ya que de su so
lución depende que la empresa tenga una óptima proyección 
en el futuro, nos referimos a los problemas de financia-
miento y asistencia t6cnica~ que constituyen invariablemen 
te factore~ problemáticos para el .desarr6llo de la pequefia 
y mediana empresa. 

Para tal efecto el Gobierno Federal ha establecido mecanis 
mas para promover el desarrollo de las empresas, de confo~ 
midad con los recursos humanos y naturales de que disponga 
el País, a fin de alcanzar una mayor productividad y orie~ 
tar la inversión hacia las prioridades sectoriales y regiQ 
nales, así como a los mercados externos en forma permanen
te. Asimismo, para impulsar la autodeterminación tecnoló
gica y aumentar el ingreso real de la población mediante -
la generación de ~mpleos y un incremento en la producción 
de satisfactores básicos. 

Esta promoción se realiza por conduct~ de las dependencias 
y entidades competentes a las empresas que efectúen inver
siones en las actividades prioritarias, así como a la pe
quefta industria, mediante el otorgamiento de estímulos f i! 
cales, r.r6ditos preferenciales, protección arancelaria, 
precios diferenciales de energéticos y productos petroquí
micos básicos, tarifas preferenciales de servicios públi-
cos, mecanismos de compra del sector pablico y los.demás -
estfmulos al fomento que, según sus atribuciones, establez 
can las dependencias del Ejecutivo Federal. 
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Se dice que los estimulos que el .Gobierno Federal otorga a 
las empresas, tienen como finalidad aumentar la producción 
pa~a cubrir el consumo interno del País, fomentar las ex
portaciones para mejorar la Balanzá Comercial y abatir el 
desempleo, disminuyendo el peligro de afrontar problemas -
sociales. 

,'',-' 
~·~ 
,-' .. '. ·~·~ 
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1.2, EL ESTADO COMO PROMOTOR DE EMPRESAS 

Es iundamental para un País cualesquiera que sea su modo -
de producci6n, el lograr un crecim.iento económico organiz~ 
do y arm6nico, es decir, que apoye y promueva empresas, 
conformando así un mecanismo que coadyuve a alcanzar los -
objetivos de su Gobierno. 

:::on el fin de ·auspiciar e impulsar el desarrollo ·nacional 
encauzándolo hacia los sectores más necesitados, el Gobie!. 
no Federal ha consti tuído, a través del Banco de M.éxico y 

de Nacional Financiera una serie de fideicomisos. Las ac
tividades de estos fondos están orientadas principalmente 
a fomentar el desarrollo de la industria, el campo, la vi
vienda y el turismo, así como para fortalecer la balanza -
de pagos del Pa!s y orientar el otorgamiento de créditos -
en funci6n a la movilidad de los proyectos y en base a las 
garanttas de los sujetos de ctédito. Es muy importante r! 
saltar que una de las características principales de estos 
créditos son sus'tasas de interés preferencial. 

Asi pues, el Gobierno Federal se convierte en promotor de 
empresas por medio de las operaciones realizadas por los -
fondos de fomento administrados por Banco de México y Na
cional Financiera; a continuaci6n se presenta un. breve re-

· sumen de la creaci6n de las instituciones antes seftaladas, 
de su evoluci6n, así como la manera en que sus operaciones 
han contribuido en el desarrollo industrial del País. 

a) Banco de México 

fue fundado el 25 de 1gosto de 1925, al iniciar sus opera
ciones tendría las sigt.ientes características: seocuparía 
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de emitir billetes y-regular la circulación monetaria en -
la República, los cambios sobre el exterior y la tasa 1e -
interés; de descontar documentos de carácter genuinamente 
bancarios derivados de operaciones mercantiles y a plazo -
no mayor de 90 días; de efectuar operaciones bancarias que 
requiriesen el servicio de la Tesoreria, subsidiariamente 
todas aquellas que fueran propias de un banco de depósito 
y de descuento. El control constitucional del Gobierno so . -
bre el banco, se ejercía a travé~ del derecho de voto con-
cedido al Secr~tario de Hacienda. 

La emisión de billetes del Banco de México fue estrictame~ 
te limitada, debido a la d.esconfianza existente en el pue
blo originada por la depreciación del papel moneda de la -
época revolucionaria. 

El Banco de México aún cuando tenía las atribuciones de un 
banco centrali no funcionaba como tal, era así, un compet! 
dar de los bancos privados y no su rector. En ese período, 
el banco hizo ia· primera operación ·importante de crédito a 
largo plazo, para la industria al financiar la construcci6n 
del ingenio azucarero de "El Manterr, 

En el afio de ~927 fueron prohibidas las acufiaciones de las 
monedas de oro y plata, no obstante la menc'ionada prohibi
ción tuvo que ser derogada en 1929. Posteriormente apar·e
cieron los primeros indicios de lo que sería la "Gran De-
presión ·Mundial", y el oro se convirtió en una mercancía -
cuya entrega era legalmente obligatoria para el cumplimie~ 
to de numerosas obligaciones. México vivió entonces un d2, 
ble e insostenibl~ sistema monetario, que obligó a las au
toridades a dictar La Ley del 25 de julio de 1931, la cual 
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desmonetizó el oro, autorizó su lib~e exportación y dio a 
las monedas de plata poder liberatorio ilimitado; esta Ley 
no modificaba la paridad teórica del peso mexicano frente 
al oro,· establecida desde 1905, de 75 centígramos. Una -
aportación positiva de dicha Ley al desarrollo del sistema, 
fue la creación de la reserva monetaria como fondo regula
dor real y no teórico del mercado de cambios. 

A partir del año 1936 el Banco de México desempeñó las fun 
ciones características de un Banco Central, convirtiéndose 
en único emisor y autoridad monetaria, ad~más de agente f.! 
nanciero del Gobierno. En 1938 y 1941 se autorizó al Ban
co de México a emitir bonos de caja a un plazo no mayor a 
u~ afio, cuyo objetivo era ofrecer a particulares e instit~ 
cienes una forma de inversión pronuctiva, ese esfuerzo no 
prosperó. 

La Ley del Banco de México del 28 de diciembre de 1941 or
denaba, que una vez ~onstituídas las reservas legales y e~ 

tatutarias, y efectuado el pago de dividendos de los acci~ 
nistas, todas las utilidades del banco se abonarían al Es
tado Mexicano, medida que significaba la reducción de los 
intereses al Gobierno. 

En el año de 1943 se frenó la carrera d·~ los .bancos, esta 
disposición fue aceptada voluntariamente por dich?s bancos 
mediante un convenio. La medida se formalizó y completó -
en 1949, a través de normas que obligarían a los bancos, -
si ~1 de México lo solicitara, a entregarle el total"de los 
dep6sitos recibidos después de una fecha determinada . 

. . l 
En 1.46 se aprobó el ingreso del Banco de México al Fondo 
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Monetario Internacional y al Banco Internacional de.Recons 
trucción y Fomento. 

En junio de 1949 se fijó oficialmente el valor del dólar a 
$8.65; la devaluación en marzo de 1954, en la que el dólar 
se cotizó a $1Z.50 provocó un efecto tremendo y la fuga de 
~apitales fue.elevada, en tal proporción que, en menos de 
90 dias, las reservas internacionales del Banco de México 
se redujeron en un 50\. 

En el año de 1959 el Banco de México había afinado sus me
canismos ,para financiar los deficientes del sector público 
en volúmenes sustanciales, por medio de la elevación del -
encaje de las demás instituciones de crédito, ya no sola-
mente de los bancos de depósito, y su liberación condicio
nada, si se invertían esas reservas en valores estatales. 
La conjugación d~ estos mecanismos con el uso del crédito 
externo y el aumento de los ingresos derivados de las re-
formas fiscales y de la mejorla de los métodos de ~ecauda
ción, permitieron que durante dos sexenios (1958-1970) pu
diesen mantener un ritmo de crecimiento en la producción -
nacional, notablemente superior al crecimiento demográfico 
con estabilidad internacional de la moneda· mexicana, con -
libertad de ca.w.bios y con sólo una moderada elevación de -
precios. 

En agosto de 1976 el peso sufrió la sexta devaluación almo 
dificarse la paridad de $1Z.50 que mantuvo durante ZZ años, 
la cual ·-;;e volvi6 insostenible, ya que el saldo de la cue!! 
ta corriente de la Balanza de Pagos se incrementó conside
rablemente, fijándose la paridad a $22.78. 
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Ante las nec~sidades sustanciales de incrementar los recur . -
sos para financia1 las obras nacionales para combatir la -
inf laci6n, la banca incrementó sig~ificativamente los ene~ 
jes legales del Sistema Bancario, con objeto de transferir 
los al sector p6blico. 

La política económica de México a través de la Banca Cen-
tral ha instrumentado y des~rrollado mecanismos originales 
para procurar la máxima estabilidad de precios compatibles 
con los programas y políticas de desarrollo económico del 
Pais. A través de estos mecanismos se canalizan recursos 
del público ahorrador, captados por el Sistema Bancario, -
hacia el sector público y las actividades prioritarias. 
Ademls de los ya mencionados, administra fideicomisos fi
nancieros de fomento. 

La Banca Central ha participado en la industrialización -
'del MExico; durante su primera etapa (1925-1932), con un -
.cddito suyo se estableció el primer ingenio moderno de azg_ 
car. Posteriormente en 1941, Nacional Financiera se con-
virtió en. promotora importante del desarrollo nacional y el 
Banco de México le prest6 su apoyo, esto hizo posible que, 
a su ve~ la corporación de fomento a su cargo asumiese los 
compromisos que adquirió para asegurar la liquidez de sus 
valores. Fue también el Banco de México quien negoció en 
.la segunda mitad de los cuarenta, el ~stablecimiento de.la 
planta coquificadora de Monclova;,quien integr6 el conjun
to industrial de Ciudad Sahagún, especialmente de la plan
ta de carros de ferrocarril, esta Ciudad fue la primera u~ 
be industrial. creada por el sector público dentro del emp~ 
Ao de descentralizar la vida industrial del País. 
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En la actualidad e~ Banco de México partici~á activamente 
en el proceso de industrialización nacional con los dife
rentes fondos de fomento. 

b) Nacional Financiera. 

Fue constituida el 30 d6 junio de 1934, de acuerdo con la 
Ley del 24 de abril de 1934, inició sus actividades con el 
público el 2 de julio de ese mismo año. Su creación res
pondió a la necesidad de apoyar con recursos financieros -
diversas actividades de primordial importancia para el de
sarrollo nacional, y que no eran suficientemente atendidas 
por los bancos privados;. por su orden legal quedó faculta
da para organizar, transformar y administrar toda clase de 
empresas y participar en ellas; intervenir en la emisión -
de acciones, bonos y obligaciones, prestando o no su gara~ 
tía, v actuar como representante común de los obligacionis 

, ~ -
tas; actuar como agente ffftánciero del Gobierno Federal, -
dándose as~ un primer paso para respaldar las emisiones de 
deuda que el Ejecutivo Federal debía hacer para desarro--
J l..ar sus programas de constitución, reaimir sus deudas y -

realizar otras actividades de carácter ~~~ejante. De igual 
ID"nera, se le facultó para s1.!SCribir y contrata; emprésti
tcs y para interv~mir en el mercado de act"ividades de com
pra: de venta e ¿a custodia de tit~los o valores. 

Nacional Financie¡-a centró sus acti<.'idades de julio de 1934 
a diciembre de 194P, a s~ función tle agente financiero y -. 
organismo au.~iliar del Estado. En tal sentido, se empre~-
dió la. regulación de· 2 os mecar.ismos de inversión y la reh~ 
bilitación de los valor"'<: públicos, logrando -firmeza y es

tabilidad en sus cotizaciones, y la. colocación de los pri
meros títulos de deuda pública en el mercado .de valores. 
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Intervino también en la emisión y colocaci6n.de valores -
bancarios, de acciones y de bonos industriales; realizó 
un~ emisión propia de títulos y valores, empezando a orie~ 
tar sus actividades al fomento de la industrialización. De 
esta forma, Nacional Financiera se constituyó en esta épo
ca, en la institución más importante en el mercado de valo 
res. 

La Ley Orgánica del 30 de diciembre de 1940, la liberó de 
las atribuciones en materia de crédito inmobiliario, y le 
sefia16 funciones específicas en el campo de la industrial! 
zaci6n, así como en el ámbito del mercado de valores. La 
mancionada Ley asigna a Nacional Financiera tres tareas 
fundamentnles; vigilar y regular el mercado nacional de va 
lores y' de créditos a largo plazo; promover la inversión -
de capitales en la organización y expansión de empresas i~ 
dustriales; y de actuar como fiduciario y agente delGobic!. 
no Federal en la emisión, contratación y conversión de va
lores públicos. 

Era el propósito del Gobierno que la acción de la Institu
ción encauzara el capital nacional y extranjero hacia em
presas y nuevos centros de trabajos, interesando al mismo 
tiempo al inversor de pequefios capitales en operaciones de 
mayor seguridad y rentabilidad en el uso de sus ahorros. 

Por otra parte,se facultó a Nacional Financiera a propor-
cionar créditos a largo plazo, inclusive a otras institu-
ciones de crédito, complementando las operaciones de otros 
bancos de'depósito que operaban a corto plazo. 

Restructurada por su Ley Orgánica, Nacional Financiera in! 
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ció en 1941, una destacada actuación, tanto en la moviliza 
ción de recursos financi~ros como en la promoción indus-
trial. En ese año puso en circulación su primera emisión 
de certificados de participación que marcaron una nueva e

tapa en la evolución del mecanismo de inversión en México. 
También en esa misma época inició negociaciones con el Ba~ 

co de Exportación e Importación de Estados Unidos, abrien

do un nuevo capítulo en el financiamiento externo para el 
sector público. 

En esa misma fecha, empezó a llevar a cabo, en forma sist! 
mática, estudios e iniciativas para la promoción de .empre
sas, formulando entre otros proyectos, los de la instala
ción de una fábricá de celulosa, una de sosa cáusticayuna 
planta productora de artisela; se promovió el establecí-
miento de Altos Hornos de México, y se creó la empresa de 
Cementos de Guadalajara, S.A. 

Durante el período de 1941-1947, segunda etapa de la vida 
de Nacional Financiera, las inversiones de infraestructura 
se intensificaron y se inició el fomento de la industrial! 
zación, adoptándose medidas de protección industrial y es
tímulos a la formación de capital. En este marco la Insti 
tución se valió del certificado de parti~ipación para cap
tar cuantiosos recursos internos y diversos créditos de f~ 
mento, que obtuvo en el exterior, para apoyar diversas in
versiones pQblicas y financiar la creación y consolidaci6n 
de empresas en campos básicos de la actividad econ6mica. 

La Ley que reforma la Orgánic~ d~l 30 de diciembre de 1947, 
confirmó a Nacional Financiera la funci6n de obtener y ma
nejar créditos de fomento del exterior. De acuerdo con la 
exposición de motivos, se perseguía el prop6sito de dotar- . 
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la de facultades que le facilita~an cumplir con mayor efi
cacia la funci6n de 6rgano central de los financiamientos 
a largo plazo externos e internos, que exigía el desarro-
llo del Pais, tanto en lo referente a las operaciones de -
crédito público, como a la promoci6n'y asistencia de empr~ 
sas fundamentales para la economía mexicana. 

Posteriormente la Insti tuci6.n amplía y diversifica sus fue!! 
tes de recursos en el exterior y canaliza crecientes volú
menes de financiamiento a mediano plazo provenientes deba!!_ 
cos y proveedores, y de los fondos a largo p~azo de orga-
nísmos gubernamentales. 

En la orientación de recursos que maneja, se guía por los -
objetivos de la política institucional fijada por el Gobie!. 
no Federal; "La creación de fuentes de empleo e ingresos; 
desarrollo regional y descentralización industrialización; 
fomento de las exportaciones; fortalecimiento de las empr~ 
sas productivas, promoción del ahorro nacional; e indepen
d0encia econ6mica ·nacional". 

Nacional Financiera como parte del marco institucional 
creado por el Estado Mexicano para promover el desarrollo 
económico y social del País, sería el instrumento central 
para el financiamiento de la industrialización. El apoyo 
que esta Institución otorga a la actividad industrial de -
MExico abarca múltiples campos y adopta distintas modalid~ 
des. 

Los recursos de Nacional Financiera destinados a cr~ditos 
·a la industria, inversiones en obligaciones y acciones de 
empresas industriales, representan aproximadamente el 15\ 
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de.l financia.miento otorgado por el Sistema Bancario a este 
sector de la eco~omía. 

Además de prestar ayuda crediticia, Nacional Financiera -
participa activamente en la formación, expansión e integr! 
ción de las unidades productivas. Suscribe capital de ríe~ 
go y promueve la inversión de capitales de otras fuentes -
en las empresas. Ofrece a éstas asistencia técnica, que es 
especialmente necesaria para la pequeña y nediana indus-
tria; les auxilia con estudios de factibilidad y en la se
lección de tecnología. 

Diversas promociones de Nacional Financiera se originan en 
los estudios, programas y en la formulación de proyectos .._ 
que forman parte de la labor permanente de un banco de de
sarroilo. 

L~ actual política de desarrollo industrial de México enfa 
tiza la descentralización de las empresas hacia la provin
cia y en el apoyo a la industria pequeña y mediana. Con -
la mencionada descentralización se da oportunidad a todos 
los mexicános de participar en el proceso de desarrollo 
económico, estimulándose así, un mejor aprovechamiento de 
los recursos naturales de la Nación. 

La importancia económica de la industria pequeña y mediana 
radica en que es el sector que genera más ocupación, que -
·c~ntribuye con una elevada proporción en la producción na
cional y en.donde hay m4s capital mexicano . 

. 1. 2. 1. PRINCIPALES CARAClERISTICAS DEL SISTEMA. FIN.OCIERA MEXICANJ 

La base del. Sistema Financiero Mexicano se encuentra en la 
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Constitución Politica de los Est~dos Unidos MexiGanos; en 
el articulQ 28 se prevee la creación de un solo banco cen
tral dependiente del Gobierno Fede!al, que en forma monop~ 
lica se encargase de la emisión de billetes~ de la acuña-
ci6n de la moneda y el control de la banca nacional. 

De tal forma que el Sistema Financiero Mexicano surge en -
el ai\o de 1925 con la creación del Banco de México, mismo 
que no tuvo un control inmediato de la actividad financie
ra sino hasta 1931. 

En 1926 se crea el Banco Nacional de CrEdito Agrícola, s. 
A.; en 1931 el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras 
Públicas; en el año ae 1934 la Nacional Financiera; en ese 
misao afto el Banco Nacional de Crédito Agríe.ola Ej idal y en 
1935 el Banco Nacional de Comercio Exterior. Es en ese m~ 
mento cuando México cuenta con las bases para la creación 
de una estructura financiera, que se adapte a la política 
de desarrollo econ6mico y a partir de entonces, se crean -
una serie más de.bancos del Estado especializados en el f~ 

· aento de determinadas. actividades económicas, así como ta!!!, 

bién un grupo de fideicomisos del Gobierno Federal. 

En. los años cuarenta se inició una nueva etapa para el Si! 
tema Financiero que apoyó la industrialización del País y 
un acelerado crecimiento económico. Se avanzó en la expa~ 
si6n cuantitativa del Sistema, la creación de una tradición 
bancaria y la consolidación de la confianza en los instru
aentos ~-captación a plazos. La legislación de 1941 divi 
di6 al Sistema Bancario en bancos de depósito, institucio
nes de ahorro, sociedades financieras, sociedades hipotec!. 
rias, sociedades de capitalizaci6n y sociedades fiducia--
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rias. La especialización de la banca tuvo por objeto vin
cular el origen de los recursos con su destino, conforme a 
la naturaleza de cada espe~ialidad, así como evitar la co~ 
centración de los recursos en unas cuantas instituciones. 
Durante la vigencia del Sistema Bancario especializadorlas 
instituciones de ahorro y las fiduciarias estuvieron inte
gradas a la operación de la banca de depósito. 

Hasta la década de los cincuenta, el Banco Central y los -
diversos intermediarios financieros se adaptaron con rapi
dez al acelerado proceso de desaTrollo, sentando las bases 
para la extraordinaria exparisión del Sistema Financiero -
que se verificó en los sesenta, y los cambios cualitativos 
que se observaron en los setenta. 

El 18 de marzo de 1976 fue publicado el Decreto que esta-
blecía las reglas para el establecimiento y operación de -
Bancos Múltiples; a los cuales se les otorgó la concesión 
para el ejercicio de banca y crédito en las ramas de depó
sito, ahorro, financiero, hipotecario, fiduciario y servi
cios conexos. 

El lo. de septiembre de 1982, el Gobierno de la República 
rescindió la concesió~ otorgada a los b~ncos y decretó la 
expropiación de los activos de las instituciones bancarias 

·privadas, reservando al Estado la prestación del servicio 
público de banca y de crédito, modificando los m§rgenes de 
acción y la naturaleza de las medidas a tomar para superar 
los problemas de operación del Sistema Bancario, en conse-= 
cu.encía, 35 bancos múltiples y 25 bancos especializados P!. 
saron a ser propiedad de la Nación.. Se planteó que dichas 
instituciones adoptarían la figura de "Sociedades Naciona-
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les de Crédito", en las que el E~tado conservaría el 66\ -
del capital y el porcentaje restante podría ser adquirido 
pnr los sectores social y privado. Al mismo tiempo se es
tablecieron las bases para indemnizar a los antiguos pro-
pietarios. 

La organizaci6n institucional que guarda el Sistema Finan
ciero Mexicano y que ha ser~ido de marco para contribuir a 
la formación de capital, a la estabilidad moneta~ia y a p~ 
~er en contacto a los inversionistas y ahorradores finales, 
satisfaci6ndoles sus respectivas necesidades, reviste un -
caracter mixto al igual que la economía en general. 

Los organismos supervisores que autorizan y vigilan su fun 
cionamie~to son: 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que es la 
autoridad financiera máxima en el País, dirige la política 
monetaria y crediticia, en consecuencia es el órgano rec-
~or del Sistema Financiero Mexicano, controlando su funci~ 
·~amiento a travé~ del Banco de México y de la Dirección G~ 
neral de Crédito dependiente de la misma Secretaria, la -
cual se ocupa de proyectar, ejecutar y ccntrolar la politi 
ca financiera del Gobierno Federal en mate~ia monetaria y 
crediticia, ejerciendo las facultades que la legislación -
confiere a dicha Secretaría, también se ocupa de formular 
los proyectos de leyes, decretos, reglamentos y demás dis
posiciones de carácter general en la esfera de su compete~ 
cia. 

El Banco de M~xico, que funciona como banco central de 
reserva y agente financiero y su acción se extiende al to
tal def Sistema Banc~rio. Con~rola por medio del sistema 
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de encaje legal la circulaci6n monetaria, mediante el est! 
mulo al aumento o disminución de las operaciones activas -
y/o pasivas de .las instituciones, originando ya sea la am
pliación o contracción del circulante monetario. Los ban
cos comerciale~ pueden obtener en el Banco Central efecti
vo en forma automática, a cambio de determinados activos -
que mantiene en su poder, y su destrucción o liberación, -
aumento o creación influyen tanto en la circulación como -
en el volumen de crédito. 

Dependiente también del Gobierno Federal opera la Comi-
' sión Nacional Bancaria y de Seguros como organismo de ins-

pección y vigilancia de las instituciones, con atribucio-
nes amplias para investigar la situación de dichas instit~ 
ciones y garantizar al público a.LOrrador el buen manejo de 
los recursos a ellos conferidos. Asimismo esta Comisión -
funciona como órgano de asesoría, consulta e investigador 
de las situaciones financieras que le competen y ante-·las 
autoridades financieras. 

Otro órgano importante que forma parte del Sistema Fi-
nanciero Mexicano es la Comisión Nacional de Valores, que 
f~nciona como organismo de registro, autorizaci6n, suspen
sión, inspección y vigilancia de las instituciones mexica
nas emisoras de valores. 

Además de los organismos antes citados, existe un Comi
t~ Coordinador y una Comisión Asesora Permanente de las --. . 
Instituciones Nacionales de Crédito, quienes tienen la fu!!_ 
ción de controlar y coordinar las políticas financieras de 
dichas instituciones. 
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Las operaciones realizadas por e~ Sistema Financiero se -
efectGan a trav~r. de las Instituciones Nacionales de Crédi 
to y por los Organismos Auxiliares de Crédito. 

El Sistema Bancario hace una clasificación de las institu
ciones pertenecientes a él, de acuerdo a la estructura de 
su pasivo y a su efecto en el mercado en dos grupos: las 
Instituciones Monetarias, l~s cuales están encabezadas por 
la Banca Central, pertenecen a esie grupo los bancos de d~ 
p6sito, de ahorro y la banca comercial; el segundo grupo -
está integrado por las Instituciones No Monetarias, ya que 
por la naturaleza de sus operaciones no tienen poder de 
creación de medios de pago. 

Como resultado de la transformación de las instituciones -
bancarias privadas y mixtas en Sociedades Nacionales de -
Cr6dito y de la reestructuración del Sistema Bancario, se 
redujeron el número de instituciones de 60 a 29. Se revo
c6 la concesión de 11 bancos especializados.Y capitalizad2_ 
rez, y 20 instituciones se fusionaron con 12 de las socie
dades que conforman el nuevo sistema. 

La nacionalización de la banca en septiembre de 1982, mar
c~ el fin de una época de desarrollo del Sistema Financie
ro Mexicano y el inicio de una nueta etapa institucional. 

1.. 2 • 2. .AN1'ECEDENTF.S DE LA BANCA DEL SEGUNOO PISO 

La Banca del Segundo Piso está integrada por fondos de fo
mento, los cuales tienen por objeto otorgar crédito sufí-
cientes, oportunos, a baja tasa de interés y a plazo~ de -
aaortizaci6n proporcionados a las características de la as 
tjvidad econ6mica de determina~os sectores prioritarios. 
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Para apreciar la evolución de la Banca del Segundo Piso. 
es necesario situar históricamente sus antecedentes y los 
problemas que tuvieron, en su operaci6n. los primeros fon
dos. 

Los fondos fiduciarios públicos que antecedieron a los que 
actualmente se encuentran en operación tuvieron una corta 
existencia. No obstante su estructura y algunas de las -
formas de operación, fueron elementos que tomaron en cuen
ta las autoridades financieras, para establecer el actual 
sistema de la Banca del Segundo Piso. 

Las condiciones que prevalecieron en la primera etapa 
(1930-1950), determinaron.que su existencia fuera muy bre
ve; el Sistema Financiero se enco1itraba en un período de -
transición y las autoridades tenían poca influencia sobre 
él, por lo que fue imposible ejercer una enérgica política 
de control de crédito. 

Sin embargo~ en 1933 el Gobierno Federal cre6 el Fondo de 
Crédito Popular para prestar ayuda financiera a los artes.!_ 
nos y pequeños industriales, los cuales tenían difícil -
acceso a otras fuentes de crédito. En 1935 fueron creadas 
las Uniones de Crédito Popular. Un año después se estable 
ce el Fondo de Fomento Industrial, que el Gobierno Federal 
entreg6 en fideicomiso, para su manejo, al antiguo Ba~co - · 
Nacional Hipotecario, Urbano y de Obras Públicas, lo qÚe -
permiti6 el otorgamiento de crédito a varias industrias, -
especialmente dedicadas a la pro4ucción de sal y chiéle. 
Poto desptiés, en 1937, se constituyó el Banco Nacional -
Obrero de Fomento Industrial, cuyo capital estaba formado 
por los saldos de los fondos fiduciarios públicos aencion_!. 
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dos ($3 millones aproximadamente), pero esta suma estaba 
formada por la cartera vencida de dichos fondos, provenie!!. 
tes de créditos otorgados a varias cooperativas. 

La corta vida de estos fondos fiduciarios, tambi6n se de-
bió a que fueron administrados en forma inadecuada y los -
créditos otorgados se caracterizaron por su irrecuperabil! 
dad. 

El Banco Nacional Obrero también tuvo un breve funciona-
miento, ya que solo dispuso de su capital inicial, no se -
le permitió tener acceso al Banco de México, ni se le fa-
cultó para recibir depósitos, ni realizar otras op_eracio--. 
nes pasivas que le.hubieren permitido incrementar sus re-
cursos. Insuficiencia de recursos, irresponsabilidad de -
algunos prestatarios y fallas internas de operación, fue-~ 
ron las causas que obligaron a. las autoridades a liquidar
lo en el afio de 1941. Para sustituir a este banco, el Go
bierno creó el Banco Nacional de Fomento Cooperativo, con 
mayores facultades. 

A partir de .1939, el Gobierno Federal hizo un intento m4s, 
creando mecanismos que tuvieron por objeto la canalización 
de recursos hacia la industria, rodeando de ciertas garan
tías a la inversión en este sector. Pero en estos nuevos 
programas no se tuvo el prop6sito de favorecer a determin.!_ 
da rama o tamafio de industria. 

El 30 de diciembre de 1939 se cre6 el Fondo Nacional ·de G!; 
ranttas para los Valores Mobiliarios, que tenía por objeto 
¡arantizar un dividendo o interés m1'.ni.mo a las inversiones 
hechas en valores emitidos por empresas industriales pTiV~· 
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das. También era funci6n del fondo garantizar la recuper! 
ci6n parcial de los cr6ditos representados por esta clase 
de va~ores. Este fondo no podía ~ener éxito en esos afios, 
debido a que prácticamente no existía un me·rcado organiza
do de valores. 

Unos af\os más' tarde, en 1941 , bajo las condiciones creadas 
en el Pais como c.onsecuencia del estado de guerra mundial, 
se expidi6 la Ley que cre6 el Pon~o de Fomento a la Indus
tria y de Garantia de Valores Mobiliarios, por medio de e! 
te fondo las autoridades pretendlan asumir una posici6n ªf. 
tiva en el establecimiento de las nuevas industrias o en la 
ampliaci6'1 de .las ya existentes. Las facultades de 1 fondo 
se extendieron hasta la suscripci6n y adquisici6n de obli
gaciones y acciones preferentes. Sigu~ó jugando un papel 
muy importante el propósito de garantizar intereses y divi 
dendos a obligaciones y acciones emitidas por las empresas. 

Los fondos fiduciarios citados, tenían por objeto ampliar . . 
las.fuentes de.financiamiento.del sector industrial. 

File hasta .1943, cuando se estimó que tambi1Jn era necesario 
estimular a las insti~uciones de crédito privadas, con el 

. fin ~e .que-canaliuran: recurso.s prestables a las activida
,d.es-.a¡ropecuarfas, las cuales se encontraban al margen del 
'financiamiento privado. Considerando lo anterior, el Go-
. bierno Federal cre6 el Fondo Nacional de Garantía de Oper~ 

ciones de Cr6dito Agrícola, que entreg6 en fideicomiso al 
Banco de MExico, los recursos a.signados a este· fondo coad

'. yuvaron. al financiaaie: ... •:o de la producci6n agropecuaria.i. 

Est' fondo. formaba. P.arte de una· serie de medidas oficiales, 
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encaminadas a impedir el alza excesiva de los precios de -
los artículos de primera necesidad durante la guerra; con
taba con un capital de $5 millones, que se destinarían a -
garantizar las pérdidas de los bancos privados en sus ope
raciones con el sector agropecuario. La garantía sería -
hasta del 100\ cuando el origen de las pérdidas fuera con
secuencia de una ilegal ejecución de resoluciones agrarias, 
y hasta del 15\ cuando derivaran de riesgos agrícolas. En 
septiembre de 1943 se aument6 a 30\ la garantía contra pé~ 
didas provenientes del cultivo del maíz de invierno. .En -

mayo de 1944 se circunscribió el sistema de garantías a los 
cultivos anuales de aquellos productos que fijara el Banco 
de M6xico, y la garantía se liaitó al 30\ del monto del -
crédito ejercido, tomando en cuenta únicamente los riesgos 
agrícolas. 

El importe de los créditos garantizados por el fondo fue -
sumamente pequeño durante los dos primeros años de opera-
ción, por lo que el Banco de México estimó que la "e.xpe-
riencia acumulada en su manejo demuestra que las operacio
nes que se hacen a su cargo constituyen de hecho un subsi
dio a la banca privada para que fomente el crédito a la pr~ 
ducción agrícola". 

Este fondo operó hasta 1948, ya que a pai:tir de ese año no 
se aencionó nada sobre su funcionamiento y resultados en -
los Informes del Banco de México. Sin eabargo, en el año 
de 1954 se le vuelve a citar en la Ley que cre6 al Fondo· -

~ de Garantía y Fomento a la Agricultura. Ganaderla y Avicuf 
¡ tura. en la que se sefiala que el nuevo fondo quedara cons

ti tuldo, en parte, con los recursos que integraban el anti 
suo Fondo Nacional de Garantla de Operaciones de Crédito -
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Agrícola, y con el importe de los fideicomisos o fondos -
constituidos por el Gobierno Federal que eran operados a -
través de las instituciones de crédito privadas. 

El Fondo de Garantía Agrícola fue el primer fondo fiducia
rio que procuró llevar a cabo la selectividad en el crédi
to, al estar sujetas sus operaciones a los cultivos que fu~ 
ran fijados por el Banco de México. 

Posteriormente se detallan antecedentes, objetivos y fun-
cionamiento de cada uno de los Fondos de Fomento adminis--
trados por Banco de México y Nafinsa. . . 
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1.3. SITUACION ECONOMICA ACTUAL 

El comportamiento que observ6 la economía del País durante 
el año de 1983, se caracterizó por.el acentamiento de la -
tendencia recesiva y de crisis que comenz6 a darse a par-
tir del primer semestre de 1982, llevando con esto a expe
rimentar la más severa contracción que el aparato.producti 
vo mexicano haya registrado durante los últimos cincuenta 
años. 

Los resultados obtenidos por el desempeño económico nacio
nal, fueron esperados en base al esquema de política econ~ 
mica propuesto por el Estado, mismo que se concentró en a t!:_ 
nuar el proceso. inflacionario, los desequilibrios de la ba 
lanza de pagos y en las finanzas públicas, así como en la 
protección del empleo, entre otros. 

Este abrupto descenso de la actividad económica se realizó 
dentro de un mareo de medidas de ajuste y. reordenación, - -
aplicadas por la ?ueva administración y sustentadas en la 
puesta en marcha de una serie de medidas de política fis-
cal, monetaria y cambiaría que pudieran responder a la si
tuación de crisis que vive el País. 

Los esfuerzos de política económica estuvieron enfocados -
hacia los objetivos urgentes: combatir el proc.eso infla- -
cionario, y subsanar el desequilibrio del sector externo; 
problemas estrechamente vinculados entre sí, que constitu
yeron factores determinantes en la gestación d~ la crisis 
que. aqueja actualmente a la Nación. 

Para atacar. estos probl "'mas se requeria ir al origen de los 
mismos; es decir, era. necesario modificar el curso de la -



polltica econ6mica adoptada dura~te los afias ~nteriores, -
la cual se sustentó en un fuerte crecimiento del gasto pa
bEco, que a su vez provoc6 un aum~nto sustancial del déf.!, 
cit correspondiente. El· financiamiento de este desbalance 
se efectu6 a través de la expansi6n que sufrieron tanto la 
emisi6n monetaria como la deuda externa; asimismo la admi
nistración de algunas variables, como el tipo de cambio y 

las tasas de interés, no se .realizaron en forma congruente 
con el proceso inflacionario que aquejaba a la economía, -
dando lugar a. la·generaci6n de un creciente desequilibrio 
en el sector externo, y propiciando la desintermediación 
financiera. 

La problemática económica que se visualizaba al iniciarse 
el afta de 1983, consistía fundamentalmente en la presencia 
de un proceso inflacionario que parecía ya incontrolable, 
una aguda inestabilidad del mercado de cambios propiciada 
por una demanda excesiva de divisas y una marcada escasez 
de las mismas, una contracci6n en la inversi6n, la produc
ción y el empleo; un mercado financiero deprimido y un pa
norama gener.al caracterizado por la desconfianza y la in-
certidumbre. 

Durante 1983 se gestaron algunos cambios en las tendencias . 
económicas predominantes. A continuación se presentan los 
resultados obtenidos en ese año, de los indicadores econó-
micos mb importantes. 

El Producto Interno Bruto (.PIB) a precios cons·tantes cayó 
en 4. 7 \. La inflación medida de diciembre de 198 2 a dicie~ 
bre de 1983 fue de 80.8\. El aumento promedio de este in
dice en ese periodo fue de 101.9\. 



PRODUCTO INTERNO BRUTO 

Variación en por ciento del valor de precios de 1970 

GRANDES DIVISIONES 82/81 

T O T A L - 0.5 

- Agropecuario, silvícola y pesquero - 0.6 

Minería (*) 9.2 

- Manufacturera (**) - 2.9 

- Construcci6n - s.o 

- Electricidad 6.6 

- 1.9 
.. 

- Com~f.º• restaurantes y hoteles 
?_., .• ·''•.' 

Transp.orte, almacenamiento y comuni-
caciones - 3.W 

- Servicios financieros y bienes muebles 2.9 

- Servicios comunales, sociales y perso
nales 4.4 

30. 

83'Y82 

- 4.7 

3.4 

- 2.Z 

- 7.3 

-14.3 

1.3 

- 8.6 

- 4.0 

2.2 

- 0.1 

Fuente: Informe Anual Banco de México 1983 (Instituto Na--
cional de Estadística, Geografía e Informática). 

(*) Incluye extracción de petróleo crudo y gas 
(**) Incluye refinación de petróleo y petroquímica · 

83" Cifras preliminares. 
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El saneamiento de las finanzas pú?licas originaron una es
casa participación del Sector Público en la economía del -

Pais. 

~ . 

La producción y la oferta interna respondieron a la caída 
de la demanda. No obstante varios factores tuvieron in-
fluencia directa sobre la producción, las importaciones y 
consecuentemente en los nive~es de empleo. 

El índice de producción manufacturera disminuyó 7.3i en re 
lación con 1982. Los tres tipos de bienes de esta indus-
tria cayeron en: bienes de consumo 7.4t, bienes interme-
dios 8.3\ y los bienes de capital que registraron la caída 
más pronunciada en 26.4\. 

Los bienes de consumo ,duradero decayeron 17. 6i. Por segu~ 
do afio ¿onsecuti~o se registraron caídas muy importantes -
en la fabricación de automóviles, 29.Zt y sus ventas decre 
cieron en 4 7. 5%. 

Los bienes de consumo no duradero tuvieron una baja de S. a 
en 1983, reflejo de la pérdida de.poder ad~uisitivo de los 
consumidores. 

La poca actividad de la industria que emplea bienes de uti . 
lización intnrmedia provocaron la disminución en la produs 
ción de dichos bienes. Al mismo tiempo la exis~encia de -
capacidad ociosa, e.l poco dinamismo del mercado interno y 

los problemas financieros de las empresas, desalentaron la 
inversi6n privada, en tanto que las restricciones presu-
puestales impuestas en e~ Sector Pdblico con objeto de co
rregir el desequilibrio financiuro motivaron la caída de -
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la: inv~rsi6n. 

En 1983 debido a las consideraciones presupuestales prácti . -
camente no se iniciaron nuevos proyectos, únicamente se -
concluyeron las obras de carácter prioritario; por lo que 
la inversión pública cayó 28.6\ y la del sector privado -
disminuyó 22.6\. La inversión respecto al Producto Inter
no Bruto se redujo a 16. 5\ .. 

La producción industrial en su conjunto cayó a una tasa -
promedio de 7.4\. La disminución más fuerte se registró -
en la construcción, la contracción de esta actividad fue -
de 14.3\. 

El mercado cambiario registró movimientos muy importantes, 
a continuación se presentan los aspectos.más importantes. 
El 16 de marzo de 1983 las autoridades financieras decidí~ 
ron igualar el tipo de cambio especial con el controlado; 
6ste mantuvo un desliz de trece centavos diarios durante -
todo el año, cerrando el 31 de diciembre a $143.93. 

El tipo de cambio libre registró una cotización inicial de 
$148.50 a la compra y $150.00 a la venta. ·El 22 de septie!!!. 
bre de 1983 el Banco de México dio a c~nocer el inicio del 
de~liz de trece centavos diarios. 

La contracci6n.del..Producto Interno Bruto en el sector se!. 
vicios fue de 4\; ésta disminuci6n fue causada principal-
.mente por la baja de la actividad comercial. 
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RESUMEN DE LA BALANZA DE PAGOS 
Millones de d6lares 

(p) Variaci6n 
Concepto l982 1983 Absoluta 

1 • CUENTA OORRIENTE - 4 878.5 5 545.7 10 424.2 

Balanza Canercial 6 972. 7 l3 678.3 6 885.6 

Balanza de Servicios -11 671.2 - 8 132.5 3 538.7 

Financieros -10 580.9 - 8 980.1 1 600.8 
No Financieros - 1 090.3 847.6 1 937.9 

II. CUENTA OORRIENTE 8 573.9 852.8 - 9 426.7 
Largo Plazo 10 368.1 4 186.7 - 6 181.4 

Corto Plazo - 1 794.2 - 5 039.5 - 3 245.3 

III .ERRORES Y CMISIOOES - 8 361.2 - 1 432.3 6 929.2 

IV. BANOO DE MEXICO - 4 666.2 3 260.6 7 926.8 
~netización de oro y 

plata 43.9 28.Z 15.7 
Pasivos con organismos 
internacionales 437.6 182.9 - 1 620.5 
Variación de la reserva 
bruta (*) - 3 184.7 3 105.9 6 290.6 

(*) Reserva calculada con el criterio del F.M.I., más la plata. Las 

tendencias de oro están valoradas a 42.22 dólares por onza troy. 

(p) Cifras preliminares 
Fuente: Informe Am.Jal Banco de México 1983 (Instituto Nacional de ,Es

tadística, Geografía e Informática). 

Se registró ll1 superáv:irt de 5,546 millones de dólares en la aaenta co· 
rriente de la balanza de pagos. 
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La caída de los niveles de produc.ción industrial tendía a 
desacelerarse y parecía frenarse a fin de año, lo cual -
anu~cia la cercanía del fondo de recesi6n y la pronta rec~ 
peración de la actividad económica. La tasa de inflación 
mostró una notable reducción, y se espera que dicha tende~ 
cia se prolongue durante 1984, Con ésto el proceso infla
cionario sufriría un nuevo decaimiento, pero está lejos to 
davía, un nivel de inflación.aceptable. 

El contexto actual ha mejorado notablemente comparando la 
situación actual con la del año anterior. La aplicación -
inmediata de una política económica apropiada permitió fre 
nar el ritmo de crecimiento de los precios, también se lo
gró estabilizar el mercado de divisas y acumular un exce
dente de las mismas; la actividad económica permanece aún 
deprimida, pero ya se vislumbran señales de un cambio de -
tendencia. No obstante aún queda mucho por hacer, no se -
puede afirmar que la crisis se haya superado. 

A pesar de que la' economía mexicana todavía no alcanza una 
posición adecuada, durante el año de 1983 evolucionó favo
rablemente, y las previsiones para 1984 indican que conti
nuará la mejoria. No obstante todavía se precisa mantener 
el programa de reordenación emprendido en diciembre de 1982, 
que si bien implica sacrificios a corto plazo, a la larga 
permitirá restablecer la potencialidad económica del País 
sohre bases nás realistas y duraderas, por ende, más sóli
das. 
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CAPITULC II 

LA BANCA DEL SEGUNDO PISO COMO UN MEDIO DE FINANCIAMIENTO. 

2.1. Características de la Banca del Segundo Piso 

2.1.J. Finalidad de los Créditos 
2.1.2. Asistencia Técnica 

2.1.3. Relaciones de la Banca del Segundo Piso con 
el Sistema Financiero 

2.2. Fideicomisos Administrados por Banco de México 

2.2.t. Fideicomisos Instituidos en Relaci6n con la 
Agricultura (FIRA) 

2. 2. 2. 

2. 2. 3. 

2. 2. 4. 

2. z. s. 

2.2.1.1. Fondo de Garantía y Fomento para la 
Agricultura, Ganadería y Avicultura 

2.2.1.2. Fondo Especial para Financiamientos 
Agropecuarios (FEFA) 

2.2.1.3. Fondo Especial para Asistencia Téc
nica y Gara.1tia para Créditos Agro
pecuarios (fEGA) 

Fondo para el Fomento de las Exportaciones 
Manufacturados (FOMEX) 
Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI) 
Fondo para el Desarrollo Comercial (FIDEC) 
Fondo de Garantía y Descuento para las Socie 
dades Cooperativas (FOSOC) -

Z.3. Fideicomisos Administrados por Nacional Financiera 
2.3.1. Fondo de Garantía y Fomento a la Industria 

Mediana y Pequeña (FOGAINj 
2.3.Z. Fondo Nacional de Estudios de Preinversi6n 

(FONEP) 
2.3.3. Fondo Nacional de Fomento Industrial (FOMlN) 
2.3.4. Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) 
2.3.5. Programa de Apoyo Integral a la Pequeña y M! 

diana Industria (PAI) 
2.3.6. Fideicomisos de Conjuntos, Parques, Ciudades 

Industriales y Centros Comerciales (FIDEIN) 
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C A P I T U L O · I I 

LA BANCA DEL SEGUNDO PISO COMO UN MEDIO DE FINANCIAMIENTO 

El Ejecutivo Federal estimó que era necesario incorporar a 
lo~ sectores productivos marginados al Sistema Financiero 
Institucional, con el objeto de acelerar el proceso de fo~ 
mación de capital, y a su véz, alejarlos de los mecanismos 
inadecuados de financiamiento que entorpecen su crecimien
to. Se estimó que al disponer de amplios canales de fina~ 
ciamiento, las actividades marginadas tendrían mayores po
sibilidades de desarrollo y se evitaría, en cierta medida, 
los desequilibrios sectoriales. Para alcanzar este propó
sito se ha venido integrando el actual Sistema de la Banca 
del SegunJo Piso, llamados también Fondos de Fomento, org! 
nismos creados por el Gobierno Federal, con objeto de apo
yar el desarrollo de algún sector de la economía en parti
cular. Estos fondos son manejados en fideicomiso por las 
principales Instituciones Nacionales de Crédito: el Banco 
de México y Nacional Financiera. 

Las instituciones financieras de fomento han sido un ins-
trumento básico en la política económica mexicana, ya que 
el financiamiento que otorga se canaliza selectivamente pa 
ra promover Ios objet~vos y prioridades nacionales. 

La especialización sectorial que han adquirido esas insti
tuciones, les permiten orientar sus recursos al logro de -
las metas de carácter estructural, sectorial y regional, -
así como aquellas vinculadas con los aspectos sociales de 
desarrollo. 
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2.1. CARACTiRIST!CAS DE LA BANCA DEL SEGUNDO PISO 

La Banca del Segundo Piso, fue constituída como organismo 
de tipo intermedio entre los prestatarios y los prestamis· 
tas institucionales, por lo que su acci6n se encuentra su· 
peditada, en gran medida a aquella¡ sin embargo la interm~ 
diaci6n del Sistema Bancario no determina que el Gobierno 
deba ajustarse a los lineamientos establecidos por la bao· 
ca, pues las operaciones con· cargo a la Banca del Segundo 
Piso, deben ser realizadas conforme a ciertas reglas, don· 
de se establece el tipo de operación, los sujetos y las á· 
reas de prioridad de las inversiones. 

Patrimonio, administraci6n, formas de operación, políticas 
de cr~ditl y sectores económicos de apoyo de la Banca del 
Segundo Piso son heterogéneos, empero, estos fondos conser 
van algunas características que le son comunes a todos, ta 
les como: 

a. Los fideicomisos establecidos por el Gobierno Federal 
como ya se ha· mencionado, promueven y fortalecen la i~ 

versión en los sectores prioritarios más desprotegidos 
del Pais, otorgando a los empresarios los créditos eco 
n6micos del mercado según su rama de actividad. 

b. Los recursos que constituyen su capital, han sido entr~ 
gados pcr el Gobierno Federal, en fideicomiso, para su 
administración al Banco de México y a Nacional Finan
ciera. 

c. La Banca del Segundo Piso no opera direct~mente con los 
prestatarios. Las operaciones se tramitan fundamental 
mente por conducto de las iastituciones de crédito, re 
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vistiendo las formas de descuento, redescuento y gara~ 

tia. 

d. Las autoridades la crearon de tipo intermedio, con ob
jeto de aprovechar las facilidades ya existentes en la 
red bancaria, con lo cual se evita la multiplicación -
de oficinas y de analistas de crédito y se cuenta con 
la garantia de las insti.tuciones ·intermediarias para la 
recuperación de los financiam~entos respectivos. 

e. La especialización por líneas selectas de actividades 
económi~as, definiendo con toda -claridad a los presta
tarios. 

f. La B3nca del Segundo Piso reduce el riesgo en operaci~ 
nes que la banca comercial tradicionalmente no acepta, 
d§ndole liquidez y estimulándola a realizar esas oper~ 
cienes, permitiendo a las autoridades influir sobre el 
destino de los recursos. 

g. La Banca del Segundo Piso garantiza a la banca interme 
diaria la recuperación de los préstamos que otorguen a 
sujetos de crédito predeterminados. 

n. Están facultados para descontar en las instituciones -
títulos de crédito en operaciones de avío, refacciona
rios e hipotecarios, que suscriben cierto tipo de pre_! 
tatarios. 

i. Pueden abrir lineas de crédito y otorgar préstamos a • 
las instituciones de crédito, para que éstas a su vez, 
concedan crédito a los sujetos seleccionados, apegand~ 
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se a las normas que le fijen, los dist.intos Fondos Fi
duciarios. Estas cperaciones sólo las realizan los Fi 
deicomisos manejados por Banco de México. 

j. Pueden intervenir conjuntamente en algunas operaciones 
de compra-venta de valores. 

Para llevar a cabo los financiamientos, los Bancos del Se
gundo Piso manejan un volumen importante de recursos que el 
Gobierno Federal ha obtenido a largo plazo, captados tanto 
en el Mercado Interno como en los Mercados Internacionales. 

Estos Fondos provienen en su mayoría de los préstamos .blan 
dos, es decir, son·empréstitos concedidos a la baja tasa -
de interés y a plazos de amortiz¿¡. ci6n bastante amplios. 

2.1.1. FINALIDAD DE LOS CREDITOS 

Se ha afirmado que uno de los objetivos fundamentales que 
cumple la Banca del Segundo Piso, es el financiamiento de 
la inversión fija para elevar la formación d~ capital, en 
los sectores que se estimó, presentaban un ritmo de creci
miento muy lento. 

Tomando en cuenta la necesidad de aumen·:ar la formación de 

capital y correlativamente la productividad, se juzg6 que 
era necesario que esta Banca operara créditos refacciona-
rios. 

Por medio de estos préstamos, el pequefio y mediano indus
trial tiene la posibilidad de ampliar y mejorar las insta
laciones, la maquinaria y el equipo, modificar la capaci-
dad de producci6n, reducir costos, integrar y diversiF~ 
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las líneas de producción, y mejo~ar la calidad de los ar-
tículos. 

Los agricultores y ganaderos pueden destinar el importe de. 
los pr6stamos al fomento de cultivos, al mejoramiento de la 
ganadería, al desarrollo de plantaciones perennes y al fo
mento de la industrialización de productos de origen agro
pecuario. Estos créditos favorecen inversiones necesarias 
para elevar la productividad, como la construcción de obras 
de pequeña irrigación, adquisición de maquinaria y equipo, 
acondicionamiento de potreros y adquisición de ganado. 

Los créditos refaccionarios~ también pueden ser canalizados 
a impulsar las actividades turísticas, especialmente a la 
construcción de hoteles. Asimismo, las pequeñas y medianas 
empresas mineras puedan destinarlos a la adquisición de as 
tivos fijos, tales como maquinaria y equipo para explora-
ción, explotación y beneficio de minerales. 

Es interesante advertir que los créditos refaccionarios, -
en parte, se pueden destinar al pago de pasivos a corto pl~ 
zo, para consolidarlos a un plazo más amplio, restituyendo 
la capacidad de pago a los prestatarios, lo que les permi
te más adecuadamente su capital de trabajo. 

Los Fondos para la pequeña y mediana industria y para la ! 
gricul tura y ganadería, están facultados a tomar en descue!! 
to operaciones con garantía hipotecaria o fiduciaria, las 
cu.ales .thmen por destino inversiones similares a las del 
préstamo 'refaccionario. 

La Banca ·del Segundo Piso está autorizada para otorgar prE,! 
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tamos de habilitación y avio, pa~a financiar necesidades 
de explotaci6n. En otras palabras, estos créditos les pe[ 
miten a los pre~tatarios aprovicionarse de las materias -
primas y materiales que necesitan para uno o varios perio
dos de producción, y también para pagar los sueldos y sal!, 
rios ~orrespondientes, asi como para cubrir algunos otros 
gastos de explotación. 

El productor al disponer de estos .créditos, puede formular 
con mayor precisión sus programas de fabricaci6n o produc
ci6n, dejando de depender de créditos a corto plazo insufi 
ciente~, o bien, liberarse de los intermediarios y comercia!!. 
tes que los financian. Además, pueden obtener las venta-
jas propias de las compras de mayor volumen. · 

Los Fondos Fiduciarios Públicos están facultados a garant! 
zar a las instituciones de crédito, los préstamos y crédi
tos de habilitación o avío y refaccionarios que concedan a 
la agricultura, ganadería, turismo pequefia y mediana indu~ 
tria, vivienda, mineria, etc •• Esta es úna forma especial 
de apoyo, 1~ cual permite incorporar al crédito instituci2_ 
nal a los productores, cuando no llenen los requisitos de 
solvencia y liquidez exigidos en la práctica bancaria. No 
obstante las ventajas que ofrece este tipo de operación, -
ha sido poco .utilizada, tanto por el sistema bancario como 
por los productores señalados. 

La Banca del Segundo Piso administrada por Nacional Finan
ciera, .est4 autorizada a Tealizar algunas operaciones bur
sltiles, coao por ejemplo, tOllar, suscribir y colocar obl! 
gaciones hipotecarias emitidas por los sujetos predetermi
nados, pero con la intervenci6n de alguna instituci6n de -
cr6dito. 
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Z • 1 • Z • .ASISTENCIA TEOOCA 

Se estima que la Funciór más importante que debe realizar 
la Banca del Segundo Piso es la promoci6n del CTecimiento 
económico, canalizando recursos adecuados en monto, plazo 
y costo, a sectores seleccionados donde predominan unida-
des deficitarias, que han carecido cr6nicamente de apoyo -
financiero, con objeto de obtener mejores resultados del -
otorgamiento de esos cr!ditos, se debe proporcionar la as~ 
soría técnica requerida por cada una de las especialidades, 
que permita elevar la productividad. 

Algunos de los Fondos de Fomento proporcionan asesoraaien
to t6cnico, sin que esto signifique un costo adicional pa•· 
ra sujetos de cr6dÍto. 

Es evidente que la banca intermediaria diftcilaente cuaple 
con esta funci6n. Unicamente, en ocasiones especiales los 
apoya con recursos propios, y si lleva a cabo alguna supe!. 
visión, es para controlar la permanencia de las garantías 
que recibi6, las cuales generalmente son muy superiores al 
importe del préstamo otorgado. 

2 • 1 • 3 • RELACICHS DE LA BANCA DEL SEaHX> PISO cm a SIS'IBlt\ fllM 
CIERD -

Cuando la Banca Comercial no se coaporta satisfactoriailen
te como intermediario entre las unidades superavitarias y 

deficitarias, las autoridades aonetarias intervienen para 
regular las actividades, empleando diversos Mcanisaos d• 
control, con el prop6sito de lograr una distribuci6n raci! 
nal del ahorro captado, entre diversas alternativas de in
versi6n y financiaaie.nto, procurando. encauzar el aayor vo
lm1en de fondos hacia las que·aayor.illportaacia eco~6aica 
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tienen. 

En estas circunstancias l~ corresponde a la Banca del Se
gundo Piso aumentar el flujo de recursos prestables e in
vertibles hacia sectores selectos e insuficientemente aten 
didos por el Sistema Bancario, con el objeto de fomentar -
la inversión y alcanzar un crecimiento sectorial más avan
zado. 

Mediante el mecanismo señalado se transfieren recursos pú
blicos a actividades que requieren de apoyo especial; es-
tas transferencias se llevan a cabo por conducto de la Ba~ 
ca Comercial, sin ~mbargo, las operaciones se reflejan en 
el Sistema Financiero. 

Los Fondos de. Fomento han superado los obstáculos internos 
y externos, que determinaron que la existencia de los pri
meros Fondos Fiduciarios Públicos (1930-1950}, fuera corta. 
No obstante, se juzga que la rigidez de su estructura imp~ 
de desarrollar programas más amplios de fomento, debido a 
que las decisiones fundamentales (selección de prestarios 
y distribución de Fondos), dependen del criterio que pre
valece en las instituciones de crédito intermediarias. 

Aún .cuando.las reglas de operación de los Fondos estable-
cen el campo específico de apoyo y las condiciones de ope
raci6n, .no se ba logrado una eficiente distribución de los 
recursos entre las alternativas de inversión más adecuadas 
a las necesidades de creci•i~nto. 

. '" 

' r~ . 
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2.2. FIDEICOMISOS ADMINISTRADOS.POR BANCO DE MEXICO 

A~emls de las !unciones tradicionales de la Banca Central 
y de las actividades de fomento que desarrolla mediante la 
aplicación de técnicas especializadas, el Banco de México 
realiza una labor directa de promoción, destinada a contri 
buir al cumplimiento de los objetivos económicos y sociales 
prioritarios. Dicha labor la lleva a cabo por medio de los 
Fideicomisos del Gobierno Federal que administra . 

. Se trata de Fondos para el desarrollo que, a través de me
canismos financieros principalmente, coadyuvan a alcanzar 
una eficaz solución a los principales problemas de sil esfera. 

Los Pondos para el desarrollo operan a través del Sistema 
Bancario del País. Este ~étodo de operación permite una -
canalizaci6n racional de recursos del Sector Público (com
_pleaentados por financiamientos externos), hacia los obje-
tivos estratégicos anteriormente citados. Es así como se 
hace posible enc~uzar aspectos de nuestra evolución econó
mica, que de no promoverse y financiarse adecuadamente, po 
drían convertirse en serios estrangulamientos, frenar el -
crecimiento del País y obstaculizar la justa distribución 
de sus beneficios. 

Mediante el desarrollo de estas fórmulas novedosas, se ha 
iogrado hasta la fecha, una sustancial contribución al fi
nanciamiento de las actividades de $Uprema importancia pa
ra México .. con las perspectivas de un esfuerzo aún mayor -.. 
en el futuro. 

2;2. 1. FIIEiaMSOO IN5'1Tf:rr.ro; EN RELACICl<f CCfi lA .AGR.Ian:mtA (FIRA}. 

El. Fira, es un sis tena de fideic011iso~. agdcola~ establee,! 
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dos por el Banco de M@xico. Los principales fideicomisos 
que integran el !,is tema, son los siguientes: 
a) Fondo de Garantta y Fomento pa~a la Agricultura, Gana

derta. r Avicultura 
b} Pondo Especial para Pinanciamientos Agropecuarios 
e) Fondo Especial de Asistencia TEcnica y Garantta para -

CrEditos ~gropecuarios. 
Los objetivos generales de estos fideicomisos son los si-
guientes: 

Incrementar la participaci6n de la banca comercial en -
el financiamiento agropecuario, especialmente al sector 
ejidal y al de productores de ~ajos ingresos. 
Awsentar la producci6n de alimentos para satisfacer las 
necesidades nacionales, las necesidades de exportación 
y las de productos para substituir iaportaciones. 
Mejorar los ingresos y las condiciones de vida de los -
productores agropecuarios, especialmente del sector de 
bajos ingresos. 
Estillular la for11ación de capital en el sector campesino. 

Los tipos de crédito suceptibles de operarse con recursos 
· FIRA son bbicamente: 

a) Créditos de HabiliiaCi6n o Avlo. Estos créditos tie-
nen como finalidad dotar al acreditado ·de los recursos 
necesarios para la adquisición de: 
a.1. Ganado mayor o menor para engorda y aves; 
a.2. 

· a.l. 

1.4. 

Aliaentos, •edicinas, vacunas y concéntrados; 
Seaillas, fertilizantes, insecticidás y fungici
das; 
Pago de salarios, jornales y otros gastos direc
tos; y 

J. S. Materias pr·!mas diYersas para agroindustria.s. 

El plazo a que se opet'an los creditos de avto, varta de 
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acuerdo al ciclo productivo que puede ser de tres meses, 
has ta un máximo de dos años; la forma de pa.go deberá ape
garse a la manera en que la explotaci8n oótiene sus ingre
sos. 

b) Créditos Refaccionarios. Estos tienen coao finalidad 
poner a disposici6n del acreditado, los recursos nece
sarios para la adquisición de activos fijos de su e.x-

plotaci6n, tales como: 
b.1. Aperos, útiles de labranza, aaquinaria agrtcola 

y vehículos; 
b.2. Maquinaria y equipos para agroindustrias e inst! 

lación de las mismas; 
b.3. Construcci6n de obras e instalaciones varias; 
b.4. Apertura de tierras para el cultivo o para fines 

ganaderos; 
b.S. Perforación de pozos y ejecuci6n de obras de ri!, 

go; 
b.6. Establecimiento de praderas y plantaciones; 
b. 7. Ganado mayor y ganado menor destinado a la cría;y 
b.8. Otras inversiones en activos fijos destinados al 

fomento. 
El plazo a que se operan estos financiamientos puede ser -
hasta de quince aftos, permitiendo además basta tres aftas 
de gracia; no obstante lo anterior, lo común es conceder -
plazos de .cuatro a siete años, con uno o dos ai\os de gra-
cia, cuando estos últiaos se requieran. La forma de pago 
debe estar de acuerdo a la aanera en que la explotacidn o~ 
tiene sus ingresos. 

La garant(a natural de estos créditos son los bienes que -
se adquieren, obras que se realizan con los financiaaien-
tos, y·taabi~n los frutos o productos que se o~tenaan, au!!. 

11" 
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que estos sean a futuro; además óeberán pactarse garantfas 
adicionales, constituidas por bienes muehles e inmuebles, 
cuidando que el valor de los inmueples sea superior al mon 
to del crédito. 

Docuntentación: Para formalizar estos créditos, deberá ce
lebrarse un contrato en el cual se señalen las caracterís
ticas de la operación y se constituyen legalmente las ga-
rantías; dicho contrato será de tipo privado, ratificado -
por Notario Público y deberá inscribirse en el Registro Pú 
blico de la Propiedad. 

Tipos de Acreditados: Los usuarios del crédito agropecua-
• rio han sido clasificados en tres grupos: 

Productores de Bajos Ingresos (P .rJl. I • ) 
Productores de Ingresos Medios (P.I.M.) 
Otro Tipo de Productores (O.T.P.) 

Los Productores de Bajos Ingresos de acuerdo con el Banco 
de México, son eJidatarios y comuneros, en posesión legal 
de su tierra, cuyas parcelas no exceden de la dotación le
gal, tambi6n se incluyen pequeños propie~arios y colonos -
que tengan un nivel económico y social similar a los camp~ 
sinos del sector ejidal de la zona. Todos los productdres 
deberán reunir tambi~n los siguientes requisitos: 
*· Administrar o trabajar sus explotaciones agropecuarias 

directamente. 

* Que. el ingreso d~ sus explotaciones sea o pueda ser, la 
iuente principal para el sostenimiento familiar. 

* '' Que no tengan ingresos netos anuales mayores de mil ve
ces el·~alario mini~o diario del campo, en la zona de -
explotación o de mil quinientas veces en distritos de -
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temporal. 

Los Productores de Ingresos Medios, son aqu,·11os con ingr~ 
so neto anual de mil quinientos a dos mil veces el salario 
mínimo rural de la regi6n en áreas de temporal y de mil a 
dos mil veces en áreas de riego. 

Otro Tipo de Productores, son aquellos con ingreso neto a
nual mayor de dos mil veces el salario mínimo rural de la 
región. 

Por otro lado, los productores agropecuarios pueden operar 
en forma individual o bien asociados en alguna de las si
guientes formas: Un iones de Crédito, Sociedades Coopera ti ,.,·--
vas, Ejidos y otros tipos de organizaci~n, reconocida por 
la legislación vigente. 

Tasa de Interés: En los financiamientos de recursos FIRA, 
la banca no podrá cobrar tasas de interés mayores a las a~ 
torizadas en los contratos de apertura de líneas de crédi
to, incluyendo en dichos intereses gastos de cobranza, vi
gilancia, inspección, apertura de crédito o cualquier otro 
cargo, salvo en casos·de incumplimiento, en los cuales se 
autoriza cobrar intereses moratorios y cargar los gastos -
de un interventor. 

2. 2. 1. 1 • Fc:liOO DE GAIWITIA Y mtENTO PARA LA AGRIOJLTIJRA, GANADE--
RIA Y AVIClJL11JRA 

Este Fideicomiso se cre6 por Ley, el 31 d~ diciembre·de ~ 

1954, teniendo como objetivos principales, los seftado~ an
teriormente. Este Fideicomiso puede .realizar con las ins
tituciones de crédito las siguien~es operaciones: 

Garantizar a las instituciones la recuperación de los -

¡. 
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préstamos que otorguen al prod~ctor. 
Abrir créditos a las instituciones del Sistema Bancario, 
a iin de que ~s~as a su vez lo hagan con productores -
i!l.gropecuaTios. 
Descontar a las instituciones tf tulos de crédito prove
nientes de pr~stamos destinados a actividades agropecu~ 
rias. 

En la actualidad la principal actiYidad de este Fideicomi
so, es la de descontar tftulos de crédito principalmente -
de Habilitaci6n o Avio, excepcionalmente créditos Refacci~ 
narios. Los porcentajes de descuento varían del SO\ al --
100\ del monto de los créditos que se conceden. 

2 • 2 • 1 • 2 • Fí.HXl ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTOS AGROPEClJARICS (FEFA) 

Este Fideicomiso se cre6 por Ley el 26 de Agosto de 1965, 
siendo fiduciario el Banco de México, y señalándose que el 
manejo de este Fideicomiso se harta con personal del Fondo 
de.Garantta y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avi 
cultura. 

Sus objetivos principales son los mismos señalados ante-
rior11ente como objetivos generales del PIRA, y además otro 
de sus objetivos es: Colocar los recursos internos y los 
obtenidos de préstamos internacionales, en programas de de 
sarrollo agropecuaTio del País. 

Bste Pideicomiso solo puede realizar operaciones de descue!! 

1 
to de cr6di tos ref accionarios, para incTemento y me j oramie!!_ 

1. tó de la agricultura, ganadería e industrialización de pr~ 
duetos agropecuarios. Los porcentajes de descuento varían 
del SQ\ al 100\, 
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Para poder hacer operaciones de descuento con alguno de -
los dos Fideicomisos anteriores, es necesario que las ins
tituciones de crédito, prevlamente cuenten con una línea -
de crédito concedida especffic1mente por ese Fideicomiso, 
para que a su cargo se vayan li.aciendo los descuentos co
rrespondientes. 

La documentación necesaria para hacer operaciones de des
cuento es la siguiente: 
a) Copia de contratos de crédito firmados y registrados, 
b) Certificado de depósito de títulos de crédito, 
c) Copia de evaluación técnica y/o resumen de la misma, 

para créditos refaccionarios y para créditos de babil.!, 
tación o avío, ·síntesis de datos técnicos, y 

d) Carta Remesa de la institución ~l Fondo. 

Los productores que se atienden con recursos de los dos F.!, 
deicomisos anteriores pueden ser Productores de Bajos In
gresos, Productores de Ingresos Medios y Otro Tipo de Pro
ductores y se les puede atender en forma individual o bien , 
agrupados en algdn tipo de organización reconocida por la 
legislación vigente. 

2. Z • 1 • 3 • FOOOO ESPECIAL DE ASIS'l'OCIA TECNICA Y c:ARANI'IA PARA CREDI 
TOS AGROPEOJARIOS (FEGAJ -

Este Fideicomiso se creó por Ley el lQ de octubre de 1972~ 

siendo fiduciario el Banco de México, manej4ndose con per
sonas del Fondo de Garantta y Fomento para la Agricultura. 
Ganader1a y Avicultura. Sus objetivos principales son los: 
seftalados anteriormente como objetivos generales del PIRA; 
además cuenta con los siguientes: 

Dar mayor seguridad en la recuperaci6n de los crEditos 
. que se otorguen a pequeftos productores agropecuarios. -
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mediante asistencia técnica c0.mplementaria. 
Suplementar la garantía proporcionada por los acredita
dos en caso de que ésto~ dada s~ condición, no cuenten 

• con bienes suficientes para cubrir el porcentaje de ga-
rantía exigido por la legíslación aplicable. 

Para poder realizar sus objetivos, este Fideicomiso lleva 
a cabo l~s siguientes operaciones:· 
* Operaciones de garantía a la banca comercial 
* Reembolso total o parcial de los costos de asistencia -

técnica. 

Mediante las operaciones de garantía, este Fideicomiso ga
rantiza a la banca intermediaria, la recuperación de los -
cr6ditos agropecuarios concedidos a productores P.B.I. ex
clusivamente en aquellos casos en que el monto de las ga
rantias ofrecidas por el productor no alcancen a cubrir los 
márgenes exigidos por la Ley y siempre que éstos créditos 
se destinen a programas de desarrollo previamente aproba-
do~ por el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura. La garantía se concede en propor
ci6n del 60\ al 80\ del monto del crédito y solo se otorga 
a la banca comercial. 

El servicio de reembolso to~al o parcial de costos de asis 
tencia técnica, se concede a la banca intermediaria y su i!!. 
porte puede alcanzar hasta un3\ del saldo vigente de los -
crfditos para los·cuales se haya aprobado el reembolso en 
circunsta!lcias especiales, el reembolso podrá ser hasta de 

. _6\ sobre el saldo vigen.te del crédito. 

Para el caso de·cr6ditos de avfo y refaccionarios·agroin--

.,,,: 
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dustriales puede optarse por cualquiera de las dos siguie~ 
tes alternativas: Tramita1 bajo condiciones que se consi& 
nan en los cuadros A, B y C, o bien adherirse al programa 

de productos básicos a través del certificado diseñado pa
ra este propósito, debiendo cumplir con los requisitos qué 
para el efecto se han establecido, en cuyo caso se conside 
rarán las condiciones específicas. 

Las tasas de interés activas a los productores y las de de_! 
cuento del FIRA, se ajustarán conforme a la evaluación del 
costo medio de captación. Tratándose de productos no con
siderados como básicos, el Costo Porcentual Promedio (C.P. 
P.), que se aplicará será el que registre en el mes en que 
se lleva a cabo la ·operación y permanecerá fijo durante ~ .. s 
meses, para otro tipo de productores O.T.P., y posterior-
mente será revisable semestralmente. 
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SUJETOS PROGRAMAS DE APOYO 

a) P. H. A, 

P.B.I., P.I.M. y 

O.T.P., cuya ex-
plotación esté -
relacionada con 
la agricultura, 
ganadería y avi-
cultura. 

b) Re faccionario 
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DESTINO 

- Adquisici&l ganado -
.de engorda. 

- Gastos director ex
plotaci6n. 

- Financiamiento cult!. 

vos anuales perermes 
e insUDK>S , 

- Pago de salarios. 

- Mejoramiento de fin
cas agYOpeCUarias. 

- O la industrializa
ción primaria de sus 
productos. 

- Inversión de índole 
permanente. 

El Fondo otorga a la Institución Bancaria garantía de -
un 60 a un 80\ del crédito concedido a P.B.I. 
Para el des~uento de estos cr~ditos, es necesario elabo 
rar previamente una evaluación tecnica, la que podr4 -
ser hecha por. t~cni¿os. 
Los créditos siempre se otorgarán enmoneda nacional. 

Z • Z • 2 • F<MD PARA EL FOfENl'O IE lAS EXPORl'ACICN:S IE PRD.JCia; ~
FACI1.JRAOOS (.R>tEX) 

El fOMEX, es un Fideicomiso constituido por el Go&ierno 1!, 



54. 

deral con base en la Ley de Ingr~sos de la Pederaci6n del 
ejercicio de l~6Z, del cual la Secretaría de Hacienda y -

Credito Pfiblico es fideicomitente f el Banco de México fi
duciario, y como tal, administra los recursos del Fondo, -
según contrato de fideicomiso del 14 de mayo de 1962. 

El 3 de diciembre de 1980, se aprobaron por el Comité Téc
nico de FOMEX sus nuevas reglas de operaci6n, vigentes a la 
fecha, con objeto de sostener e incrementar las exportaci~ 
nes de productos manufacturados, otorgando a los industri! 
les mexicanos nuevos apoyos y mejores términos de financi! 
miento y de garantias, as! como para atender el desarrollo 
de ramas industriales e impulsar a la pequefia y mediana in 
dustria expo.rtadora y de bienes de capi ta~, promoviendo 
tambi'n la sustitucidn de· importaciones. 

FOMEX tiene como objetivo propiciar el aumento del empleo, 
el incremento del ingreso y el fortalecimiento de la bala~ 
za de pagos, mediante el otorgamiento de créditos y/o ga-
ranttas para la exportación de productos manufacturados y 
servicios~ la sustitución de importaciones de bienes de C!, 

pital y de servicios prestados por sus productores, y la -
sustitución de importaciones de bienes de consumo y de ser 
vicios en las franjas fronterizas, colocando al exportador 
en condiciones de competú con el mercado internacional. 

POMEX establece lineas de crEdito a los Bancos y Pinancie
rós del Pals, .con el prop6sito de que dichas instituciones 
sean quienes se encarguen de.canalizar los recursos finan
cieros de este fideicomiso. Los requisitos generales que 
deben cumpliTse para ter.er acceso a dichos Pondos son los 
siguientes: 
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1) Debe tratárse de un servicio .o un producto manufactur! 
dcJ en M~ico, ¡..ara lo cual el Banco de México, ha dado 
a conocer a los Bancos y Finan~ieras del País la lista 
de aquellas fracciones arancelarias de la tarifa del -
impuesto general de exportaciones, que para efectos de 
FOMEX pueda considerarse como de productos manufactur! 
dos. 

2) Para que un producto sea.objeto de financiamiento a la 
exportación, debe contener un grado mínimo de integra
ción nacional del 30\. El financiamiento a la preex-
portación deberá tratarse de una empresa mexicana con 
un m!nimo de capital mexicano del SU. En el financia 
miento a la sustitución de importaciones se requiere -
un mtnimo del 60\ de integración nacional dentro del -
costo directo de producción. 

3) Los. financiamientos de preexportaci6n y de sustitución 
de importaciones deben ser expresados en pesos mexica
nos y los financiamientos de ventas a plazos, expresa
dos en d6lares de E.U., o en cualqúier otra divisa. ace2_· 
table para el.Banco de México. 

4) El plazo del cr~dito debe estar de acuerdo con los pl! 
zos usuales en el mercado internacional para cada tipo 
de financiamiento. 
Sustitución de importaciones: El necesario para hacer 
equivalentes los términos que ofrezca el exportador e! 
tranjero. 

': Preexportaci6n: El . pertodo de producci6n o _.je,·: almace
·. nuiento de los bienes. 
· .. Venta~: De acuerdo a. las prácticas del mercado inter
naci~nal de cada producto. 

S) _En. el financiamiento de ventas a plazos, la empresa e~ 
.... portado;a debe contar con p6liia de seguro de cr!ditos 
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de exportación que otorga la Compañia Mexicana de Seg!! 
ros de Crédito (Comese~), salvo que se trate de Wl eré 
dita amparado por aval de un banco de primer orden del 
exterior o por carta de crédito irrevocable. 

Las características principales de los financiamientos que 
ofrece FOMEX son los siguientes: 

Apoyos a la Exportación. 
a) Financiamiento a la Preexportaci6n. - Este tipo de 

crédito tiene por objeto dotar al fabricante mexic~ 
no de recursos (capital de trabajo), a tasas 4e in
terés preferenciales para la producción de manufac
turas destinadas a la exportación. 

b) Financiamiento a las Existenr ias. - Este tipo de c~§_ 
dito tiene por objeto dotar al fabricante mexicano 
de productos normalmente cíclicos, de recursos (ca
pital de trabajo).atasas de intt;lr~s preferenciales, 
para que mantenga existencias de sus productos ter
minados destinados a la exportaci6n. 

c) Financiamiento a la Exportación. 
c.1. Financiamiento de Ventas a Plazos.- Este tipo 
de crédito tiene por objeto que el exportador obte~ 
ga de inmediato el importe de su venta, aún cuando 
ésta se hubiere contratado a plazo!:. 

c.2. Financiamiento Puente.- Tiene por objeto que 
el exportador cuente con la extensión del financia
miento original, a las mismas tasas de interés, --
cuando por razones ajenas a él se retrase la pqui
dac ión, siempre que hubiere tomado ·conjuntamente la. 

· ¡arantla contra riesgos poltticos y el seguro con-
tra riesgos comerciales. 
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d) . Garanttas a la Exportación.... Tiene por objeto pro
teger a los exportadores mexicanos ya sea de mate-
rias prilllas, de manufacturas o de servicios, contra 
los llamados riesgos poltticos, 

Apoyos a la Sustitución de Importaciones. 
a) Financiamiento a_ la Producción y Compra-Venta de Bi.! 

nes de Capital.- Tien~ por obj•to el colocar a los 
fabricantes mexicanos de bienes de capital, en con
diciones de poder competir frente a los prov~edores 
extranjeros, por lo que a facilidades de crédito se 
refiere, cuando estas ventas se realizan en el País. 

b) Programas de Garantías Contra la Falta de Pago de -
Creditos· Otorgados para la Pabricaci~n de Bienes de 
Capital.- Tiene por objeto el otorgar garantía, CO! 

tra la falta de pago a que est6n expuestos los cré
ditos que las instituciones concedan para la produ~ 
ci6n de bienes de capital a empresas que sustituyan 
iaportaciones o realicen actividades prioritarias, 
conforme al Plan Nacional de Desarrollo Industrial. 

e) Programas de Garantías al Primer Adquirente de Bie
nes de Capital contra Pérdidas Derivadas del Mal -
Funcionamiento de los mismos.- Tiene. por objeto el 
proteger al primer a_dquiren·te de un bien de capital 
que se haya diseftádo y fabricado por vez primera en 
Mfxico, contra pérdidas a las que el adquirente es
t4 expuesto durante el periodo inicial de funciona
miento del bien. 

d) . Programa de· Financiamiento a la Producción y. Ex is- -
tencias y Compra-Venta de Bienes de Consumo. en . ·1as 
Franjas Pronterizas. - Se otorgar4 siempre que se tr,! 
te de empresas con capital ma}'orituio mexicano de 
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acuerdo con la Ley para prOJUover la inversi6n mexi
cana y regular la inversi6n extranjera. 
En el· caso de financiamiento a la compraventa, será 
requisito iniispensable que los precios de venta, -
tanto del fabricante al comerciante, como de éste -
al usuario final, sean competitivos con los produc
tos similares de procedencia extranjera. 

Para obtener los financiamientos o las garantías de POMEX, 
el interesado presentará solicitud por escrito al Fiducia
rio, en los formularios aprobados por el mismo. 

En el caso de financiamientos, deberán existir t!tulos de 
crEdito entre la Institución y sus acreditados. El redes
cuento entre el Fiduciario y la Institucidn podrf traJ1itar 
se sin acompaftar flsicamente los títulos, uparándose la 2 
peraci6n a traves de la solicitud y lo$ certificados de de 
pósito en los que conste que dichos docUllentos estln en P2 
der de la .Institución y son propiedad del Piduciario. 

Los financiamientos podr4n otorgarse para productos manu-
íacturados, entendiéndose por. tales, a los productos in·
cluidos en las listas que al efecto FOMEX de. a conocer, y 

los servicios que generen un ingresó o ahorro neto de div!,. 
sas al País, s ieapre que las operaciones cuaphn en lo co!!. 
ducente con las Reglas de Operaci6n y con las poltticas -
que FOMEX tenga establecidas • 

. E~te Fideico11iso otorgari financia.lentos· a trav's de las: .· 

Instituciones con quienes celebre contratos de apertura de 
Unea de cr,dito para redescuentas de los cr,ditos que 's'."., 

tas a su vez otorauen a sus acreditados. Las Institucio.;.-. ' .. ~ . . . . . 
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nes· se obligan a entregar los rec.ursos derivados del finan 
ciamiento a sus acreditados en la misma fecha en que los -
reciba del Fiduciario, 

Asimismo FOMEX otorgará sus garanths a través de contratos 
que celebre directamente con los solicitantes. 

El Comité Técnico tendrá facultades para analizar, inter-
pretar y autorizar aquellos casos ·análogos o de excepcidn, 
dentro del espíritu contenido en las Reglas de Operación. 

rOMEX podrát dentro de los limites que le fije el Comité -
Técnico, autorizar operaciones en términos distintos a los 
señalados en estas Reglas t a fin de igualarlos con los o fr.!:_ 

cidos por la competencia internacional cuando las circuns
tancias asi lo requieran. 

El Fiduciario podrá rechazar la tramitación de cualquier -
operación <le financiamiento cuando, a su juicio, las Insti 
tuciones o sus clientes no hubieren cumplido con alguna o
bligación relativa a los apoyos obtenidos anteriormente 
con r~cursos del Fondo de Fomento. 

FOMEX determinará las primas que cubrirán los solicitantes 
de las garantías, de acuerdo con el monto y plazo del cré
dito, los riesgos que se amparen, características de la 
operación y el destino de la exportación, en su caso. 

Las Instituciones se obligarin en los contratos de linea -
de crédito que al efecto celebren con el Fiduciario, a pa
gar en la forma estipula-1.;i el impoTte de los créditos y de 
los intereses, independientemente de que sus obligados di-. . . 
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rectos cuhran o no el importe de los mismos a su vencimie~ 
to. 

Los intereses que FO.ME.X cobre a las Instituciones y éstas 

a su vez a sus acreditados, cuando utilicen recursos de FO 
~IBX, se regirán conforme a las siguientes bases: 

* El Fiduciario determinará las tasas que FOMEX cargue a 

las Instituciones, así como las tasas máximas que éstas p~ 

drán cobrar a sus acreditados y podrá modificarlas en cual 

quier tiempo, sin que dichas modificaciones afecten las o

peraciones ya tramitadas o aquellas cuya aprobación haya -

sido comunicada por el propio Fiduciario. 

~ Se aplic~rán exclusivamente, sobre la parte del princi-
pal del crédito respectivo. e 

* Se pactarán en la misma moneda en que se otorgue el fi

nanciamiento aprobado por FOMEX. 

Se calculará sobre la base de 360 días por año y se pa-
gará desde la fecha en que se otorgue el financiamiento 
hast~ la fecha en que se liquide. 

* Se cobrará en forma anticipada, sucesiva o al vencimie~ 
to, segGn se estipula en los programas comprendidos en las 
Reglas de Operación. 

En el caso de financiamientos estipulados hasta un año; el 
crédito podrá cubrirse en una o varias amortizaciones y los 

intereses se pagarán anticipadamente. En financiamientos 
mayores de un año; el pago por principal e intereses se 
efectuará en· plazos no mayores de 6 meses ~alculándose di

chos intereses sobre saldos insolutos del crEdito. 

En el caso de finan·ciamiento puente, tanto en el período -
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de pr5rroga automátiéa como en ~l de crédito puente, los 
int~reses·se cubrir~n en la misma fecha del principal. 

Serán objeto de financiamiento y garantía de FOMEX los pro 
duetos elaborados en México que tengan el grado mínimo de 
integraci6n nacional que se sefl.ala a continuación: 

Bn el caso de apoyo a la exportación, el 30\ dentro del 
costo directo de produc~ión, sin ·embargo, el Fiduciario 
padr4 determinar respecto de alg~nos productos, un gra
do de integraci6n s"uperior al expresado. 
Bn el caso de apoyo a la sustitución de importaciones, 
el ·60\ dentro del costo directo de producción, sin em
bargo el Fiduciario podrá determinar un grado de inte-
.1raci611 nacional inferior al señalado, pero no menor al 
30\ o·adoptar el grado de integración nacional aprobado 
por la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraes
tatal cuando la empresa tenga un programa de integra-
ci6n registrado por.la misma. 

Bl Fiduciario podrá considerar como insumos de origen na-
cional para el cálculo del grado de integración del produs 
to de que se trate, las materias primas cuya importación -

I 

sea necesaria, en raz6n de que no se fabriquen en México o 
de que su producción· estE reservada a empresas estatales -
y no sea su~iciente.pará abastecer el mercado nacional, --

·.previa opini6n de la S.E.M.I.P. y, de la SECOFI., según sea 
el caso. 

2.2.3. FONDO DE EQUIPAMIENTO INDUSTRIAL (FONEI) 

El FONBI, es· un .Fideico·11i.so establecido en el Banco c:ie M6-
~ico, por el Gobierno Federal, el 29 de octubre de 1971, y 
s:us .recursos son destinados al apoyo de proyectos de inve!. 
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si6n para el establecimiento, ampliaci6n, relocalizaci6n y 

modernizaci6n de empresas i~dustriales o de servicios, a -
través de una gama de financiamientos que se inician con -
el conjunto de programas de desarrollo tecnológico, la el~ 
áoración de estudios de preinversión y continúan con la a~ 
quisición de activos fijos para el proyecto, incluyendo la 
compra e instalación de equipos para el control de contami 
nación. 

Las actividades del PONE! coadyuvan a el_evar _la productivi 
dad de la industria nacional, a fortalecer la balanza de P.! 
gos del País y a orientar el otorgamiento de créditos, in
duciendo a las Insti tuci'ones de Crédito (.íntermediarios f~-. 

nancieros), para que tomen en cuenta la viabilidad de los 
proyectos de inversión en ~us decisiones de crédito. 

FONEI financia ·a los intermediarios financieros préstamos 
que éstos otorguen para la compra de activos fijos, la el!. 
boraci6n de estudios de preinversión y ·programas de·desar1'2, 
llo tecnológico, referidos, preferentemente ál dise~o y d~ 
s~riollo de bienes de capital; además financia operaciones 
conexas a l~s ya.mencionadas. 

. . 
De igtial forma otorga garantías para pr?teg~r a los inter-
mediari~s finan~ieros contra los riesgqs de falta d~ pago 
.de los cr6ditos para estudios de preinversi6n y para pro-

.· gramas de desarrollo tecnológico, as·r como· para Ía faf:lric!_ 
. •· . J. ' . • . • 1 ' 

ció~ de prototipds, h~sta por el 90\ de su mbnto, inclui--
dos capifal e interese_s ordinarios. Esta garantía podrá .: 
ser solicitada a .FONEI indiStintamei:ite por el interm~dia--
·rio financiero o por. el empresario proaotor, quien deberá . 
pagar una prima por una sola vez, de a.s puntos por ciento· 
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firma del contrat>. 

Los cr~ditos que otorga FONEI, se establecen por proyecto 
y no por empresa y su importe puede alcanzar desde un mrn~ 
mo de $4'500,000.00 hasta un maximo de $l00 1 uoo,ooo.oo. 
Cuando los proyectos sean de alta prioridad para el País, 
como es el caso de la fabricación de bienes de capital, FQ 
NEI podrá otorgar créditos superiores al monto máximo fij! 
do, previa consulta y autorizaci6n de la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público. 

Bl concepto de.apoyo por proyecto y no por empresa tiene -
ímplicaciones interesantes, sobre todo para la industria -
pequefia y me~iana, así es posible financiar inicialmente -
por menos del minirno establecido a una industria pequeña, 
si dispone de un proyecto que implique inversiones mayores 
en un plazo futuro determinado. De manera análoga, FONEI 
p~ede apoyar a v~rias pequefias empresas con montos indivi
dualmente menores de $4'500,000.00, cuando participenenun 
proyecto más amplio; del mismo modo es posible apoya~, por 
ejemplo, las inversiones que realizan los proveedores de Í!!. 
sumos para determinado fabricante de bienes de capital. 

Los créditos son otorgados en moneda nacional y son: 
Cr6ditos Refaccionarios: Estos préstamos se destinan a 

la compra de activos fijos, y tienen por objeto la creación 
de nuevas unidades y sus gastos preoperatorios, la amplia
ción y modernización de unidades existentes, la relocaliZ! 
ci6n de uriidade$ indus~rial~s y la adquisición de equipos 
e instalaci.ones de control de contaminación. El plazo má
xiao para la at11<>rtizació11 de estos financiamientos es de 13 
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aftos inclufdos 3 de gracia, liqu~dahles generalmente por S!:., 

•estres y excepcionalmente por trimestres. 

r.r,ditos Simples: Estos créditos se conceden para la -
elaboraci6n de Programas de Desarrollo Tecnológico, los cu! 
les tienen por objeto la adaptación, producción y desarro
llo de medios y procedimientos para la elaboración de pro
ductos industriales, preferentemente de bienes de capital 
y sus prototipos. Estos pr6stamos apoyan también la elab2_ 
raci6n de estudios de preinversión cuya finalidad consiste 
en'-l,ue puedan dar.origen a un proyecto financiable por FO
NEI. El plazo aiximo de estos financiamientos es de 10 -
aftos, incluyendo taabi6n l de gracia, de acuerdo con la na 

' -
turaleza y cua~tía del costo del estudio o programa, liqu!, 
••bles por semestres vencidos y excepcionalmente tri•estres. 

En el financiaaiento de los proyectos que apoye FONEI, ta!. 
bi'n concurren recursos de las Instituciones de CrEdito a 
trav6s de las cuales se realiia la operación, y desde lue-
10, del eapresar~o, a los cuales pueden agregarse otras -
.fuentes de financiamiento. 

La tasa neta: de interEs es flotante pero de car4cter prefe 
rencial y resulta inferior respecto a la nórmal vigente en 
el aercado para cr6ditos.a mediano y largo plazo. 
a) Equipaaiento. - La tasa de inter6s a . cargo de las empr~ 
sas en los financiaaientos para la adquisición de activos 
fijos, seri sobre saldos insolutos 2 puntos sobre el Costo 
Porcentual Proaedio (_CPP), por ·concepto de tasa y, en su -
cas9 sobretasa de inter6s, de las captaciones derivadas de 
dep6Sitos a ¡tlazo, pagar6s y bonos de la banca privada y -
aixta del Pals, con base ~n las estimaciones que elabora -
•ensualaente el Bancq de MExico. El C.P.P., se redondear! 
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al cuarto de porciento más cercano. 

b) Equipo e Instalaciones de Control de Contaminación In
dustrial. - Cuando se trate de proyectos de este tipo, re! 
pecto de equipos de producción instalados o adquiridos con 
anterioridad a las reglamentaciones vigentes de FONEI, la 
tasa sera igual al C.P.P. El plazo máximo de este finan-
ciamiento es de 13 años, incluyendo 3 de gracia. 

c) Programas de Desarrollo Tecnológico y Estudios de Pre
invers ión. - Las tasas aplicables para estos casos será in 
ferior en 3 puntos al C.P.P. El diferencial para el inter 
mediario financiero sera de 2 puntos en todos los casos. 

Para la sele~ción de los proyectos con objeto de financia
miento con recursos de FONEI, éste r.onsidera entre otros, 
los siguientes aspectos de interés general: 

* 
* 

Generación o ahorro de divisas, como consecuencia.de la 
eficiencia de los proyectos. 
Tasa de rentabilidad económica y financiera. 
Valor agregado. 
Utilización de mano de obra. 
Descentralización industrial. 
Apoyo por proyecto y no por empresa. 

Se otorgan en moneda nacional, aunque p~rte del crédito se 
aplique al reintegro de gastos erogados t•n moneda extranj~ 
ra por la compra de maquinaria, nueva o usada, equipos o a 
la adquisición de tecnología en el exterior. 

El crédito para la adquisición de activos fijos, quedar§ • 
documentado cuando se firme, ante Notario Público, el con
trato de apertura de crédito refaccionario establecido en
tre la Institución de Crédito intermediaria y la empresa -
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por una parte, y por otra, cuando se firme taabién, un CO!, 

t~ato de apertura de cr~dito simple entre la Instituci6n -
. de Crédito intermediaria y roNEI. A ~ste tlltiJlo se le de

berá agregar la lista de Bienes y servicios del proyecto y 

un Programa de Disposiciones de Créd·ito de FONEI. 

Los créditos para Estudios de Preinversi6n, Prograaas del>!_ 
sarrollo Tecnológico y Fabricación de Prototipos, se podrf 
docU111entar entre la Institución y su acreditado, mediante 
la firma de un contrato de crédito simple, acoapañado del 
programa o presupuesto de gastos. 

Salvo los casos de proyectos dé alta prioridad ya aencion~ 
dos, FONEI ha li•itado al .5\ de·sus activos totales su car 
tera de crfditos por eapresa. ' 

FONEI cargarl a los intenaediarios financieros, una comi-
si6n de coapro•iso del 1 \ anual sobre los saldos no dispue!. 
tos, conforae al calendario de deseabolsos del crfdito que 
aprobó FONEI. PoT su par~e, los interaediarios financie--

·ros podrln repercutir al usuario final del crédito la ais
•a co•isi6n •. 

Los recursos del Fondo no se usar4n para pago de pasivo. 
Cuando una e•presa inicie inversiones antes de la aproba-
ci6n del Fondo, éste s6lo financiar! los gastos efectuados 
180 dias antes de la aprobación del cr,dito por parte del 
CoaitE.Tfcnico del Fondo. 

FONEI no conceded f inanciaaiento para proyectos o progra
mas que cuenten con fuentes alternativas adecuadas y sufi
cientes de recursos. 

•, ,'' 
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Trámites para la obtención de los créditos: · Inicialmente 
es r~comendable cinsultar a FONEI, sobre si un proyecto e~ 
pecífico califica o no dentro de los objetivos del Gobier
no Federal encomendados a este Fondo, para lo cual deberá 
contestarse el formulario de ocho puntos, los cuales son: 

l.- Domicilio, ubicación y fecha de constitución de la em 
presa que promueve el proyecto. 

2.- Monto del capital social y pagado. 
3.- Nacionalidad de los accionis~as y porcentajes que ca

da uno de ellos tiene en el capital social. Si en el 
mismo figura alguna sociedad mercantil, dar informa-
ci6n de los socios de la misma y su nacionalidad. 

4.- Línea de negocios ind'icando los principales productos 
que fabrica o fabricará. 

S.- Breve descripción del proyecto. En que consiste. 
Donde estará ubicado y cuales son sus objetivos. 

6.- Justificación del proyecto desde el punto de vista 
del impacto que tendrá en el desarrollo económico del 
País. 

7.- Indicar el monto de la inversión en activos fijos del 
proyecto, señalando el de crédito que se solicitará a 
FONEI, y las participaciones que tendrán la empresa y 

el intermediario financiero, así como el plazo en que 
se proyecta amortizar. 

8.- Indicar el monto de las inversiones ya efectuadas 
(conce?to, fecha y monto), corresponsales al proyecto 
para el cual se solicita financiamiento. 

Con la anterior información preliminar, FONEI determinará 
si el proye~to sometido a su consideraci6n ~alifica o no -
dentro de sus Reglas ~enerales de Operación, así como den
tro c\e S\l.S objetivos. y pol!tiCls crediticias, lo cual ex- -

,,· 
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presará por escrito al interesado. En este caso a,irmat1-
vo, deberá entregarse a F0NEI a través de un intermediario 
financiero, tres ejemplares del estudio de preinversión t~ 
talmente integrado, de acuerdo a los términosdereferencia 
que FONEI proporcione, a fin de que el 1ondo proceda a su 
evaluaci6n. 

Si dicha evaluaci6n determina que el proyecto es viable, -
la solicitud respectiva se somet~rá a la consideración del 
Comité Técnico para su resolución final. 

Cualquier inversión realizada de un proyecto con una anti
guedad mayor de 180 días a la fecha del oficio de aproba--
ci6n del FONEI no será financiable. o . 

2.2.4. FONDO PARA EL DESARROLLO COMERCIAL (FIDEC) 

El FIDEC, es un Fideicomiso establecido en el Banco de Mé
xico por el Gobierno Federal en marzo de 1980. Tiene como 
objetivo primordial el fomentar la modernizaci6n y la com
petitividad del comerci_o, en especial aquella .cuya activi
dad principal sea la venta directa de bienes y servicios -
de consumo básico y generalizado, facilitar a los product~ 
res la mejor comercialización de sus productos y la adqui
sición de insumos relacionados con dicha ~omercialización. 

El Fiduciario solo otorgará sus apoyos por conducto de las 
instituciones con las que celebre los contratos correspon
dientes. 

Los apoyos deberán formalizarse por las Instituciones con 
el Fiduciario en un plazo no mayot de 45 días, contados a 

·partir de la fecha en que se dé a conocer por escrito, la 
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aprobaci6n del apoyo respectivo que otorgar~ el FIDEC, ya 
que de no llevars~ a cabo la formalizaci6n, el Fiduciario 

, ·se reserva el derecho de cancelar o no la operación. 

Los apoyos crediticios y garanttas que otorgue el FIDEC se 
,pactarin en moneda nacional. 

Las Reglas de Operaci6n del Banco de 'México, sefialan que -
las tasas 'de interés a cargo de las I.nstituciones de Crédi 
to, asi como las tasas mhimas que éstas podrán cobrar a -
sus a·creditados, se dictan en base al Costo Porcentual Pr~ 
aedio de Captaci6n en M.N. (C.P.P.), a plazo; conexcepci6n 
del proveniente· de dep6sitos. de ahorro de las Instituciones 
de Cr6dito del Pais que el ~aneo de Mbico da a conocer C! . . 

da aes a la Banca, dicho costo fluctúa al cuarto porciento 
a4s cercano. 

Es.tas ·tasas operarSn solamente sobre saldos insolutos de -
·1a _parte principal de los crEditos o pdstamos. Solo se -
llevarin a cabo en moneda nacional, y se calcularin sobre 
la base de 360 dtas por afio. 

Las tasas pactadas deberin modificarse a la· baja y a la a! 
za, de acuerdo a las variaciones existentes en el C.P.P. -

· Dichos ajustes deberán y ·podrán hacerse seg4n corresponda 
trim~stralmente. 

RefirUndose al Costo Porcentual Promedio de. Captaci6n, se 
establecen los diferenciales siguientes para determinar -- . 

. las ta~a!5 de inter6s netas, que las Instituciones de Créd! . 

. to podr4n cargar a sus ~creditados cuando éstos utilicen -
recursos del Fideicomiso. 

'. , 
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El FIDEC se abstendrá de realizar operaciones previstas en 
estas reglas con las Instituciones que cobren cargos o in
tereses que no aparezcan en los contratos respectivosyque 
no hayan sido previamente autorizados por el fiduciario. 

Las tasas de descuento a que opere el FIDEC con las Insti
tuciones, se regirán de conformidad con las siguientes ba-
ses: 
a) El Fiduciario señalará las tasas de descuento que el ·

FIDEC cargue a las Instituciones. 
b) Se regirán de conformidad con la base seftaladapar~la~ 

tasas de interés de los préstaaos y créditos. 

El Fiduciario podrá abrir.créditos y otorgar prEstaaos a -
las Instituciones para que éstas OtJrguen a los coaercian
tes y productores agrupados ' los siguientes tipos de apoyo: 

Pr6staaos y créditos. siaples. 
Préstaaos y créditos prendarios. 
Préstaaos y créditos de habilitación o avfo. 

,. Prestamos y créditos refac.cionarios. 

Estos apoyos se destinan a: 
1.- Co•pra de •ercancías al mayoreo directaaente del pro

ductor o del mayorista~ 
2. - La instalación, ampliación o 11oderni~aci6n de locales, 

bodegas, refrigeradores y silos~ 
3;- La adquisici6n de insU11os y pagos de pasivos no banc.! 

·ríos, ambos relacionados con el proceso de coaercial! 
zación. 

4. - · La adquisición de equipo de operacidn. 
S. - La creación, aapliación y modernización de obras de i!l 

fraestructura. 
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El importe de los créditos otorgados por FIDEC se destina
rá a los comerciantes y prlductores agrupados y demás suj~ 
tos de crédito que manejen básicamente mezclas o combina-

ciones de los siguientes grupos de productores; 
a) Productos alimenticios procesados. 

b) Productos alimenticios no procesados. 
c) Productos no alimenticios procesados y con los demás -

que determine el Comité Técnico considerados como bási 
cos. 

El Banco de México cargará a las Instituciones una Comisidn 
de compromiso del 1i anual sobre los saldos de los présta-
mos y créditos no dispuestos, de conformidad con el calen
dario de desembolsos aprobado por eJ FIDEC. 

En los casos en que las demoras sean atribuibles a los usua 
rios del crédito, las Instituciones podrán repercutir la -
misma comisión a los acreditados finales, previa autoriza
ción de 1 F IDEC. 

Montos: El FIDEC otorgará apoyos financieros sólo por co!!_ 
dueto de las Instituciones hasta por los montos que se com 
putarán por cada comerciante o productor agrupado y demás 
sujetos de crédito, como sigue: 

* Participaciones.- FIDEC podrá financiar hasta el 70\ -

del costo total del proyecto, debiendo participar las Ins
tituciones por lo menos con un t 0\ y los acreditados con el 
·20\ restante de los recursos necesarios para la instr.umen- . 

. tación del proyecto. 

* Plazo. 
a) El plazo será de hasta 6 meses para los créditos -

prendarios, de hasta 3 meses para los créditos de h! 
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bilitaci6n o avío, y de hasta S años para los créd! 
tos refaccionarios. 

b) a1 plazo será de hasta 10 ~ftos para los créditos -
destinados a financiar la construcción, ampliación 
y modernización de obras de infraestructura comer-
cial. 

c) Dentro del plazo de amortización de los créditos r~ 
faccionarios podrá concede~e un período de gracia 
que en ningún caso excederá de un año, · e 1 cua 1 no ª!! 
mentará el plazo de amortización del crédito. 

* Garantías y Primas.- El Banco de México podrá garanti
zar a. las· Instituciones la. recuperación parcial de los pré!_ 
tamos· y·créditos en la proporción y forma que para cada C! 
so señale el Fiduciario, tomando en cuenta los siguientes 
aspectos: 

a) Monto, plazo, tasa de interés y uso o desti~o del -
crédito. 

b) lmpor.tancia prioritaria, viabilidad de los proyec-
tos y características de los acreditados. 

c) Apreciaciones de riesgos que realicen para fundame~ 
tar sus solicitudes. 

La· garant1a estará en vigor hasta la liqu~.dación total de 
la suma .garantizada. 

El Banco de México cobrará por otorgar la .gar.antía, una -
·prima anual sobre el monto garantizado que se fijará toma~ 
do· en cuenta las mismas bases antes citadas. 

Sujetos de crédito: Para operar los apoyos, las Institu-
ciones sólp "podrán considerar como sujetos de ·crédito a. 
aquellos grupos que estén organizados principalmente en -
uniones de eré.di to y en otras formas legales de agrupacidn 
de los comerciantes y de los productores que acepte el 
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FIDEC, como sigue: 
Comerciantes agrupados entre sí o personas morales que 

los agrupan entre si. 
Productores de productos no procesados y productos pro

cesados agrupados entre sí o personas morales que los agr!!_ 

pen. 
Otros sujetos de crédito; el Comité Técnico deteTininará 

las condiciones y características básicas de los sujetos -
de crédito y de las operaciones correspondientes a cada C!!_ 

so, cuando se trate de financiamiento para la const"ucci6n, 
ampliación y modernización de obras de infraestruc:~ra co
mercial. 

Los sujetos de crédito deben reunir las siguientes caracte 
rísticas: 
* Comerciantes Detallistas 
a) Las agrupaciones de detallistas deberán constituirse -

en un número mínimo de 10 miembros y de 20 en el caso 
de que estos comerciantes estén agrupados con ~aroris
tas; ~ue exploten por sí mi~mos un negocio comercial -
de su propiedad; que tanto las personas físicas como -
las morales se encuentren registradas de acuerdo con -
las dis~osiciones legales aplicables. 

\ b) El área de venta de cada asociado deberá tener una su
perficie de 30 y· 300 metros cuadrados. 1 

e) Los artículos inventariados en promedio anual por aso
ciado no sea mayor de 3,000. 

d) El ndmero de cajas registradoras, no sea mayor de~por 
establecimiento. 

~) Que la rotación anual del inventario promedio por aso
ciado esté comprendido entre 2 y 16; cuando el cmrer-
ciante manej~ exclusivamente productos perecederos. se 
podr' admitir una mayor rotaci6n. 
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* Comerciantes Mayoristas 
a) Las agrupacion~s se tendran que constituir con un nGrne 

ro no inferior a la cornhinación de l mayorista y 20 d! 
tallistas. 

b) Que el área de bodega de cada mayorista tenga una su
perficie comprendida entre 100 y 2, 000 metros cuadrados. 

e) Los articules inventariados en promedio anual por aso
ciado no sea mayor de 3,900. 

d) Que la rotación del inventario. promedio por asociado -
esté comprendida entre 2 y 16; cuando se trate que el 
comerciante maneje exclusivamente productos perecede-
ros, se podrá admitir una rotación mayor. 

Productores de Productos No Procesados y de Productos -
Procesados 

a) La agrupación tendrá como objeto social fundamental 
producir y vender los productos cJe sus asociados. 

*· Productores de Productos Procesados 
a)' Que la agrupación tenga como objeto social fundamental, 

producir y vender los productos de sus asociados. 

El monto de los créditos otorgados a comerciantes detalli! 
tas agrupados entre sí o con mayoristas tendrán un importe 

) máximo de: 
a) Créditos prendarios $ 350,000.00 
b) Créditos de habilitación o avío $ 350,000.00 
c) Créditos refaccionarios $ 850,000.00 

La suma de los créditos anteriores no podrá exceder de 
$1'200,000.00 por asociado. 

Los créditos que.se otorguen por agrupación no podr§n exc~ 
der de $72'000,000.00. 
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El monto de los créditos otorgados a comerciantes mayoris
tas agrupados con detalli5~as tendrán un importe máximo de: 

a) Créditos prendarios S 9'000,0QO.OO 

b) Créditos de habilitación o avío $ 9'000,000.00 

c) Créditos refaccionarios $11'000,000.00 

La suma de los créditos anteriores no podrá exceder de 

$60'000,000.00. 

El monto de los créditos otorgados a productores de produ~ 

tos no procesados (relacionados con el proceso de comercia 

lizaci6n), tendrán un importe máximo de: 
a} Créditos prendarios 

b) Créditos de habilitación o avío 
e) Créditos refaccionarios 

$ 
$ 

$ 

50,000.00 

50,000.00 

80,000.00 

La suma de los créditos que se otorbuen por agrupación 

podrá exceder de S4'000,000.00. 

o 
no 

El monto de los créditos otorgados a productores de produ~ 

tos no procesados (relacionados con el proceso de comerci! 

lización), tendrán un importe máximo de: 

a) Créditos prendarios 
bj Créditos de habilitación o avío 

e) Créditos refaccionarios 

$ lU0,000.00 

$ 100,000.00 

$ 160,000.00 
Los créditos anteriores por asociado no podrán exceder de 
SZ60,000.00. 

Los créditos que se otorguen por agrupación no excederán -
de $8'000,000.00 . 

. Los créditos destinados a la constTucción, ·ampliación y mQ. 

dernizaci6n de obras de infra~structura comercial, tendrán 
un importe máximo de $125'0UO,OOO.OO, para centrales de -
a6asto y de $5'000,000.00, para mercados dj'acopio y obras 

conexas. 
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Los cr~ditos antes mencionados te.ndrán un plazo de: 

a) Créditos prendlrios 6 meses 
b) Créditos de habilitación o avío 3 meses 

c) Créditos refaccionarios 5 años. 

Se podrán autorizar operaciones con plazos superiores al · 

límite señalado. En los créditos destinados para la cons· 

truición, ampliaci6n y modernización de obras de infraes·· 

tructura comercial, será hasta de 10 años pudiéndose in·· 

cluir 1 año de gracia. 

2.2.5. FONDO DE GARANTIA Y DESCUENTO PARA LAS SOCIEDADES 
COOPERATIVAS (FOSOC) 

El FOSOC, es un Fideicomiso de Fomento constituído por el 
Gobierno Federal el 6 de marzo de 1980 y administrado por 

el Banco de México. 

Los objetivos del FOSOC, son fomentar la organización, mo· 
dernizaci6n, competitividad y ampliación de las sociedades 

cooperativas, sobre todo de aquéllas cuya actividad princl 
pal sea la de producción, mediante el otorgamiento d& apo
yos financieros preferenciales y, a través de las Institu· 

ciones de crédito, de la prestación de asesoría técnica ·· 
qüe conlleve al incremento de la eficacia y eficiencia de 
los sísternas de las sociedades cooperativas, a la creación 
de nuevos empleos y la consolidación de las fuentes de tra 
bajo, en apoyo al desarrollo económico y social. 

El Fiduciario s6lo otorgará sus apoyos a través de las In! 
titucionej con quienes celebre los contratos correspondie~ 
tes. 

Los apoyos deberán formali~arse por las Instituciones con 
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el Fiduciario, en plazo no mayor de 90 día_s contados a Pª!. 
tir de la fecha en que éste Oltimo les dé a conocer por es 
crito la aprobación del FO~OC para otorgarles el apoyo de 
que. se trate. 

Los apoyos crediticios y garantías que ~torgue FOSOC, se -
pactarán en moneda nacional. 

En los programas de apoyo que otorga FOSOC, el Fiduciario 
podrá financiar a las Instituciones de crédito para que és 
tas otorguen a las sociedades cooperativas: 

Créditos refaccionarios y/o de habilitación o avío 
Créditos destinados específicamente a compras de artic~ 
los de primera necesidad y de consumo generalizado por 

. . 
coop~rativas de consumo 
Créditos para estudios de preinversión y gastos de asis 
tencia técnica. 

' 

El FOSOC s6lo podrá otorgar sus apoyos a las Instituciones 
respecto a créditos que se hubiesen formalizado inicialme~ 
te dentro de un plazo no mayor de 180 días previos a la a
probación del apoyo de que se trate por parte del FOSOC. 

En el caso de créditos que requieran est;udios de preinver
si6n, si los estudios dieran lugar a un proyecto viable de 
inversión susceptible de ser financiado por FOSOC, el cré
dito otorgado para el estudio se podrá consolidar con el -
crédito principal que en su caso, se otorgará para la rea
lización del proyecto. 

Los tipos de créditos otorgados por el POSOC son: 
a) Créditos o ·préstamos refaccionarios para la adquisi--

ci6n de activos fijos, excluidos terrenos, tales coao 
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maquinaria, equipo e instala~iones, su aéondicionamie~ 
to y montaje. La construcción de edificios en que és·· 
tos se instalen, asi como para los gastos preoperato-
rios o de organizaci6n. 

b) Créditos o préstamos de_haóilitación o avío para la a~ 
quisición exclusivamente para consumo propio, de insu
mos directos de producción como materias primas y mat~ 
riales, accesorios de pfoducción· o artículos de prime
ra necesidad, así como requerimientos de efectivo para 
capital de trabajo vinculados con las adquisiciones de 
insumos comprendidos en el costo de producción de bie
Il:es o servicios. 

c) Créditos o préstamos destinados específicamente para -
compras de.artículos de primera necesidad y de consumo 
generalizado por las cooperativas de consumo. 

d) Créditos o préstamos simples para la formulación de e~ 
tudios de mercado y de preinversión, así como para pa
gar gastos de asistencia técnica~ por servicios profe
sionales de calificación reconocida, que conlleven al 
mejoramientoº de la eficiencia y productividad operati
va; comercial y financiera de las sociedades cooperati 
vas. 

El FOSOC s6lo otorgará apoyos financieros a las Institucio 
nes, hasta por los sigufentes montos, los que se computa-
rán para cada sociedad cooperativa, sin exceder de: 

* Monto máximo de créditos re.faccionarios: $35 1 000,000.00 
* Monto máximo de créditos de habilitación 

o avio y de créditos para las compras de 
las cooperativas de consumo: 

* Monto máximo de créditos para estudios y 

para pago de asistencia t6cr.ica: 

$15'000,000.00 

$ 500,000.00 
: _·, 
. "~ 
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En ningún caso, el total de apoyos excederá de un límite 
máximo de financiamiento ue $50'000,000.00, por sociedad -
cooperativa, tomando en cuenta la suma de los límites arri 

ba establecidos. 

Sin exceder de los montos máximos de la regla anterior, FO 
SOC podrá financiar hasta el 80\ del presupuesto total del 
financiamiento que requiera el proyecto; las Instituciones 
deberán participar por lo menos con un 10\ y las socieda-
des cooperativas deberán aportar por lo menos el 10% res-
tante de los recursos necesarios para la implementación -
del proyecto, lo que éstas últimas harán mediante nuevas a 
portaciones del capital y/o la generación interna de recur 
sos. 

Al juicio del FOSOC, las Instituciones deberán efectuar la 
participación que les corresponda previamente a la del Fi
deicomiso. 

El plazo será de hasta 10 años, tratándose de créditos re
faccionarios, y de hasta 24 meses, tratándose de créditos 
de habilitación o avío y de los créditos para las compras 
de las cooperativas de consumo. En caso de créditos desú 
nados a gastos de asistencia técnica y para la realización 
de estudios de preinversión, podrá oto~garse hasta por un 
plazo que no excederá de S años . 

• Adicionalmente al plazo de amortización, podrá concederse 
un período de gracia, que será determlnado conforme a las 
peculiaridades del proyecto de que se trate, y la capaci-
dad de pago de los solicitantes. Los plazos de gracia que 
se otorguen, en ningún caso excederán de dos allos tratánd2_. 
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-~ ~b cr6ditos refaccionarios y 4e seis meses para los cr! 
rlitos para estudi>s de preinversi6n y asistencia técnica, 
de hahilitación o avio y de los cr~ditos de las compras de 
coop_~rativas de consumo; sin que exceda de dos afies el pl~ 
.i~ total de amortización y gracia para los dos créditos se 
fialados en el último término. 

El Fiduciario podrá garanti~ar a las Instituciones la recu 
peración parcial de los créditos o préstamos (señalados en 
estas reglas), que otorguen a las sociedades cooperativas, 
en la proporción y forma que para cada caso señale el Fid~ 
ciario, para lo cual se tomará en cuenta: 

Monto, plazo, tasa de interés y uso o destino del crédi 
to 

- · Importancia, prioridad y viabilidad de los proyectos y 

caracteristicas de las sóc~edades 
Apreciaciones de riesgos que realicen las Instituciones 
para fundamentar sus solicitudes. 

La garantía estará en vigor hasta la liquidación total de 
la suma garantizada, disminuyendo la responsabilidad del -
Fiduciario, en razón directa de las amortizaciones cuyo i~ 
porte se aplicará para cubrir la suma garantizada en las -
proporciones en que participen el Fiduciario y la Institu
ción en el crédito. 

El Fiduciario cargará a las Instituciones una comisión de 
~ompromiso·del 1\ anual sobre los saldos no dispuestos con 
forme a1~ca~endario aprobado por FOSOC, de desembolso de -
los créditos o préstamos. En aquellos casos en que las d!:_ 
.•o~a:s sean atribuibles a los usuarios del crédito, las In~ 
·túuciones podrán repercutir la misma comisión a los acre-
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ditados finales, previa autorización del FOSOC. 

Para operar los apoyos de ~OSOC, las Instituciones s6lo p~ 
drán considerar como sujetos de crédito a las sociedades -
cooperativas constituidas y funcionando legalmente, y cuyos 
socios integrantes estén al corriente en el pago de sus a
portaciones al capital social de las sociedades. Para fi
nes de identidad, se clasifica a las sociedades cooperati
vas: 
1) De Producci6n de Bienes: 

Pesqueras.- de procesamiento de productos aarinos, 
destinados al consumo nacional y la e.xportaci6n. 

Agropecuarias,- cuando su actividad principal se re 
fiere a la producci6n. de artíc~los básicos y de consu
mo generalizado. 

Forestales.- de corte, aserrto y transformación in
dustrial del bosque. 

Mineras.- que incluyan preferentemente la extrac--
ción y beneficio de minerales, especialmente de los el!. 
sificados de alta prioridad para el País. 

Industriales.- de transformación preferentemente -
con identidad en las listas de actividades prioritarias 
del Plan Nacional de Desarr.ollo. 

2) De Producción de Servi~ios: 
De servicios pGblicos de transporte,- de personas y 

mercancías, terrestre y aéreo en rutas concesionadas y 

marítimo. 
Turísticas. - que fomenten y faciliten e.l turismo •!. 

sivo popular, el sano esparcimi~nto y las prfcticas d~ 
portivas. 

3) De Consumo; 
De Coapra-venta .en coaún. - para consuao propio de 
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artículo~ y productos alimenticios de primera necesi-
dad, así como de materi~s primas esenciales para sus -

actividades productivas. 

Las tasas de interés se determinarán en base al Costo Por

centual Promedio de captación de las Instituciones de cré
dito del País, que el Banco de México da a conocer mensual 

mente, redondeando el cuarto de porciento más cercano y se 
rán variables, según las variaciones del C.P.P .. 

El diferencial a favor de la Institución intermediaria se
rá del 3.5 puntos de porciento a la tasa neta de interés 
que se determine. Para efectos de contratación, la tasa -
que se aplicari, sciri la que result~ de aplicar el Costo~ 
Promedio Porcentual vigente en el mes anterior a la contra 
tación. 

La Institución intermediaria podrá cobrar sobre su partici 
pación con recursos propios, una tasa neta equivalente al 
C.P.P., más un punto de porciento. 
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2.3. FIDEICOMISOS ADMINISTRADOS.POR NACIONAL FINANCIERA 

Nacional Financiera contribuye a promover una corriente -
creciente de Fondos de inversión hacia aquéllas áreas y se~ 
tores que producen un mayor beneficio a la actividad econ~ 
mica. Canaliza un volumen considerable de recursos hacia 

. :" ,ei financiamiento de las obras fundamentales de infraestruc 
"· 1" . . -

· tura económica y social, y de industrias de transformación, 
·~p~opiciando el desarrollo de puntos ~stratégicos de secto-

\ 

res b4sicos de la producción. 

Una de las funciones más importantes de Nacional Financie
ra ha sido estudiar, promover y financiar empresas indus-
triales que su~tenten y aceleren e( proceso de desarrollo 
económico. Promueve el desarrollo industrial mediante el 
estudio y promoción de nuevas industrias, el adecuado fi
nanciamiento de las empresas ya existentes, las nuevas pla!!_ 
tas en proceso de realización y los proyectos de interés -
nacional estudiados y concedidos por _el Sector P6blico. 

· Los Fondos del Gobierno Federal encomendados a Nacional Fi 
· nanciera son destinados a usos específicos establecidos en 

los Fidei~omisos respectivos. 

La labor de Nacional Fi~•nciera no se ha limitado a funcio 
nes de carácter bancario, tambi6n ha promovido directamen
te varias industrias básicas, dándoles además su apoyo fi
nanciero y asistencia técnica. De esta manera su interve!!_ 
ci6n ha sido fundamental para acelerar_el proceso de indu! 
trializaci6n, al llevar a cabo proyectos tendientes a alca!!_ 
zar el m4xi110 de inter,raci6n de la planta industrial b4sica. 
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Z. 3. 1. F<l'lOO DE GAP,ANI'IA Y FCHENTO A LA INDUS'lRIA MEDIANA Y PEQUE-
AA C,FOO\IN) . . 

Este Fideicomiso fue creado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, por encargo del Gobierno Federal, el 28 
de diciembre de 1953, siendo el primer Fideicomiso de Fome!!_ 
to económico que se constituyera, no sólo en México sino -
en América Latina, para atender las necesidades de finan-
ciamiento de la pequeña y me~iana industria. 

De acuerdo con sus bases constitutivas, el Fondo tiene co
mo finalidad principal: contribuir por conducto del crédi 
to 7 de la promoción, de la asistencia técnica, de progra-
mas especiales y de investigación al creciente fortalecí-
miento y modernización de la industria mediana y pequeña, 
siendo su apoyo principal el que presta mediante créditos 
concedidos a través de las Instituciones Nacionales de Cré 
dita y las Uniones de Crédito Industrial. 

Así mismo su base normativa la orienta a participar en la 
descentralizació~ de la industria, en el desarrollo regio
nal y en el aumento de la productividad, con losconsiguie!!. 
tes efectos positivos en el empleo y en el aumento de los 
ingre~os de la población. 

FOGAIN ofrece los siguientes servicios: 
a) Financiauiento.- El FOGAIN coricede créditos a los pe

queños y medianos industriales por conducto de las Ins
tituciones Nacionales de Crédito y de las Uniones de -
Crédito Industriales. 

b) Garantía. - Puede garantizar a las instituciones y unio- · 
nes de crédito hasta 75\ de los créditos de habilita-
ci6n o avto y/o refaccionar~os, cuando el monto total 
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no exceda de un mill6n de pe~os, y sean financiados -
con sus propiJs recursos. 

Los tipos de crédito que otorga FOGAIN son: 
a) Créditos de Habilitación o Avío.- Estos préstamos se -

utilizan para la adquisici6n de materia prima, pago de 
salarios y en general para capital de trabajo, con un 
plazo hasta de 36 meses y el monto no excederá de 
$20'000,000.00, liquidaules generalmente mediante amor 
tizaciones de capital mensualés e iguales. 

b) Créditos Refaccionarios.- Est~s préstamos se destinan 
a la compra e instalación de maquinaria y equipo, ad-
quisici6n, construcción, ampliación y modificaci6n · de 
inmuebles, .pudiéndose lograr también para pago de pasi 
vos, cuando se destine como máximo el SO\ del crédito 
para ese fin,~ que dicho pasivo tenga antiguedad· me
nor de un ano y no sea bancario. 
Estos créditos no podrán exceder de $30 1 000,000.00, -
con una vigencia máxima de 48 meses, liquidables gene
ralmente med~ante amortizaciones de capital mensuales 
e iguales. 

c) Gréditos Hipotecarios Industriales.- Estos créditos se 
conceden únicamente para pago y consolidaci6n de pasi-

" vos no bancarios hasta por $25'000,000.00, con vigen--
cia mlxima de 7 aftos,y mínima de 4 afios, liquidables -
generalmente mediante amortizaciones mensuales e igua
les. 

Cuando se conceden a un mismo industrial m4s de uno de es
tos crEditos, de habilitación o avío, iefaccionario e hip~ 
tecario industrial, el importe total deberá fijarse por F~ 
GAIN, sin Tebasar en ningan.caso la cantidad máxima de ca
da uno de los créditos menciona~os. 
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En casos. excepcionalmente meritorios y a juicio del Comité 
del FOGAIN y tratándose 1{e empresas que realizan activida
des de particular interés para el desarrollo industrial -
del país, se podrán utilizar iinanciamientos mayores. Tam 
bién a juicio del FOGAIN se podrán otorgar plazos de gracia. 

En los financiamientos que se redescuentan con FOGAIN, el 
banco intermediario no aporta recursos, ya que-por lo gene 
ral siempre se redescuentan al 100\. 

Se otorgan en moneda nacional, aunque en ocasiones parte -
de los créditos se apliquen al reintegro de gastos eroga-
dos en moneda extranjera, por la compra de maquinaria. 

El crédito quedará documentado cua1.do se firme ante nota- -
rio p6blico el contrato de apertura de cr6dito de habilit! 
ción o avío, refaccionario o hipotecario industrial entre 
el solicitante y el banco intermediario, debiendo agregar
se un programa de disposiciones del crédito. 

Las políticas generales con las que opera son: 
a) Ser selectivos por zonas económicas. 
b) Orientar los esfuerzos por ramas industriales básicas. 
c) Impulsar el desarrollo de la capacidad instalada, dan

do prioridad a créditos refaccionarios. 
d) Favorecer a la pequeña industria. 
e) Dar énfasis a empresas que no han recibido apoyo con -

el fideicomiso. 

Para efectos de s.u operaci6n, el FOGAIN considera: 
Industria Pequeña, aquélla que cuenta con un capital 
contable entre sso,aoo.oo y $15'000,000.00. 
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Industria MediPna, cuando el ~apital contahle es mayor 
de $15'000,000.00 y hasta $90 1 0UO,OOO.OQ¡ llegando a ser 
elegibles las que alcancen la c~fra de $120'000,000.00 
incluidos la revaluaci6n de activos. 

El FOGAIN garantiza: 
1. Garantiza hasta el 75\ del monto total del crédito. 
2. Descuenta el 100\ de los. Títulos de Crédito. 
3. Cuando se trate de operaciones d~ Garantía con descue!! 

to, la tasa de interés a la industria será la que se e!! 
cuentre en vigor en el FOGAIN, tomando en cuenta la Z2. 
na de ubicaci6n y las demás políticas y reglas de opera-
ci6n. 

4. Cuando se trate de operaciones de· Garantía exclusiva-
mente, la tasa de interés al industrial será la que te!!. 
ga establecida la. Instituci6n de Crédito. 

5. Er. operaciones de Garantfa el costo del servicio es del 
1. S\ anual del importe de la suma garantizada o del sa! 
do inst>luto y será cubierto por la empresa acreditada. 

Los Requisitos que debe cubrir la Empr~sa son: 
1) Que se trate de pequeftas industrias de nacionalidad m~ 

xicana. 
2) Que las empresas formen parte de la industria de tran! 

formaci6n, quedando por tanto excluidas las que se de
diquen a una actividad comercial o de servi~ios. 

3) Que a juzgar por el proyecto de inversión, la industria 
teng~ viabilidad económica de desarrollo y posibilida
des ·r~zonables de pago de los créditos que le concedan. 

4) Que las operaciones de Garantía se refieran a prés~a-
mos de:.· 

Habilitaci6n o Av:to y/o 
'·"'' 
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Refaccionarios, o 
Los que la Banca Múltiple conceda para financiar inve~ 
sienes propias de los Avíos yfo Refaccionarios. 

S) Que las actividades a que se dediquen o vayan a empre~ 
der sean preferentemente prioritarias y/o se realicen 
en las zonas geográficas, de acuerdo a los Decretos pu 
blicados en los Diarios Oficiales del 9 de marzo, Z de 
febrero de 1979 y 11 de septiembre de 1980, excepto 
las empresas ubicadas en la Zona III-A. 

En relación a los créditos autorizados por el Fondo, pen-
dientes de ser documentados por parte de las Instituciones 
intermediarias, FOGAIN podrá otorgar créditos puente a di
chas Instituciones para que a su ve~ los traspasen al In-; 
dustrial. 

Sólo serán sujetos de estas Operaciones las Instituciones 
Banq.rias. 

EÍ destino de recursos puente, será precisamente para apo
yar la inversión contemplada en la solicitud de crédito al 
Fondo. La Institución deberá presentar al Fondo un Certi-
ficado de Depósito que ampara el otorgamiento de un Prést~ 

mo Quirografario al Industrial, el cual t·mdrá un venci--
miento máximo de 90 días, debiendo coincidir con la fecha 
de vencimiento fijada por FOGAIN para presentar la documen . . -
tación definitiva. .La tasa de interés al Industrial será· 
de acuerdo con el oficio de autorización del Fondo. El mon 
.to generado por concepto de intereses deberá 1 iquidaise - _: 
mensualmente. 

Al vencimiento del plazo, habr4 de sustituirse la. documen-

'"' ,,, .... 
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taci6n del Cr~dito Puente en forma definitiva·: en caso - -
contrario, la Institución bancaria deberá liquidar dicho -
cdaito. 

Linea de Descuento Automático 

Esta es una línea de crédito revolvente para descuento de 
operaciones, otorgada a una Institución intermediaria por 
un monto previamente determinado. 

Su objetivo es dar la posibilidad a los intermediarios fi
nancieros de canalizar los recursos disponibles de FOGAIN 
para que de una manera más oportuna los haga llegar a los 
acreditados. 

Los Requisitos son: 
a) Que exista una negociación previa entre FOGAIN y la In~ 

tituci6n intermediaria, sobre el mo~to global de la li 
nea de descuento. 

b.) Q..:i.·' :sea utili_zada exclusivamente para descontar credi
tos de Habilitación o Avio y Refaccionarios. 

e) Que los crEditos sean concedidos a personas físicas o 
morales de. nacionalidad mexicana, considerados. como p~ 
queAos industriales conforme a las reglas de ~peración 
vigentes de FOGAIN y _que sus actividades industriales 
estEn consideradas como p'rioritarias conforme a las ca 

r -

· tegorias 1 y Z de acuerdo a decreto publicado en Diario 
Oficial del 9 de marzo de 1979.. En ningún caso se de
ber4~ destinar recursos de esta linea de crédito para 
el apoyo de empresas ubicadas en las Zonas IIIA y IIIB. 
El SO\ de esta línea deberá destinarse a productos bá· 
sicos. En ningún ·:aso se apoyar4n industrias catalog_! 
das de servicios y c..i.nerciales. 
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d) Que la Institución intermediaria se responsahilice de 
cumplir con las disposiciones de la Ley de Títulos de 
Operaciones de Crédito, así como de la Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organi~aciones Auxiliares. 

Para obtener este tipo de crédito deberá presentar carta -
formal que señale que la documentación anexa se registrará 
con cargo a la línea de "Descuento Automático". En el te!_ 
to de la carta, deberá referenciarse el Contrato, su monto 
global y la fecha de suscripción. 

La solicitud de crédito deberá compleaentarse con: 
Certificado de Depósito de Titulas en Adllinistración. 
Copia simple del Contrato de apertura de crédito firaa
do por ambas partes. 

Esta documentación podrá ser presentada indistinta•ente en 
las Oficinas Centrales y Subdirecciones Regionales del Fo~ 
do, establecidas en Guadalajara, Jal., Monterrey, N.L. y -

Le6n, Gto. 

La Gerencia ·de Descuento Automático de FOGAIN, en foI'Jla i~ 
mediata al recibo de la documentación, certifica la posibi . -
lidad de "Saldo Disponible" y envía a la Gerencia de Oper!_ 
ción la documentación con la indicación ue que puede proc~ 
derse a efectuar la disposici6n de Fondos. 

La Gerencia de Operación efect6a el traspaso de fondos a -
las Institucione.s intermediarias en las cuentas preestabl.!!,. 
cidas con el Banco de México, enviando avisos tanto al acr_!_ 
ditado como a la Institución,. con el fin de que se encuen
tren enterados del descuento definitivo •. 
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Mecánica Operativo-Administrativa de los Redescuentos: 

Par~. tramitar solicitudes de crédito ante POGAIN, deberá 
pr~sentarse la siguiente documenta~ión: 
1. Solicitud de crédito lformato establecido por FOGAIN) 

debidamente requisitada, anexándole Estados Financie
ros del último ejercicio; los más recientes, con anti
guedad no mayor de seis meses, incluyendo las relacio
nes analíticas de las pr-incipales cuentas. 

2. Si se solicita Crédito de Habilitación o Avío, deberá 
anexarse a la solicitud el programa detallado del cré
dito, conforme al ejemplo que .se indica en la hoja 7 de 
la solicitud. 

3. Si se solicita crédito Refaccionario, deberá anexarse 
a la aolicitud el programa detallado, que deberá cont~ 
ner el desglose de la inversión total en activos fijos, 
incluyendo invariablemente las copias de las cotizacio 
nes, avalúas, presupuestos y planos. En el caso de la 
maquinaria y equipo, se deberá mencionar el país de o
rigen detallando las características del equipo que se 
pretende adquirir. 

Esta documentación deber4 enviarse a la Oficina Central P! 
ra su revisión y en su caso presentación al Fondo o prese~ 
tarse por parte de las sucursales de nuestra Institución a 
las. Oficinas establecidas por FOGAIN en el interior de la 
República; enviando copia de la carta en la que solicitan 
el redescuento a la Oficina Central para su conocimiento y 
control, ya que en diversas ocasiones esta oficina ha reci 
bido avHos de liquidación de créditos por parte de FOGAIN 
ignorando a que plaza corresponden y ocasionando con ello, 
retrasos considerables para la entrega del dinero a los --

.clientes. 
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Una vez que se entrega la documentación al FOGAIN para su 
an~lisis, se está en espe!a de contestaci6~ mediante ofi-
cio del Fondo, ~igila~do que el tiempo de respuesta no sea 
excesivo, en cuyo caso se establece comunicación con fun
c~onarios del Fondo para saber el estado en que se encuen
tra su tramitación. 

En cuanto se· recibe el oficio de autoriuci6n del redescue!!_ 
to solicitado, se procede en forma inmediata.a hacerlo del 
conocimiento de la Gerencia de Sucursal interesada envi4n
dole copia de dicho oficio~ solicitándole que remita a la 
Oficina Central dentro del plazo señalado y atendiendo. las 

condiciones generales fijadas por el Fondo, copia del con-
. trato celebrado con el cliente y Certificado dé Dep6sito -
en original y dos copias (el Certificado deber§. elaborarse 
preferentemente en papel seguridad y necesariamente deberá 
tener impreso el membrete de la Instituci6n). 

Habiendo recibido la Oficina Central la copia· del .contrato 
y el Certificado de Dep6sito; l?rocede a revisár dicha doc~ 
mentaci6n verificando que se ap·egue a las condiciones del 
Oficio Autorizaci6n del Fondo, y posteriorment'e la envía -
al mismo solicitando su liquidaci6n, vigilando 'también que 
el tiempo de entrega de la 111~sma no sea E.xcesivo, en cuyo . 
caso establecerá comunicación con FOGAIN para presionar y 

obtener la liquidaci6n a ta brevedad posible. 

Por otra parte, diariaaente se envta al Pondo a un mensaj!. 
ro para que nos sean entregados los volantes de liqt,tidaci6ri 
de créditos que haya operado FOGAIN y una vez en poder del 
Departamento de Redescuento Oficina Central, se dan instru.s, 
ciones por vía. telef6nica a.J. Departamento de Cartera ubic.! 
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do en el Centro Operativo, para que inicien el importe del 

crédito a la Sucursal qut corresponda y el cual es abonado 

por el Banco de México en la cuenta que lleva de la Insti

tución. Simultáneamente se comunica por telex a la Sucur
sal interesada la liquidación del Crédito, indi~ándole que 

el Departamento de Cartera iniciará su importe. 

2.3.2. FONDO NACIONAL DE ESTUDIOS DE PREINVERSION (FONEP) 

Es un Fideicomiso administrado por Nacional Financiera, S. 

A. constituído el 2 de junio de 1967, cuyo objetivo es el 

financiamiento de estudios de preinversión a los empresa-
rios que deseen conocer anticipadamente los resultados de 
su inversión y que éstos aceleren y mejoren la preparaci6n 

de proyectos concr~tos o estudios [~nerales neces3rios p~· 
ra cumplir con los programas económicos sociales del País. 

Sus recursos se destinan a otorgar créditos directamente -
en apoyo a la elabor~ción de estudios concretos y genera-
les. 

a) Concretos. 
1. Estudios de prefactibilidad y de factibilidad téc
nica y económica de programas o proyectos cuya finali
dad sea una inversión. 
Z. Estudios complementarios incluyen~o planos, espec! 
ficamente de ingeniería, diseño final, previos a la e
tapa de ejecución de proyectos~ cuya factibilidad téc
nica y económica haya sido de~ostrada y que requieran 
preparación adicional, par~ mejorar su presentaci6n o 
complementar requisitos para recomendaciones de finan-: 
ciamiento interno o externo. 

b) General. 
1. Estudios preliminares destinados a deaostrar o re
chazar alternativas viables desde el punto de vista -· 
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t6cnico y económico que per~itan tomar una decisi6n -
respecto de la conveniencia y oportunidad de analizar 
un proyecto o grupo de proyec~os en forma más amplia. 
2. Estudios generales de prefactibilidad, de carácter 
regional, sectorial o subsectorial, incluyendo estu--
dios de cuencas de recursos naturales y humanos, inve~ 

tigaciones aerofotogramétricas q~e tengan por finali-
dad la identificación de programas y proyectos especí
ficos, con la cuantificación de requerimientos de inver 
si6n en una región, sector o subsector económico. 
3. 'Estudios destinados al mejoramiento de la capaci-
dad administrativa, operacional productiva o de merca
·do de empresas privadas y del sector paraestatal. 

Los organismos que se benefician con el otorgamiento de es 
los cr6ditos son: 

a) Sector Público. Las Secretarlas de Estado y Departa-
mentes Administrativos, los gobiernos de los Estados, . 
Municipios, Organismos Descentralizados, Empresas de -
Participación Estatal, Fideicomisos del Gobierno Fede
ral e instituciones docentes y de investigación. 

b) Sector Privado. Organismos e Instituciones del Sector 
Privado gremial y empresarial, Empresas Privadas Parti 
culares, Asociaciones, Sociedades Civiles e institucio 

. nes docentes y de investigación. 

Requisitos Generales: 

1) El monto mínimo de los pr6stamos es de $100,000.00. 

2) En caso de que el empresario industrial seleccione una 
firaa consultora qu• .. no est6 inscrita en el FONEP, se 
deberlo cuaplir ~on los requisitos establecidos para -
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todas las firmas que se tienen registradas. 

3) Los sujetos de crédi::c del Sector Privado, deberán ha
cer una aportaci6n en efectivo nunca menor al 10\ del 
costo del estudio. 

4) Las garantías de los préstamos serán las que se juzguen 
adecuadas en cada caso. 

5) Todos los estudios que financía el Fondo, así como to
da la documentación relativa a los mismos, recibida 
por el Fondo, es estrictamente confidencial. 

6) El Fondo no podrá otorgar préstamos destinados a aten
der gastos generales y de administración de los benefi 
ciarios, ni para el pago de impuestos. 

7) La duración de los estudios d~·preinversi6n no deberá 
ser mayor de 24 meses a menos que por razones especia
les se amplíe este plazo. 

8) El personal técnico del FONEP pone a disposición del -
solicitante su experiencia para asesorarlo en la tram! 
tación de la solicitud de préstamo, desde el plantea-
miento inicial del estudio, hasta su evaluaci6n final. 

Pago de los Créditos. 

L~s plazos de amortización incluyendo un período de gracia, 
varian de 2 a 8 años y .son fijados en cada caso de acuerdo 
con las características especiales de los estudios. 

Las tasas de interés de los préstamos son las m4s ba~as en 
el mercado financiero. 

La concesión de un préstamo por el Fondo no supone compro
miso alguno para participar en el financiamiento de los pr2_ 
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yectos de inversi6n resultantes. 

Los présta~os concedidos son para el pago exclusivo de los 
estudios que s_ean realizados total o parcialmente por empr~ 
sas consultoras nacionales, regionales y de los países --
miembros del B.I.D .. 

El FONEP supervisa el estudi_o en todas sus etapas, hasta -
su terminación y tramita los pagos a los consultores, así 
como el cumplimiento de las condiciones contratadas por am 
bas partes. 

Guía para el Trámite de Solicitudes. 

1) Nombre o razón social, ubicación y teléfono del solici 
tante. 

2) Rama de actividad, escritura constitutiva. 

3) Lista de principales accionistas de la empresa y su na 
cionalidad. Miembros del Consejo de Administraci6n y 

nombre de los· principales directores. 

4) Número de obreros y empleados. 

5) Capital social inicial y actual. 

6) Nombre de lJs Instituciones Bancarias con las que esté 
operando. 

7) Carta de intención del solicitante dirigida al Gerente 
del Fondo, firmada por la persona debidamente autoriza 
da. 

·. 2 • 3. 3 • Rfioo NACIOOAL DE F<J.!ENro INIUSTRIAL (Fa.tIN) 

El Fondo Na.cional de Fomento Inrlustrial (FOMIN) es un Fi-
~eicomiso del Gobierno Federal, constituido por l~ Secreta 
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ria de Hacienda y Crédito Público en Nacional Financiera, 
S.A., el 12 de abril de 13~2, para apoyar a los empresa-
rics que desean fundar nuevas industrias o ampliar las 
ex.is ten tes. 

FC~I~ se creó para complementar la estructura financiera 
del País; ofreciendo a los inversionistas recursos frescos 

para incrementar su capital social; incrementando su capa
cidad de endeudamiento; evitándoles el pago de capital e i!!, 
tereses con recursos de su flujo de caja, en el caso de pré~ 
tanos; permitiéndoles mantener el control de la empresa y 
recuperar las acciones en poder del Fondo, cuando su situ~ 
ción se normuliza, conservando así la propiedad absoluta -
de ia empresa los principales objetivos de FOMIN son: cre~r 
nuevas fuentes de trabajos y ampliar las existencias; im

pulsar la descentralización industrial para fortalecer el 
des:.rrollo regional; contribuir al mejoramiento de la bala!!_ 
:a de pagos por medio de la sustitución de importaciones y 
el fo~ento a las exportaciones¡ promover la tecnología prQ_ 
pia; r formar una planta industrial debidamente integrada. 

FO~!~ da preferencia a la promoción y ejecuci6n de proyec
tos de empresas que transformen productos agropecuarios, -
forestales, mineros y pesqueros, de acuerio a las priorid~ 
des que determina el Plan Nacional de Desarrollo Indus--
trial r en base a los decretos de promoción y descentrali
z.acH5n industrial correspondientes, sin embargo, FOMIN pu~ 
de 3poyar cualquier empresa, en la medida en que sea una -
industria de transformación, siempre y cuando sea mexicana 
conforme a la Ley, aunque una parte de su capital sea ·ex
tranjero. 
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FOMIN otorga los siguientes apoyos: 

1) Apoyo Vía Capital de .Uesl!o: FOMIN aporta temporalme!!_ 
te recursos en forma de capital a las empresas. Adqui!:_ 
re acciones comunes o preferentes o concede créditos -
sin garantía. La cantidad máxima aportada en ambos C!!_ 

sos es el 49\ del capital social de una empresa nueva. 
o del capital contable de una empresa en operaci6n; ya 
considerada la aportación·del propio Fondo. De es~e -
modo, FOMIN se convierte en socio del empresario. 

FOMIN participa en las empresas como un socio minorit!_ 
rio, a través de sus representantes en el Consejo de Aª
ministración. El Fondo, ofrece los servicios de asis
tencia financiera técnica, administrativa y legal que 
Nacional Financiera, S.A. ha .,.·.;umulado a través de ca
si SO años de actividad. La permanencia de FOMIN en -
las empresas es temporal. Cuando éstas normalizan sus 
funciones, el Fondo pone a la venta sus acciones. 

2) Apoyo Vía Créditos Subordinados: Con el propósito de 
dar mayor apoyo a los industriales mexicanos, FOMIN ha 
puesto a su disposición, por primera vez en México, 
los créditos subordinados convertibles. Estos se otor 
gan sin garántia, lo que significa que pueden ser da
dos a, empresas que tengan utilizada va toda su capaci~ 
dad crediticia y que, con el apoyo del Fondo, tengan -
sólidas perspectivas de progreso. 

Son créditos subordinados, porque se subordinan a las 
demás obligaciones de la empresa, con excepción del C,! 

pital y los préstamos de accionistas. 

Son créditos convertibles porque, a opción de FOMIN, -
se pueden transformar en capital de la empresa. Sin -
em&argo, el solicitante tiene la opción de comprar .el 
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derecho de conversión, mediapte el pago de una prima, 
con lo que e1te Fideicomiso no se llegarla a convert~r 
en socio. Los créditos se ot~rgan generalmente a em
presas industriales de transformaciórf; a una tasa de -
interés cinco puntos arriba del Costo Porcentua~ Prome 
dio de Captación Bancaria; y a mediano plazo, de tres 
a seis años, con un período de gracia de acuerdo a las 
condiciones financieras.de la empresa. 

FOMIN se asocia con inversionistas privados, campesinos, -
productores, de materias primas, obreros de las empresas -
que apoya, instituciones públicas y privadas, y gobiernos 
de entidades federativas en ambos apoyos. 

El FOMIN para otorgar su apoyo, pide al solicitante como -
único requisito, un Estudio de Factibilidad Técnica, Econ~ 
mica, Financiera y de Organización Administrativa del Pro
yecto, en su caso el costo del estudio que se menciona se
rá tomado en cuenta como aportación de los empresarios. 

Los técnicos de FOMIN evalúan el estudio en función de: 
La organización empresarial, el abastecimiento de materias 
primas, la existencia de un mercado definido con eviden--
cias específicas de las posibilidades de penetrar o crecer 
en él; la disponibilidad· de una tecnología apropiada y de 
una planta de dimensiones adecuadas prestan particular --
atención a la obtención de los costos más bajos posibles, 
sobre todo cuando la producción está destinada parcial o -
integramente a la exportación. 

Criterios de Venta de acciones del FOMIN: El H. Comité -
T,cnico del Fondo acuer.!;1 la venta de las acciones en poder 
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de FOMIN cuando una empresa norm¡iliza sus operaciones, en 
has~ a las siguientes prioridades: 

A' los socios originales, cuando· éstos lo solicitan, pr.!_ 
mordialmente si han realizado un positivo esfuerzo eco
nómico, tecnológico o de otra índole, en beneficio de -
su empresa, que justifique la conveniencia de la recup~ 
ración de sus acciones. 

A los empleados y obreros, a s9licitud de los socios, a 
fin de motivarlos a mejorar su participaci6n en el desa 
rrollo de la planta. 

A los inversionistas de la regi6~ donde se ubica la em
presa apoyada, para democratizar la propiedad del capi
tal de las empresas y fortalecer el mercado regional de 
valores. 

A los campesinos, en el caso de transformación de pro-
duetos agropecuarios, con el propósito de asegurar el S!:!, 

ministro de materia prima y estimular a los agriculto-
res pa~a que participen en la transformación de sus pr~ 
duetos. 

· A los consumidores de los productos qua obtienen las e~ 
presas, con el propósito de asegurarles un mercado que, 
cuando meno~, garantice sus puntos de equilibrio. 

Operaciones de FOMIN combinados con Institud.ones de Crédi 
·to. 

FOMIN apoya a un gran nfunero de empresas que requieren de 
crEdito~ bancarios de di~erentes tipos. 

Cuando los accionistas interesados saturan su capacidad de 
endeudamiento y no disponen de recursos, POMIN ·1es concede 
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el respaldo necesario en forma de capital de riesgo, para 
que puedan obtener préstamos adicionales de las instituci~ 
nes bancarias. En ocasione~, FOMIN interviene directamen
te en la gestión, recomendando la solicitud a los bancos. 

En muchos casos, la banca remite a sus clientes a FOMIN -
cuando determina que requieren de capital de riesgo para m~ 
jorar su estructura financiera, para crecer, para cambiar 
de ubicación o para crear una nueva unidad industrial. 

Los financiamientos de las Instituciones de Crédito que re 
ciben las empresas apoyad.as por el Fondo, proceden princi
palmente de Nacional Financiera, S.A., del Programa de Ap2 
yo Integral a la Péqueña y Med:i.ana Industria (PAI); del Fo!! 
do de Garantía y Fomento a la Indus .ria Mediana y Pequeña 
(FOGAIN); del Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI); -
del Fondo para las Exportaciones de Productos Manufactura
dos (FOMEX); de la Sociedad Mexicana de Crédito Industrial 
(SOMEX) y del Fondo de Garantía y Fomento para la Agricul
tura, la Ganaderfa y la Avicultura (FIRA). 

2. 3. 4. FONOO NACIONAL IE EOfEN'I'O AL 11JRIOO (R:MnJR) 

Debido a la importancia que tiene el turismo para México y 

dada la necesidad de coordinar en forma efectiva los esfuer 
zos encaminados a su desarrollo integral, el Gobierno Fede 
ral constituy6 el 16 de.abril de 1974, el fideicomiso den2 
minado Fondo Nacional.de Fomento al Turismo, FqNATUR, admi 
nistrado por Nacional Financiera, S.A .• 

Este Fideicomiso qued6 constituido por la integración de -
dos fideicomisos ya existentes, el Fondo de Pt:oaoci6n de I!!, 
fraestructura Turfstica, INFRATUR, administrado por el Ban 
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co de México, S.A. y el Fondo de Garantía y Fomento al Tu
rismo, FOGATUR, administrc1do por Nacional Financiera, S.A •. 

Las actividades de FONATUR coadyuvan a elevar la producti
vidad de la industria turística, siendo básicamente el fi

nanciamiento a la hotelería, la operaci6n típica de credi
to de FONATUR; sin embargo, también participa en el finan
ciamiento de condominios "suites", hoteles de tiempo com-

partido, apartoteles, "trailer parks" y otros tipos de ins 
talaciones turísticas que no sean de alojamiento. 

Los principales objetivos de FONATUR son: fomentar la in
versión en instalaciones y actividades turísticas a través 
de financiamientos ·preferenciales; .. así como establecer ii~ 
trumentos de financiamiento acordes a la realidad económi
ca del país y las necesidades del sector turismo. 

El FONATUR ofrece los siguientes servicios: 

a) Descuento.- FONATUR descuenta a las Instituciones de -
crédito, títulos provenientes de créditos otorgados a 
personas dedicadas a actividades turísticas o conexas 
con ellas, para lo cual FONATUR requiere: 

l. Que los títulos provengan de pré~tamos de habilita 
ci6n o avío o refaccipnarios. 

2. Que la acreditante se oblique expresamente a seguir 
vigilando la inversión correcta de los fondo~ por par· 
te del acreditado y a cuidar las garantías otorgadas -
por éste. 

3. Que los créditos mantengan las proporciones que fi 
ja la Ley vigente de Instituciones de Crédito y Organi 
taciones Auxiliares respecto a las garantías que otar-. 



" ••• ~..; • ', .. , • .-¡. ·- •'. 
·:·)"r''"'''·•'. ,., 

103. 

guen los acreditados. 

4. Que los :ontratos de habilitación o avío y refac·
cicnario se encuentren debidamente inscritos en el Re
gistro Público correspondiente. 

S. Que los plazos no exceden de los que fija la Ley -
General de Instituciones de Créditos y Organizaciones 
Auxiliares, según el tipo de Institución de que se tra 
te. 

b) Fin:an.ciamiento. - FONATUR puede abrir créditos u otorgar 
préstamos a las Instituciones de Crédito para que és-
tas. a su vez, los otorguen a personas dedicadas al t~ 
risiw, y en casos excepcionales concederlos directame~ 
te.a dichas personas. En este último caso deberá rec! 
barse, para cada operación, la autorizaci6n expresa de 
la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. Estos cr! 
ditos se sujetarán a los mismos términos y condiciones 
de los otorgados a través de una Institución interme-
diaria. 

c) Asistencia Técnica. - FONATUR otorga as.istencia técnica 
a los propietarios que asi lo requieran, a fin de ase
sorarlos en la planeaci6n de sus inversiones y en la e 
labo~ción de las solicitudes de préstamo. 

d) Gara!ida. - FONATUR puede garantizar los créditos ref a~ 
ciona~ios o de habilitación o avio, así como los prés
tamos con garantía hipotecaria que otorguen las Insti-

· tucioHs de Crédito a las personas físicas o morales -
dedic:.td.as a actividades tur!sticas o conexas a éstas, 
cuan&.:. se reúnan los siguientes requisitos: 

1. ~ sean otorgados conforme a la Ley General de In!, 
tituci~nes de Cr6dito y Organizaciones-Auxiliares, así' 
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como a la Ley General de Titulos y Operaciones de Cré
dito y demás que le sea::i aplicables. 

2. Que la garantía de un crédito o en favor de una mí~ 
ma persona sea determinada por el Comité Técnico del Fi 
deicomiso con base en los elementos contenidos en cada 
caso, cuidando que las garantías sean suficientes y ad!:_ 
cuadas y se constituyan debidamente. 

Las operaciones de garantía a que se ha hecho referen
cia se sujetarán a las siguientes reglas: 

1. En ningún caso la garantía excederá del 65\ de la 
suerte principal del cr~dito otorgado o concert·ado y, 

para hacerse efectiva, se tomará como base la cantidad 
realmente ejercida· por el acreditado. El monto y la -
proporci6n de la garantía serán z.::jados por el Comité 
·Técnico del Fideicomiso de acuerdo con la naturaleza -
de los créditos, el riesgo que ofrezca la operación y 
las características de los acreditados. 

Z. El Fondo se subrogará en los derechos de la Insti~ 
tución acreditante, por las cantidades que cubran, de 
acuerdo con la garantía otorgada, pudiendo el Fideico
miso exigir a la Institución que suscriba los documen
tos o firme las escrituras que para el caso se requie
ran. 

3. En caso de que el fiduciario tenga que hacer efec
tiva la garantía, las sumas que después se recuperen -
del deudor se repartirán a prorrata entre ei fiducia-
rio •, por la suma pagada, y la Ins ti tuci6n acreedora,· -

, por la parte insoluta de la suerte principal de su cr4 
',dito. 

El Fiduciario quedará relevado de mantener en vigor la 
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garantía concertada y, por lp tanto, dejará de ser re~ 
pensable ant~ la Institución acreedora en cualquiera -
de los casos en que ésta: 

1. No comunique al propio fiduciario, dentro del pla
zo que se establezca en el convenio de garantía respe~ 
tivo, que el deudor se constituyó en mora. 

Z. Pierda por negligencia los privilegios a que se r~ 
fieren los artículos 32Z y 32~ en relación con el 327 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
cuando se trate de créditos refaccionarios o de habili 
tación o avío. 

3. Libere total o parcialmente los bienes dados en 8! 
rantfa por el acreditado o permita la sustitución de -
los ~ismos sin autorización expresa y por escrito del 
fiduciario. 

4. Permita que los Fondos se usen para fines distin-
tos de los especificados en el contrato respectivo. 

El funcionario cobrará para otorgar la garantía en cue~ 
tión, las primas que determine el Comité Técnico del -
Fideicomiso. 

Los tipos de crédito que otorga el Fideicomiso, son: 

a) Créditos de Habilitación o Avío.- Estos préstamos se -
destinan a la adquisición de cristalería, vajillas, c~ 
biertos, ropa de cama, pago de salarios y gastos dire~ 
tos de explotación. Bl plazo máximo para la amortiza
ción· de estos financiamient'os es de 5 afias y el monto 
no excederá de $150'000,000.00 liquidables generalmen
te con amortizaci·>nes de capital mensuales e iguales. 

Aunque estos tipos de créditos figuran dentro de las -
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reglas de operación del Fondo, en la pr~ctica no los -
han otorgado, ya que estiman que los acreditados pue-
den obtenerlos de otra3 fuentes y en caso de llegar a 

otorgar alguno, éste ten~rá que ser complementario a un 
crédito refaccionario y las condiciones generales est~ 
rán sujetas a estudio por parte del Fondo, reservándo
se el Comité Técnico el derecho de establecer los pla
:os y tasas de interés. 

b) Créditos Refaccionarios.- Estos préstamos se destinan 
a la compra de terrenos, construcción, ampliación o m~ 
dernización de hoteles, así como al equipamiento del m~ 
biliario e instalaciones. Estos créditos no podrán e! 
ceder d~ $1,000'000,000.00 con una vigencia máxima de 
15 años, que incluye hasta 3 años.de pla:o de gracia:y 
serán liquidables generalmente mediante amortizaciones 
de capital mensuales e iguales. 

La tasa neta de interés anual varía en función del monto -
del crédito y del proyecto de que se trate. 

En el financiamiento de los proyectos que apoya FONATUR, -
éste aporta recursos por un 30\ del 65\ de la inversión t2 
tal; las Instituciones de Crédito participan con un 20\ -

del 651 de la inversión total, y el 3Si .·estante correspo! 
de a la inversión que debe realizar el empresario. 

Es conveniente hacer notar que en el caso de "suites", FO· 
NATUR descontari hasta el SO\ de la inversi6n total, .Y en 

.el caso de "trailer parks", descontará hasta el soi de la 
inversión t~tal, (en este caso, no se incluye el valor del 
terreno), pudiendo conceder hasta 10 años de plazo de amor 
tización que incluyen 2 de gracia en ambos casos. 
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Tratándose de condominios hotele¡os, FONATUR.descontará 
hasta el 50\ de la inversión total, siendo el plazo de amor 
tización hasta de S años incluido~ 2 de gracia; sin embar
go, dichos condominios deberán funcionar como hoteles cuan 
do menos el 20\ del año. 

Los financiamientos se otorgan en moneda nacional, pero ta!! 
bién FONATUR promueve el otorgamiento de crédito en otras 
monedas diferentes al peso para aquéllos proyectos que, por 
su magnitud y ubicación estén en posibilidad de captar di
visas; en este caso FONATUR transmitirá al acreditado al ti 
po cambiario. 

En caso <le haberse aprobado la operación, el importe del -
crédito .>e entregará una vez que el intermediario financi! 
ro envíe al Fondo el original o la copia certificada por N2. 
tario, del contrato celebrado con el interesado, inscrito 
oportunamente en ei Registro Público res.pectivo y los tít~ 
los que documenten el crédito. Las entregas serán efectua 
das COnfoTme al calendario de disposiciones que al respec
to se haya elaborado, de acuerdo con el Fondo. 

Las disposiciones de los créditos se acord·arán en el con- -
Lrato de asignac~6n resp~ctivo, en base al período de con~ 

trucción y otros elementos determinantes de las necesida-
des de recursos. Antes de efectuarse cada disposición, se 
deberá entregar a FONATUR la documentación referente a la 
utilización de que están siendo objeto los recursos. 

Los intermediarios financieros serán los responsables,· en 
primera instancia, de la supervisión y seguimiento de las 
operaciones de crédito que se hayan realizado a través de 
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ellos. Esta supervisión comprenderá todas las fases del -
proyecto, particularmente las que se refieren a la cons tru~ 
ción del inmueble, la oper~ción y la comercialización. 

El Fondo podrá coordinar sus actividades con las autorida
des locales, los organismos o empresas estatales, así como 
con las empresas privadas, a efecto de estimular la afluen 
cia turística y procurar mejores servicios en favor del tu 
rismo. 

2 • 3 • 5 • EL PROORAMA. DE APOYO INTEGRAL A LA PEQUFRA Y MEDIANA INIUS- -
TRIA (PAI) 

El PAI, se creó en.mayo de 1978 con un crédito del Banco -
Mundial por $ 4 7 millones de dólarr:s y una inversión del G.2, 
bierno Federal de $ 43 millones de dólares, o sea $ 90 mi
llones de dólares equivalentes a $ 1, 100 millones de pesos. 

El principal objetivo del PAI es fortalecer y canalizar en 
forma integrada los apoyos que se otorguen a la industria 
pequeña y ~ediana que produzca bienes prioritarios y estr! 
tégicos, con problemas de liquidez; que sustituya importa
ciones de bienes de capital, directamente en el corto pla
zo y contribuya a mantener e incrementar el empleo; así e~ 
mo para que aproveche su capacidad produ~tiva subutilizada. 

El PAI trabaja en 13 ciudades del País. En cada una de 
ellas cuenta con extensionistas industriales, que hacen un 
total de 40. 

Los extensionistas industriales son personas con una prep~ 
ración académica considerable, que han seguido un curso de 
capacitación de cuatro meses en la Ciudad de M~xico, y se 
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han especializado en diagnóstico.industrial y en promoción 
financiera. Su tarea es la de asesorar al industrial paTa 
conseguir y manejar adecuadamente ~os apoyos del PAI. 

Las plazas donde se desarrolla regionalmente el programa -
son: Aguascalientes, Guadalajara, Hermosillo, León, Mont~ 
rrey, Morelia, Puebla, San Luis Potosí, Tampico, Tijuana, 
Torreón, Veracruz y Villahermosa •. 

El programa reúne cuatro fideicomisos de apoyo financiero 
y tres de asistencia técnica: Nacional Financiera, S.A., 
consideró que, en un principio, lo más conveniente será -
coordinar estos siete fideicomisos de los cuales es fidu-
ciaria NAFINSA. 

Basado en lo anterior, los .sub,-programas que maneja el PAI, 
son: 

a). Otorgar apoyos financieros para la realizacidn de est,!! 
'dios destinados a conocer anticipadamente los resulta
dos de una inversión. 

El ejecutor del sub-programa es el FONEP (Fondo Nacio
nal de Estudios y Proyectos). 

El F?ndo opera directamente con los empresario. Los -
estudios los llevan á cabo empresas consultoras regis
tradas en el propio FONEP. 

b) Otorgar apoyo financiero y garantías a los pequefios y 
medianos industriales a través de la banca. 

El ejecutor del sub-programa es el FOGAIN lFondo de Ga 
rantia y Fomento a la Industria Mediana y Pequefta). 

Financiamiento: Otorgar .créditos de habilitación o avío 
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y refaccionarios mediante los sistemas de redescuento 
del FOGAIN. 

e) Participaci6n de ries6o mediante acciones comunes o pr!?_ 
ferentes. 

El ejecutor del sub-programa es el FOMIN (Fondo Nacio
nal de Fomento Industrial), quién se asocia a las em
presas con la aportación temporal de recursos en forma 
de capital de riesgo. 

El Fondo opera directamente con los solicitantes y pue 
de aportar hasta el 33\ del capital social de la empr~ 
sa, mediante acciones; mismas que vende una vez que la 
empresa no requiere de su apoyo. 

d) Otorgar créditÓ para traslado e instalación en ciuda-
des industriales' el ejecutor ·del sub-programa es el -
FIDEIN (Fideicomiso de conjuntos, parques, ciudades in 
dustriales y centros comerciales). 

Coadyuva a la descentralización industrial dotando a -
las empresas de instalaciones físicas. Realiza sus ªE 
tividades directamente con los industriales a través -
de la venta de terrenos urbanizados y del arrendamie!!. 
to de instalaciones. 

e) La asistencia técnica del PAI consiste en: 
Orientación y asesoría de las ventajas del programa 

y su utilización. 

Diagnóstico de los problemas de la empresa o proyeE 
to. 

Preparación y entrenamiento de personal tecnico y -
profesional. 

Seguimiento en la instrumentación de soluciones. Es 
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ta asistenci"l dcnica se otorga a través de los siguüi!!_ 
tes organismos. 

INFOTEC (Fideicomiso de Informaci6n Técnica del Cona-
cyt): 

Proporciona serv1c1os de asesoría para las funciones -
de producci6n, Ingeniería, Planeación y Mercadotecnia. 

Opera directamente con los empresarios mediante la sus 
cripción de convenios. 

IMIT (Instituto de Apoyo T6cnico para el Financiamien
to de la Industria, A.C.): 

Formula y evalGa proyectos industriales para nuevas em 
presas o para amplia~iones. 

Capacita personal para la evaluaci6n y formulación de 
proye~tos. Opera en forma directa a petición de Insti 
tuciones de Crédito y/o empresas. 

CENAPRO-ARMO·(Centro Nacional de Productividad de Méxi 
. co y Servicio Nacional de Adiestramiento R~pido de la 

Mano de Obra de la Industria): 

Capacitan personal a nivel directivo o·intermedio. Op~ 
ran directamente con los indus.triales, mediante· conve
nios especificos de participación en los cursos que i~ 
parten. 

Las funciones del programa son: 

Aumentar la capacidad de operación de las Instituciones in 
volucrádas mediante :.a coordinación de sus actividades y el 
fortalecimiento y ampliación <le sus funciones. 
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Prestar apoyo a la IMP en análisis, mercado, administra-
ción, producción, etc .. 

Lograr un grupo mayor de racionalización en· el uso de los 
recursos humanos, técnicos y financieros a través de la es 
tandarización en ios sistemas de operación. 

Mantener un examen permanente de las politicas deapoyodel 
Gobierno, a fin de sugerir a éste, adiciones o mejoras po
sibles en los instrumentos de fomento. 

Realizar una evaluación constante de los beneficios deriva 
dos de la ejecución del programa. 

Los requisitos.generales del PAI ~on: 

Capital contable mayor de $50,000.00, sin rebasar 
$90'000i000.00; 

Que contribuyan a generar empleos sin comprometer laefi 
ciencia productiva. 

Que favorezcan la elevación de competitividad nacional 
e internacional. 

Que refuercen la expansión de la pr0ducción en los sec
tores prioritarios. 

Que propicien una mejor distribución regional de la ac
tividad económica. 

Que aprovechen racional e integralmente los recursos n! 
turales del País. 
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2 • 3. 6 . FIDEIID!ISO DE CONJUNTOS, PARQUES, CIUDADFS INill5TRIALES Y 
CENl'ROS CXJMERCIALE5 (FIDEIN) . 

El Fideicomiso de Conjuntos, Parques, Ciudades Industria-
les, Centros Comerciales lFIDEIN) coadyuva a la descentra
lización industrial, dotando a las empresas de instalacio
nes y otros servicios. 

Realiza actividades en forma directa con los empresarios a 

través de venta de terrenos y arrendamiento simple o con -
opción a compra de maquinaria y equipo. 

De esta manera FIDEIN se convierte en una verdadera berra· 
mienta para la descentralización industrial y ordenamiento 
territorial al crear ciudades industriales con infraestruc 
tura y servicios básicos indisper.sables que facilitan a los 
empresarios el establecimiento y expansión de sus indus--
trias, en ubicaciones que cuenten con recursos naturales, 
mano de obra capacitada, coadyuvando así a un desarrollo -
regional más equilibrado de acuerdo con los lineamientos -
que marcan los Planes Nacionales de Desarrollo Industrial 
y Urbano. 

Objetivos: 

Dotar al pequeño y mediano Industrial d~ edificios de tra
bajos modernos y adecuados a sus necesidades, con las si
guientes facilidades: 

Venta a plazos 
Arrendamiento simple o con opción a compra 

Se ofrecen dos tipos de naves industriales: las estándar y 

las especiales. Las primeras son de tipo modular de las -
cuales existen tres tamai\os para adecuarse a las necesida-
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des del empresario. 

rara la operaci6n de venta a plaz~s se solicitará un enga~ 
che del ZU\ del valor total del financiamiento autorizado, 
el cual se cubrirá a 30, 60 y 90 días y el saldo se liqui
dará en un período de 3 a 5 años. 

En arrendamiento con opci6n·a compra se solicita fianza, -
seguro y dep6sito de 2 meses de renta en el caso de naves 
estándar y 4 en el caso de naves especiales. El pago del 
alquiler se hace por anticipado y la vigencia del contrato 
tiene una duraci6n de S .años y se bonificará el SO\ de las 
rentas netas p~gadas, si ésta se ejerce el primer año; el 
40\ si ~e ejerce en ~l segundo afto; el 30\ para el tercero 
y el 20\ para el cuarto y quinto año. 

El valor de la operaci6n al ejercer la opción se determina 
con base en un avalúo bancario. 

Para el caso de arrendamiento simple, se requiere fianza, 
seguro y dos meses de depósito en el caso de n~ves están-
dar y cuatro meses en el caso de naves especiales. El pa
go del alquiler es mensual y por anticipad.o y el contrato 
de arrendamiento tiene una duración de 5 años para naves -
estándar y 15 años para naves especiales. 

Proporciona Maquinaria y Equipo al pequeño y mediano Indu~ 
trial establecido en las Ciudades Industriales, con las si 
guientes facilidades: 

venta a plazos 
Arrendamiento con oución a compra 
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Este apoyo financiero se proporc.iona perfectamente a las -
pe~ueñas y mediJnas que así lo soliciten, bajo las opcio-
r.es de venta a plazos y arrendamiento financiero. Las em
presas interesadas deben justificar la necesidad del mismo 
mediante una evaluación técnica y financiera que realizará 
el FIDEIN, considerando también que el monto solicitado no 
debe ser mayor del SO\ del capital social de la empresa. 

En caso de arrendamiento financiero se solicitan dos meses 
de depósito y una renta adelantada a la fecha de firma del 
contrato, considerando que la vigencia del mismo dependerá 
de la vida útil de la Maquinaria y Equipo. 

Para venta a crédito se requiere el ZO\ de enganche y el -
saldo a pagar se amortiza mensualmente. 

Las políticas con las que opera son: 

El crédito refaccionario podrá otorgarse a plazos hasta de 
12 años con un período de gracia hasta de 3 años para pago 
de principal. 

Se aplicarin tasas de interés diferenciales y ajustables -
trimestralmente, en función de los criterios que para tal 
efe.cto se establezcan. 

FIDEIN financiará hasta el 80\ del valor total de la nave 
o edificio industrial, sin considerar el valor del terreno, 
el acreditamiento deberá aportar el ZO\ restante. El Fon
do podri otorgar un anticipo hasta del SO\ del monto total 
del crédito, el cual deberá destinarse Gnica y exclusiva-- . 
mente a la'. adquisición ñe materiales de construcción con
formé al presupuesto·y especificaciones de obra que aprue-
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ba FIDEIN. 

Las garantías del crédito que se otorguen serán: hipoteca 

en primer lugar sobre los predios y el edificio que resul
te de su construcción, o en su caso, las que se determinen 

como resultado de la evaluación del crédito, según las ca
racterísticas del acreditado. 

Este apoyo a la actividad industrial se compone de un con

junto integrado de servicios comunes, en respaldo a la pr~ 
ductividad y seguridad de la pequeña y mediana empresa, y • 

su constitución y operación dependerá del grado de ocupa-

ción de los conjuntos, parques y ciudades industriales yel 
número de empresas ·predominantes en los mismos. 

Las centrales de servicio pueden ser entre bodegas de uso 
común, centrales de comunicación, centro administrativo -

contable· y centro de computación electrónica, centrodema~ 

tcnimiento de equipo, comedor, planta de tratamiento de -
aguas industriales, taller de servicios industriales, dep~ 
sito de combustible y lubricantes, central de vapor y cen
tral de aire comprimido y otros servicios más especializa
dos, acordes al grado de integración y complementariedad -
de las empresas localizadas en el desarrollo en cuestión. 

Para recibir los beneficios del sub-programa de instalacio 
ncs físicas los solicitantes deben de cubrir los siguien-
tes requisitos: 

Que los requerimientos de apoyo proyectado, tengan como 
propósito establecer empresas industriales o aumentar -
la capacidad de producción de las ya establecidas. 

Que las empresas que soliciten apoyo, se ubiquen en las 

~ . \ 
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ciudades industriales que coordina "FIDEIN". 

Que los estudios que st realicen, señalen que la empre
sa sea viahle,financiera, económica y técnicamente. 

Se da preferencia a las empresas prioritarias que marca 
el Plan Nacional de Desarrollo Industrial, como son: -

Productos Alimenticios para consumo hum~no y del vesti

do, productos agroindustriales, bienes de capital e in
sumos estratégicos para el sector industrial. 

El industrial debe llenar la solici i:ud correspondiente y di_ 
rigirse a las gerencias de las ciudades y parques indus--
triales que coordina FIDEIN, oficinas regionales del pro-
grama de apoyo integral (PAI) y Sucursales Regionales do -
Nacional Financiera, S.A. o directamente a FIDEIN. 
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C A P I T U L O III 

OTORGAMIENTO DE UN CREDITO DEL FOGAIN A UNA EMPRESA PEQUE 
NA . ·-

3.1. Descripción de la empresa 

3.1.1. 

3. 1. z. 
3.1.3. 

Estructura Orgánica 
Objetivos y Políticas Generales 
Proceso de Producclón 
3.1.3.1. Elementos que intervienen en el 

proceso de Producción 

3.1.4. Mercado 
. 3.1.4.1. Producto 
3.1.4.2. Canales de Distribución 

3.1.5. Planeación de la Empresa 
3.1.S.J. Decisiones Estratégica?-

/_ .. · 
.,,..~' 

. .J 

3.Z. Problemática circunstancial que origina la solicitud 
del crédito 

3.3. Solicitud y autorización del crédito 

3.3.1. Tramitación de la Solicitud 
3.3.2. Presentación de la Documentación a la Insti

tución Intermediaria 
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CAPITULO II 1 

OfORGAMIENI'O 1E lN CREDITO DEL FOGAIN A UNA .e.n>RESA. PEQUEAA 

La operación productiva del FOGAIN busca favorecer el desa 
rrollo armónico de la planta productiva nacional, mediante 
la asignación equilibrada de los recursos, tanto para cap! 
tal de trabajo, como para la formación de capital, buscan
do ~a optimización operativa de la industria. Por lo an
tes expuesto FOGAIN ha otorgado especial prioridad a los -
créditos de habilitación o avío, indispensables para mant~ 
ner en operación la planta productiva dotándola de capital 
de trabajo. 

Asimismo FOGAIN da preferencia a ia industria pequeña res
pecto a la mediana, por la participación de ese grupo de -
empresas en el programa de operación de 1983. 

La importancia del programa de financiamiento del FOGAIN -
en la preservación y en la generación del empleo se mani
fiesta en la cantidad de mano de obra utilizada por dichas 
empresas. 

RESULTADOS DE OPERACION AL PRIMER SEMESTRE DE 1983 

Tamatio de la Empresa /J Empresas ,...L I Créditos -'-
Pequeña 5 787 81 6 637 80 
Mediana 1 358 19 1 659 20 

TOTAL 7 145 100 8 296 100 
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El caso práctico hipotético que a continuación se presenta 
fue desarrollado con obje~l) de ejemplificar el seguimiento 
para la tramitación de un crédito ante los Fideicomisos de 
Fomento. Se eligió FOGAIN por considerarse que es el Fon
d~ más representativo y el que mayor difusi6n tiene en cuan 
to a su operación y los servicios que ofrece. 

La razón social de la empresa real objeto de estudio fue -
modificada por razones obvias, y se le deno~inó ''SIPIELSA, 
S.A.". 
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3.1. DBSCRIPCION DE LA EMPRESA 

En 1970 la empr1sa se constituye bajo la raz6n social de -

"3IPIELSA, S.A.", en la Ciudad de ~eón, Guanajuato, con C,! 

· pital social suscrito y exhibido de $800,000.00, como una 
empresa familiar y cuyo socio mayoritario es el Sr. Rodri
go Quiroga. 

Su giro es la compra de materias primas, fabricaci6n, ven
ta y distribución de ropa de piel; 

3.1.1. ESTRUCTURA ORGANICA 

La estructura o~g¡nica de la empresa es la siguiente: 

Gerencia General.- Area de la cual emanan los objetivos, -
normas y lineamientos que rigen el comportamiento de la em 
presa, así como el encargado de la adquisición directa de 
las materias primas. 

D~partamento de Contabilidad. - Es el encargado de registrar 
todas las operaciones contables que se generen en la empr~ 
sa, asi como el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
que marca la Ley. 

Departamento de Diseño.- Su función prin:ipal es la de --
crear los modelos y diseños de las prenda!; de vestir que -
serán puestas a la venta. 

Departamento de Producción.- Reproducir los modelos que --
. fueron ~reados, supervisando su elaboraci6n desde el ini
cio del pro~eso hasta su terminación. 

Departamento de Ventas.- Es el responsnble de la promoci6n 
y comercialización total de las ventas. 
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3.1.2. OBJET!VOS Y POLITICAS GENERALES 

Los objetivos de la empresa no están contenidos en ningún 
documento, no obstante estos están· implícitos en las oper! 
cionés de la organización y consisten en: 

Alto rendimiento sobre la inversión 
Alcanzar y mantener una posici6n importante en el merca 
do. 

Las politicas básicas para la consecuci6n de las operacio
nes de la empresa son: 

a) Politica de Ventas.- Se manifiesta a través de un tra
to preferencial a sus clientes, a los cuales otorga -
crédito a 30, 60, 90 y 120 días sin intereses, con lo 
cual marca en el mercado una politica que sus competi
dores no brindan • 

. b) Política de Recursos Humanos.- No obstante adquirir m! 
no de obra especializada y calificada, generalmente la 
contrat.1ción .de personal se hace por períodos no mayo
res de tres meses, o a destajo, por existir en esta i!! 
dustria una constante rotaci6n de p~rsonal y evadir de 
esta manera las responsabilidades y obli&aciones que -
legalmente corresponden a este tipo de empresas. 

c) Pblítica de Compra.- En ·10 posible se opta por comprar 
de.contado, lo cúal beneficia a la empresa en la adqu!_ 
sici6n de materias primas, redituando en un costo de -

3.1.3. PROCESO DE PRODUCCION 

El diagriima".de producci6n° anexo presenta los pasos que si
gue la elaboraci6n d~ una prenda, a partir del momento que 
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se recibe el disefio y las materias primas, hasta llegar al 
almac~n para ser listribuido o vendido. 

3 • 1 • 3 • 1 • EUMENl'OS QUE INTERYIENEN EN EL PROCESO DE PROOOCCION 

Las materias primas que se emplean son: telas, pieles, fi 
bra, hilo, botones, soportes, broches, remaches y cierres 
automáticos. 

Para el diseño de los modelos se utilizan reglas, escuadras 
y patra.nes de corte. 

Para efectuar los cortes se emplea una cortadora eléctrica 
y/o tijeras. 

Es necesario contar con máquinas para orlear, borlear pu
ños y ribetear, asi como para hacer ojales y ojillar. 

En el proceso de armado se requieren máquinas de trou-trou 
y de zig-zag. Es necesario también, emplear maquinaria P! 
ra presillar y hacer pretinas, coser elásticos, pegar bro· 
ches y remaches. Por lo tanto se necesitan máquinas de c~ 
ser de una o más agujas, de aguja-cadena, para sobrehilar 
y sobrecostura. 

Para el acabado se utiliza una máquina planchadora a vapor, 
cerradora. 

También es necesario un equipo auxiliar y complementario, 
consistente en motores el6ctricos, c~nos para hilo, mesas, 
ganchos,·estantes, agujas y tijeras. 
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3 • 1 • 4 . MERCADO 

El mercado lo constituy~~ las clases alta y media alta del 
Pais, quienes invierten anualmente una cantidad considera
ble en la adquisición de ropa en el mercado nacional. Los 
productos fabricaJos por "SIPIELSA, S.A.", son adquiridos 
por las clases mencionadas, cuyos ingresos les permiten i~ 
vertir en prendas con un costo promedio de $10,000.00 por 
unidad. 

3.1.4.1. PRODUCTO 

Los productos fabricados por "SIPIELSA, S.A.", son: 
. * 
* 

* 

Chanarros de piel, representan el 45\ de la producción 
Abrigos de pielr representan el 25\ de la producción 
Pantalones de piel, representa.r1 el 10\ de la producción 
Sacos de piel, representan el 20\ de la producción 

3.1.4.Z. CANALES DE DISTRIBUCION 

La emp~esa se encuentra en vías de crecimiento, la distri-..... ,. 
buci6n de sus productos se efectúa a través de almacenes y 

tiend3s de ropa en toda la República, quienes forman su -
cartera de el lentes y llevan el producto al consumidor fi

nal, siendo ~stos 250 compradores de mayoreo. 

La empresa otorga un crédito de 30, 60, 90 y 12Q días sin 
intereses a sus clientes acorde al importe de la venta. 

3.1.S. PLANEACION DE LA EMPRESA 

La empresa carece de planeación en los aspectos financie-
ros y operativos, lo cual representa un gTave problema, ya 
que cGmo se mencionó anteriormente, la organización estl -
en plan de expansión. A pesar de carecer de una planea---
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ci6n formal iace un intento de llevar a cabo.proyecéiones 
de y,!ntas, elabor~ndo pron6sticos, basados en las operaci~ 
nes efectuadas en a~os anteriores.· 

3.1.5.1. DECISIONES ESTRATEGICAS 

Para conseguir el objetivo de lograr una buena posici6n en 
el mercado se han utilizado pos estrategias: la primera -
consiste en la expansión, incrementando su capacidad pro-
ductiva por medio de un financiamiento externo; y la segu~ 
da, el llegar por medio de canales de distribución adecua
dos a todos los consumidores potenciales. 
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3. 2. PROBLEMAT ICA CIRCUNSTANCIAL QUE ORIGINA LA SOLICITUD 
DEL CREDITO 

El proceso de fabricaci6n presenta rasgos de tecnificaci6n 
muy bajos y utiliza gran cantidad de mano de obra, respon
diendo a esto la mayor participación de los recursos líqui 
dos, en relación con la inversión en materias primas. 

Las fuertes inversiones líquidas e inventario se explican 
en función de que el mercado al que concurren sus produc
tos es de carácter cíclico, por lo que es necesario mant~ 
ner fuertes volúmenes de materias primas para hacer frente 
a una producción variable en función de la demanda esta·ci~ 
nal. Siendo los meses de octubre, noviembre, diciembre y 

enero los de mayores ventas, acdparando éstos el 80\ de l~s 
ventas totales. 

En la actualidad la firma ha notado un incremento e~ la d~ 
manda de su producto al irse difundiendo la marca y cali-~ 

dad, además de considerarse un producto de moda, por lo 
cual se ha decidido aumentar su producción en un 80\, obj~ 
tivo que se alcanzará en los siguientes años. 

Dadas las limitaciones de la empresa para cubrir su progr~ 
ma de inversión requiere de un financiamiento a largo pla
zo que le permita cumplir con sus necesidades. Dicho fi-
nanciamiento será solicitado al Fondo de Garantía y Fomen
to a la Industria Pequeña y Mediana (FOGAIN). 
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3. 3. SOLICITl'D Y AUTORIZACION DEL CREDITO 

"SIPIELSA, S.A." debe presentar la solicitud debidamente · 
requisitada, anexando los siguientes documentos: 

Balance y Bstado de Pérdidas y Ganancias del último e
jercicio; 
Balance y Estado de Pérdidas y Ganancias más reciente · 
cuya antiguedad no sea mayor a seis meses 
Balance y Estado de Pérdidas y ~anancias Proforma. 

Además con el Balance más reciente deberá acompañarse las 
relaciones analíticas de las principales cuentas de activo. 

Por lo que se r~fiere a la cuenta de inventario es necesa
rio presentar, por lo menos, uno de los tres renglones que 
la componen (materia prima, productos .~~proceso y produc
tos terminados). Para ~os apartados de costo de ventas y 

ga~tos de operación se requiere proceder de la misma forma. 

Asimismo deberá verificarse que las partidas parciales de 
activo y pasivo estén debidamente c1lculadas (activo circ~ 
lnnte, activo fijo, etc.). 

Una vez llenada satisfactoriamente la solicitud de crédito 
y después de haber verificado que la documentación requeri 
da esté completa, deberá ser firmada por el representante 
de la empresa y de la Institución financiera intermediaria. 

3, 3. 1. 'l;RAMITACION DE LA SOLICITUD 

Una vez que se h.a llenado y presentado la solicitud a la -
Instituci6n, .. financiera que 1:abrá de funcionar como intenn~ 
diaria, ésta la analiza y en su caso da la aprobación, pa· 
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ra a su vez, enviarla de inmediato a FOGAIN a quien corres 
ponde la autorización definitiva. 

La autorización por parte de FOGAIN se comunicará por es
crito a la Institu~ióri financiera r~spectiva y con copia -
para la empresa solicitante, donde se especificarán el mon 
to y las condiGiones de financiamiento aprobadas. 

A continuación se presenta la documentación requerida por 
el FOGAIN para efectuar la tramitación y autorización del 
crédito a "SIPIELSA, S.A.". 



BANCA SERFIN, S.N.C. 
Sociedad Nac.:".onal de Cr'édi-co. 

A: Isabel Martínez R. 

Asesoría de Crédito y Redescuento 
México, D.F. 

LUGAR Y FECHA 

131. 

MEMORANDUM 

DE: Osear L6pez H. 
Depto. Redescuento 
León, Gto. 

León, 'Guanajuato 14 de Septiembre de 1983. 

Por medio de la presente me permito enviarle documenta
ción a nombre de·"SIPIELSA, S.A.", para que la presente a --
FOGAIN y consta de: 

a) Carátula de Autorización por parte de nuestra Institución. 

b) Certificado de Títulos en Administración. 

e) Solid.tud de 'FCGAIN con sus respectivos Estados Financie--

Sin otro más por el momento me es grato suscribirme co 
mo su Atto y S.S. 

T AMEN.TE 



'"'"•'.;.···'l""o'-·· 
'" ,~ ,,.,~ " . 

BANCA SERFIN, S.N.C. 
Sociedad Nacional ~e Crédito 

DIVISION: Centro 

SUCURSAL: Ofna. Matriz 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre: 
Domicilio: 
Actividad: 

SIPIELSA, S.A. 
Corregidora # 571 
Fabricación de ropa de Piel 

132. 

Autorizaci6n de Crédito 
Operación a Largo Plazo 

Calificación 

R.F.C.-FSI-700119 

Accionisi:as o Propietario: Rodrigo 0uiroga González; Virginia 
Sánchez de Ouiroga; Esteban Quiroga González; I.s 
mael Quiroga González y Fausto Zermeño Salís. 

CARACTERTSTICAS DEL CRI:DI1'0 
1 

Clase de Crédito: P. Avío Simplr. 

Impori:e: $ s•ooo,000.00 

Tasa Anual: C.P.P.+9.P. 
Recursos: SERFIN 

2 
Avió C1:a. Cte. 

$ 1¡•000,000.00 

3St 
FOGAIN 

Plazo y Forma de Pago: 1.- 36 meses; incluidos 6 de gracia, me 
diante 29 pagos mensuales iguales de.$166,6600.00~ 
2.- 36 meses; revolveni:e, mediante operaciones a -
180 días máximo, durante la vigencia del contrato.· 

Destino: Compra de materia Prima y Necesidades de Capital en -
Trabajo. 

Garantías: Sobre las propias del Crédito Avió Simple $5'000 
Sobre las Propias del Crédito Avío Cta Cte. $4'000 
Prendarias en 2do. Lugar: Pero primero de preferen
cia sobre maquinaria y equipo 1'xistente en la fábrf. 
ca por - - - -$5 1 712,700: 
Total- - - - - - - - - - -: -·-$14'712,700-.00 

Aval: C.P. Roberto Coss Viesca. 

RESOLUCION: 
Autorizado P.or: 



BANCA SERFIN, S.N.C. 133, 

Sociedad Nacional de Crédito. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE TITULOS EN ADMINISTRACION. 

Nº certificado 8737 

Suscriptor: SIPIELSA,S.A. 
Benef:Lciario: BANCA SERFIN, S.N.C. 

Lugar de Suscripción: LEON, GTO. 
Fecha de Suscripción: 11 SEPTIEMBRE 

InteresCord.Mora) 35\ 

Tipo Cred.: Hab o Avío 
Vencimiento: 11-09-1986 

1983 Aval: C.P. Roberto Cosa 

Quedan en nuestro poder y nos obligamos a conservar en concepto -
de depósito, en administración a disposición de Nacional Financie 
ra, S.A. (Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y Pe 
queña) los pagares que se detallan a continuación por un valor de 
$5 1 000,000,00 (CINCO MILLONES DE PESOS 100/00 M.N.) 

No. Fecha de Venc. Val.Nominal Nº f"Pt>hi'I V Unm 

11s02..: 1 11 ABR 81¡ $166,600.00 11582-2li 11'MAR 86 $166,600 
11582- 2 11 MAY 8li $166,600.00 11582-25 11 ABR 86 $166,600 
11582- 3 11 JUN Bli $166,600.00 11582-26 11 MAY 86 $166,600 
11582- I¡ 11 JUL 91¡ $166,600.00 11582-27 11 JUN 86 $166,600 
11582- 5 11 AGS 91¡ $166,600.00 11582-28 11 JUL 86 $166,600 
11582- 6 11 SEP 91¡ $166,600.00 11582-29 11 AGS 86 $166,600 
11582- 7 11 OCT 811 $166,600. o·o 11582-30 11 SEP 86 $168,600 

'11582- 8 11 NOV 811 $166,600.00 
11582- 9 · 11 DIC 91¡ $166,600.00 TOTAL- - - $5 1 000,000 
11582-10 11 ENE 85 $166,600.00 
11582-11 11 FEB 85 $166,600,00 
11582-12 11 MAR 85 $166,600,00 
11582-13 11 ABR 85 $166,600.00 
11582-14 . 11 MAY 85 $166,600.00 
11582-15 11 JUN 85 $166,600.00 
11582-16 11 JUL 85 . $166,600.00 
11582-17 11 AGS 85 $166,600.00 
11582-18 11 SEB as $166,600.00 

·11582-19 11 OCT 85 $166,600.0Q 
11582-20 11 NOV 85 $166,600.,00 
11582-21 11 DIC 85 $166,600.00 
11582-22 11 ENE 86 $166,600.00 
11582-23 11 FEB 86 $166,600.00 

Los:· e.ita.dos pagarés han si'do endosados en propiedad por nosotrosª NAFINSA (FOGAIN) sin car~o alguno para NAFINSA nos obligamos a
efec1ruar el cobro de los citados· pagarés· y efectuar en s\l caso --

. los, demás actos a que se refiere el art. 2 7 8 de la Ley de Títulos 
y operaciones de Crédito. 

LEON, GTO. a 11¡ de SEPTIEMBRE de 1983 
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SOLICITUD DE CREDITO 
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INFORMAC'ION BASICA REQUERIDA A LAS EMPRESAS PARA EFECTUAR 

OPERACIONES DE JESCUENTO V GARANTIA. CON CARGO AL FOQAIN 

~ 1t1TeRMeo1AR1A BANCA SE!l.FIN, s .11. e. 
FEQiA: ~/_~[úl..l ReF,FOOAIN: 1 1 1 1 1 ,-L..J.....l 

ARO MES OIA (PARA USO DE FOOAIN) 

DATOS DEL SOLICITAAn 

NOlllBREORAZONSOCIAI. ií1l:;P!I1L L & ¡\ s ¡,, iA .. ·, 1 1 L 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ' 1 1 l. 
CAi.Le CQrredc!crói Nu1.1._,_S7"'1~--

..__-:-:::':7:""~-----------------Z.P. 10 4?'1 TEL. 6-7',-04 
__......,.W..-----------------EOO, r:;:AIJ~ rr¡:.~:¡ 

OOM. TAUS! O PI.ANTA: CALL! C 10 1 P,R, ~;¡;; • lD ,QR ,A i · , , , • 1 1 , , , NW. ,S, 7.1. 
QOU)NIA tSiAN, J'JilJ\lt.& ,· ·,::··¡ • 1 1 • 1 • • ,1 V. L.-1.-1 TEL_..~""-7'--~~--_..041¡ ___ _ 
lllUMICIPIO ' EOO. ___ ,...,...,.,...,,,..__ _________ _ 
-EDEl.AEPRISENTANTEDHAEMPRl!SA RODRIGO OUIROG.A. GOt/ZA!.f.Z (f.;EPrlfi'E 'ir:IEPALJ 
fl!ICHA DE CQHSTITUCION .1.i..Q¡ / &..i..l.s /..1.i....'.l CAPITAL SOCIAL INICIAi. $ 3 0 0 r¡ () 0 • n [) 
ftCHAINIClOACTll/IOAOES t!..L!h/&.Jlt /Lla.Jj CNITAl.IDCIAL M:'l\JAL S 8 1 312, ()Q 0 • 0 0 

O&llTOIDC&AI COMPRA DE M~br!'1'h1&X'. fA!füCA.rrnv, DISTRJBIICIQ!I y rQMI:P<'W I-
CION DE ROPA DE PIEL. 

-E DE LOO ACCIONISTAS !APELLIDO PATERNO, MAT. Y NOMMIEI 
J4"ííYí1fi'""GGfAi~~~.e;,ñ,Ní'ílt\"jtj"f:lz~ .... R.oiti.R.J .G101 ¡· t ·,"l 
Gálil6J·N,·1¡·4t ,stA,N,CiE.Z•· n ,t,· ,g,u,J,R,o,G.A. ,. L. '1 
1QdfaT1BtQ1QA1 t(.f01U17.1Ad1f1Z1 1E1füT1E181A1U1 

, ,E:,R,M, E, ,Q, , S, 01L1I1S1 ,f ,A,U,StT10s t • , 

NACIOllAl.IDAD 

?1FXTC~ll,I, 

MEXTrét!A 
!1EXF'A'1A 
!'EXICAIJA 
t1EXJrA11A 

ºfo PARTICIPACIOM 

u.ii1.i 
a.2.ill.. 
4-L!li 
i.LJ, 
11.J.,;, 

·'COWAAIASFIUAW--------------------------------

PROOUCCIOM 

DETALLI DI L01 PlllNCIPALU PllODUCTOt OUE ELAAORA 

ARTICULO 

CHAMARRA DE PIEL 

.... L.MRIGO DE PTEL 

..L_P.AtITA!.QN PE PIE!. 

...!._SACO DE PIE!. 

• 
MAJllllAI""""" l'lllNCIPAW 

PIEL-DELGADA 
CARNAZA FORRO 
BOTONES 
Cif:RRf.S META!.TCOS 
TEl,A FORRO-·· 

PllECIO DI VINTA UMITAlllO TUlt CAPACIDAD DI l'flO PllODOCCIOH 1'IAI. 
lllOll llUCtlOl'l INITAl.ADA IUNIDM>Ul 

IUNIDADEll 

g;.5;¡;i;¡;4QU il .f'.7.7 .. i~~,¡.o¡m , :;;'' ;: ;·" ;: i';o.ál 
~2 ;n&tfíif/olti iiil 
¡¡w.:¡.¡Co:a:or"Ml 

e 1 t I• ii, o.a¡ 
!f'"": ~ •. , 

h;,. • ,· 1112ll c0f ,_/_.· ,_.._._~·, .. 1¡ .... .,.o,..n;ui 
......... ·: ..... 

&:i; & •. ,· a1·s2'1a(lt. 

Pl'IOCllllNCIA 
&ACIO!lA! 
NACIONAL 
HACIONAl 
NACIONAi 
NACTONAT 

•:.•· " r 11uá"1Ql 
,'f ,_' •·'•• .. '\ 

• _. 1 , t • i " ' 
D/o DI PNITICIPACIOfl 
EN~ 

i......J..ti.!l 
L-.1-.1..1' 
L-.l-1.lJ 
1.-....L...Úl! 

r::-.;i:r:;::m o.""2ADOIVIHY'AI .;r:--,...,,:",'1-"j TICIMCOI ,-:-:·;·.~;'.·,.,-:-;~., 

6:1"'~-)i'r.jjl OMlr"':'NOCAUPICADOa 1"· ,~.;.. ·¡ ·i:¡4 IVIMTUAUI •· g • 1·1a2:l 

.... 



TIPO DE CREDITO 

HAB.DAVID 

REFACCIDNARIO 

'HIP, INDUSTRIAL 

i' ¡5,Q,Qdl . . 
• ' 1 1 1 , 

PROGRAMA DE INVERSIDN 

IHVERSION TOTAL A REALIZN1 

HABILITACION O AVIO !NOTA 11 
MATERIAS PRIMAi 
SALAIUOS Y GASTOS 

REFACCIONARIO (NOTA 21 

TERRENO 

EDIFICIO 
MAOUINARIA Y EQUIPO 

M081LIARIO Y TRANSPORTE 
GASTOS INSTALACIONES 

•PAGO PASIVOS 

OTROS 

TOTAi. 

JUSTIFICACION DEL CREOITO 

DATOS DEL CAEDITO 

.- :s,o,a: o¡ 
,- ., .2, 7, 5i 

k •• 1 1 .. ] 

' 1 ,. 1. i .,, 
1 ' é ., •¡;J 

l!fi'""•· ·¡-,:;:is 
~-:":-..... 1:-i'
h~1··r •.. ••n 

1117Tk_dl_ .. _....... .. _ ... _ 
- DE AMDRTIZACIONU 

FORMA EH DIJE SEl'IACUllEIYTA 
CREOITO ISI FOGAIH 

NUEVAS »ORT ACIONU 
RECURSOS HIOFtOS 
PRESTAMOS BANCARIOS 

CREDITO OE l'l'IOVEEDDRl!ll 

OTROS 
TOTAL 

......:L..O.i 136. 

,5.o.o,a; 

,? ,7 1 51 

1 1 1 ·, 

1 ! ., ! ., 

'5, :, 7 ! 5 1 

NUEVA CAl'AelDAD DE PllOO. Y t'flOO. REAL QUE OltTENDAA CON EL PROYECTO, lN PROM, NEHS. 

ARTIC.ULO l'flECIO Of Vf.l'ITA UNITARIO T\JR NUEVA CN'ACIDADOE PROO. REAL QUE 
OUTE.~cn• 

IUNIC: ";ES) 
ABRIGO PIEL 

PAtlTALotl PTEL 

3 SACO PIEL 

' CHAMARRA "Tf!. 

5 

PEAIONAL ADICIONAL NECUARIO 

NOS 1'1100. INST. 

:~fs~.~~.::c 
a~ p;z::3ro.-v.; or °'' .11 

.r.;·,~·.L"O:ó~!UffO;Q; .'.l') 

•"''' '! ·.1 .z;a P-• ·•. : ......... ~.._..._,~8..-u~a~'i 

n·;··11·•9í5.o;ata.m .J'l 

¡;.:;:o:.·· .1 ,14-í s, o.at O'.Ill ~ 

¡ ;- i · ,1.2 .o ;o • 

.~·. 1 /ZJJ.D ,o .. 

18 JJ .q 

.. ._, _,_....._....._'-, 1,. • ..,~'"'15....,,0..,1 

-LEADOS AONllllSTRATIVOI -~QI EMPUADOI VENTAS TECNICOS 

EVEHTlJALES 

,·: 1. ¡: ., ·;·-:-; 
,,.,r ... -... Ah OBREROS CALIFICADOS 

PORCElllTAJI! OC PAOO. QUE IXl'ORTA 

SUSTITUYE IWOllTACIONEI !11= I: NO• 21 

DlllTINO ___________ ~· ------

DICIUEl'llOOUCT~--------------~ 

PI CM0 HEGATIVO llAZOHIS--------
-----------------------~PAGO DE llEGALIASANU~·------.,---
IWOllTEDIVINTAI PIMIYICT'AO.U 1111.Nte> EQ;Il)ll Jit.~ ..s;a;q.Qí(!¡ MA.MO .q,o,,q.o¡i¡ 

IE MOOIFICMA IU UTlllJC1\lllA DI! C011t11 !N L.OIPllOX- AllOl1 tllat: N0•21 
EH CA1D AFIMIATIVO Y COl'ltll>lltANDO VIHTAI IGUM. A 100 INOICNI C0110 • MOOIFICAN- COST08 
IEJl'llUADO 1111 POllCEJIT- -E VlllTAll 

VINTAS 

COSTO DI VIEJITA 

• GAITQIDtVlllTA 

GAl'fOI oe AOllllOll. 
GASTOlflNANC~ 

··-·--........ -~. 

1111.AllO 
100°1. 

.l!.2J 
;¡1 
;¡1 ..... 

2a.AAO 
100°/o 

.=a 
~ 
~ 
.:am 

3Ell.AAO 
1C111º'9 
•"'j'·<-i 

U.:.:J 
J¡7 'j''í 

'•'ii"''' 
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• ENCAIO DE CRl!OITOI HlflOTECARI°' INOVSTillALES r.srec1FICAR 

Al ACllHDOff 
11 FICHA DE CONTRATACION 
CI Tll'O DE liOllEDA 
DIMONTD 
Q l'UIZC :)Rl01'4AL 

l'lTAIA 
GJDESTIHO 

OTRA INl'OllMACION 

OATOl IOll!I EL ll~UESU CIJI OCIJPA U OCIJPAllA 
tES DE IU "'°'IEDAOI 
ICIMeftEDIL"'OPIETAAIO MAURICIO ALFI BUCAI 
TIIHI 1111.ACtON COfll LA Dll'fl!SA 

.. __ 

.. __ 

137. 

HO ...:::._ EN CASO NEGATIVO 

NO...:::_ Ell CMO AFIAMATIVO 

C:UAL------------------------------------ftAZONISl'OA LAIOUI NOIE Al'OllTA A LA _ISA _____________________ _ 

MllTAMElllUo\$3...,0....,, º"'º""º ......... o......,o _____ MUNIC1PIO DE U81CACION_ ........ _""-''~''-..,,·~ ... ,. ...... "---------
• .,.EVEDllCftlP'CIONDELPftOCEaODEP'AOOUCCllON Se rec.:hen las m3t-.:.~1~~ rn"imas, SQ efe,...+úa 

el corte CODforme a) T"IOdeJp pre~riarn.3•1te di5p1~3(~"°" -.!:) pr,....,...ede ·1i orJoadQ 1 
ojillado, armado <pespnntes e hilado\ 1;'resi11 ad,.., "'"'-::""rln r~fonada y s~-
termina Ja prenda, se rayi sa sn ar ah;, da y p21-o.,...,· ""...., ... ºn""'c 

1 

se plancha '! se 
empaca la prenda. 

• DATOl IOIAI LA NECESIDAD O CONVINl!NCIA DI OUE LA EMl'llE.IA OllTINOA LOI al!DfTOll SOUCITAllOI -----
El disparo de Precio que ha tenido la materia priQa príocip.;¡l d<: nuPstra 
f;!mpresa "SIPIELSA" y la falta de capital para la adt¡'.li5ición d 0 <>st" pro 

duc:to i'?dispensabl e en nuestro ramo, y~ g11e la com~ra d<>he spr "n .,f.,cti'Jo: 
nroed1ato y n•1estras ventas son a cred1to comerc¡:¡J d<> 30, 60, 90 v 120 -
dias máximo, para que se nos liquide el total d" nuestro producto", En al 
iUnas ocaciones la compra de la materia prima princjp.;¡1 dobe ser por ~d" 
lantado casi con 15 días para que se nos surta el pedido. motivo por el
cual solicitamos una Fuente de fj nanciamiento "FOGA,IN", para adq1iirir -
nuestro producto a tiemp9 y mantener e incrementar el ritmo de protluc-- 2 

ci5n que estamos logrando obtener. ya que nuestro producto ha sido consi 
derado de buena calidad v su aceptación fue y es defipjtiya 

•11ouR1D"DDll'ENETRAC10N EN l!LMEACAOO ....1.iLJn.isma acep1;ación de'.'initiva q,ue nuestros -
clientes dan a nuestro producto, y las contratas •·e~ta 1 es ;ra exi stOntes
j?ara la entre¡¡¡a de nuestro prodllcto. nos dan la más qmpleta seguridad -
de ec;tar en una calidad de producto y con eJJa la pene-+--ración adec11ada .. 

~n ~l mercado y además por que nuestra producción ya es insllfjciente pa
ra la gran demanda ·que ban logrado nuestros productos v nos falta capi-
t~l para satj5facer en su totalidad a n11estros clientes 

P""-' USO !XCLUllllO DI fOOAIN 

" UTAOOPLAHTA Eii::I MUNICll'IO !'\.ANTA ~ ZONA ICONOMICA Q;J 
INIT. INTEAMEOIAIUA ElJia GAIJl'O INDUITIUAL. ~ llAMA 1'40USTlll"l w:.:.:. 

TIPO OE SIENES Gil TIPO DI !Wll!SA ¡;;:¡ DUTINO ~ 
JUSTIFICllCIOH mil º/o PAATICIPACION EXT. ~ º/o llAT. l'RIMA &XT, ~ 

UNlll DE ClllDITO D TIKIDI ClAAMTIA :::-:.n o¡. ONIAHTIZADO e:·;·¡ 

INIT11\JC'°" lllT!AMIDIARI" --------- -

3 
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BALANCES QUE DEBEN PRESENTARSE (MILES OE PEIOSI 

6'21@ 
· 6GJIYO C!BCULAMJI 

C.l\JA Y IANCOI 

ooet.l'Oft COlllAA !NITOll 

CUENT 118 POR C08RllR 

OTROS 

H6'INJABIQl1 
Mlllllllll PRIMA 

PflOOUCT08ENPROCllO 

PflODUCTOS TERMINAOOI 

INViNTAlllO TOTAL 

TOTAL ACTillO CIRCULANTI 

AC'f!VO f!JQ 
TIRRENO 

IOIFICIO 

MAOOINARIA 

OTROl IOUIPOI 

OTRO ACTIVO 'IJO 

TOTAL ACTIVO f1J01 

Mll!Y9 QIFl!ID01 
CUAL 

TOTAL OIL AllTl\10 

ULTIMO EJlllCICIO RICllNTE 

lllNW.IUCLIAD NO MAYOR 
01 Hll MEHIJ 

IAüi I .L..2i L ..aJJ PICHA ilL.li I úL.!L. I i.lJL 
NID Mii DIA 

1 1.2 1 Jj 
Li?1füO10j 

1 ·3 151 91 
t.· 1 .& &+LI 

~ ·, 1,2131 z. 
w~ 
o..o 1· 2 .B 11. 

, , 11 Y191? 1 

,1,0, 3,2' 9, 

llAO MU 0111 

Li .... 1..'Z.!i.& 
1. 121B1'.l 161 
f 1 1•l •6121 
4·.i· l. w 

L1i &12 11; 
¡-,4,3,0 ,7\ 
1.4·,1,2,9 18. 

..... 1JL\i.& 
JJl.J.&...1 

PROFOIUIA 

IOLAM!NTI! CUANDO LA IOLICITUD 
llAPOR U MILLONllOMlll 

FICHA l....i.;..¡/i-.J;...J/~ 
MO Mii 0111 

i 1 1 1 1 ·, 

l 1 1 1 f > 

Í. · I \ •.• ,'.1 

1 • j 

,·..a;. 

i 1 

VALOR DI DlPAlCIA· NITO V ALOA 01 OIPlllCIA· NITO V ALOll 01 l>IPlllCIA· NITO 
AOOUlllCION CION AOOUlllCION CION llOQUlllCION CION 

W~...J LI l l A • :· ,. A ' b4 1 ' . 
l...L. • .L..1...1....J .......... ~.i.........., .......... .........:..i 

1 ,2, 7, 1,3, L ,2,2,4, '121418191 .....Ji.ili.14.J.,.........!!.....t..IL.~ 
, , ,1,s,1.~. 1 ,6,4,6, w~ ...... .J1.!..,!.!_, • ..._..§J.2.il, 
~.L-1 1 • 1 1 1 ·¡·' e e 1 L-J... • .L~...&..,.J. .. -i.;.,,._J..._.J._.l ' t .J 

.........l.JL.fWL .........42..il. ;._¡_.3.ü,.j¡ .....Ji i.!!1.fh.!L ...... ,Ji..!42 • ....JWl.¡Ll, 

1 • 

¡,. ......... . . 
'--L-4 .l...! .._.....,_._. • ..._.._._._.,.L~1 ........... ~1~1 

'-·' 1 1 1 1 ... _ ... ; _ _,, ........ , 
L-L. ........ -1-J ..... .-....1-..L ........ ~· .......... ~.1...1,,.,. 

• ._, j , ! 1.;_~.,l .. 1...., ........ .1._.·, 

·-~ ...................... '_., ............ ~., 
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ru1yo 

lllOVllDORU 

IANCCll 

CUINTAI POR PACIAA 
ACCIONllT Al V /O PILIALU 

OTROI 
. TOTALPAllVO ClllCULANTl1 

PMWQfLIQ 
IAHCOI 
1'C:CIONlrTAI VIO flLIAW 

OTRDa 
TOTAL PAllVO FIJO: 

TOfAL.OIL PAllVO 

ljAPllAL gwrw.1 

CAPITAL IOCIAL 
APOflTACIONll AOICIONALll 

llUlllVAI 

IUl'lllAVIT POR 111\ÍALUM:ION 01 ACTIVOS 
UTILIDAO.l'IROIDAI NITA DIL lallC. 

TOTAL OIL CAPITAL 

PAllVO MAi CAPITAL: 

ULTIMO l.llftCICIO 

1 3, 3, 5, 5, 

•m·:;ma 
llilf'i'.'-'"i'WI ..-= .. 

11¡,o .o, o. 
' '7,3 161 5, 

--~ _.. 
WllHMW 

1 .6.1.0.9. 
1 j ,3,1¡,5,111 

REC:llHTI 

.., .. 
m;rrr,na ..... 
RimllJW .. 
1 ,11 ,7,6,J!., 

1mma 
U"9i'3í~A 
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SIPIEl..SA, S.A. 
C0RREGIDORA N°571 

COL. SAN PEDRO, 
LEON, GTO. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
P R E S E N T E. 

141. 

Por este conducto ds la menera más atenta, -
exponemos lo siguiente, que según acuerdo de la Asamblea de 

Accionistas, verificada el 'día 22 de febrero del año en cur 
so, por la Asamblea ordinaria según acuerdos tomados por el 
secretario por unanimidad se llegó a la conclusión de no re 
tirar las utilidades obtenidas por la empresa, ya que debido 
a la falta de capital, no se podía estar en su m&xima pro-
ducción, por lo que las utilidades obtenidas formarían par
te como aportación de Capital. 

Agradeciendo de antemano las atenciones que

se sirvan dispensar a la presente, y para los fines legales 
conducentes, qúedamos de Ustedes. 

Gerente General. 



. 
SIPIE.LSA, S.A. 

COR~GrDORA Nº 5 71 · 
COL. SAN PEDRO, 

LEON, GTO. 

142 • 

OL!CITUD PARA EL PROGRAMA DETALLADO DEL CREDITO DE' HABlLT-

. TA'CION' Y AVTO. 

·'ORIGEN , CANTIDAD . ~- ... 'IM?ORTf.' TOTAL. 

teria: Prima Kgrs. 

Nacional 20,000 $250.00 $5'000,000.00 

NO o.oo 

STOS DE 'FAB. 

NO o.oo 

TO T A··t $5 1 000,000.00 

LEON, GTO., a 7 de Mayo de 1983 

' 



CIRCULANTE 

Caja 
Bancos 
Clientes 

ACTIVO 

Deudores Di~ersos 
Funcionarios y Empleados 
Docwnentos p~ Cobrar $ 

n:x:uinentos Descontados 11 

Rva. Annct. etas. me. " ------
Acciones, Derecl'cs y Patentes 
Cuenta Particular 
Almacén 
AJmacén de M!ter:iales 
Productos en Proce!O 
Productos Tenninaclos 
I. V .A. Acreditable 

Clientes por Maqufla 

FIJO 

lttebles y Equi¡x> de Oficina 
Rva. Dep. de M. y F.t¡. de Of. 

Maquinaria y F.q\:.i¡x> 
Rva. Dep. de M. y Eq. 

Equ.i¡x> de 'Irans~e 
'R'1a. Dep. de &¡. de T. 

F.difidos y Tet""NOO 
Rva. Dep. de FA.ir. y T 

e.ARGOS DIFERIDOS 

Seguros Pagados par Adelantado 
Renta Pagada por Adelantado 

. linplestos Pag, por Adelantado 

$ 351,000.00 
11 32,175.00 
11 21712,700.00 
11 223. 797 .00 
11 400,000.00 
" 73,333.33 
11 

11 

143. 
SIPIEl.sA, S.A. 

Corregidora No. 571 Col. San Pedro. 

LEON, GTO. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1982 

$ 25,000.00 
" 147,725.53 

. 11 21132, 630. 20 
11 358,940.00 

$ 
11 

11 

11 

" 1 1 23:.,500.00 
11 41 9e:;,lio2.12 
11 1 1 '2 0,970.00 
11 

11 

$ 

11 

11 

$ 
11 

11 

167, 996. 60 

318,825.00 

21 488,902.25 

326,666.67 

$ 10 1 329,445.05 

$ 31134, 393. 92 

$ . 0.00 

$ 13 1 ~63i8JB.97 

PASIVO 

A COR'ID PlAZO 

Proveedores $ 816,526.13 
Acreedores Divel'.'sos. 11 1' 938, 603. 38 
Documentos por Pagar " 600, 000. 00 
Sueldos por Pagar " 
linpuestos por Pagar " 
Impuestos Retenidos 11 

I.V.A. ~Pagar " 

---- $3 1355,129.5'1 

A lARGO PLAZO 

Hi¡:oteca $ 
Doc. Por Pagar 11 

$4'000,000.00 

CAPITAL 

Capital SOCIAL $ 1' 000, 000. iJO 
Reserva Legal 11 

Utilidad de Ej Ant. " 
Utilidad del Ejer-. " 51108, 709.46 

$6 1108,709.46 

i~ 
SWA PASIVO Y CAPITAL $ 13 1 463,838.97 



Sll'IELSA, S. A. 

Clrregi4oi:a No. 571 Col. San Pedro 

U:Oll, eTO. 

ESTADO DE. PERI>tDAS T CANANCJ.AS POR EL 
PElllllllO DEL lo. de ~e6re:ro al 31 de 
Dic:i:mlire. de MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
!J!Q!. 

GASTJS .DE Alllnmr.tUCIOll 

GUTOS DE VEM'l'A 

GASTOS 1 PllODUCTOS FllfAllClDOS 

$ 1,280,608.59 

EH,438.87 

388,357 .85 

llTILIDAD DI'! OPEllACIOll 

OTJlOS GASTOS T ?1\0l>UctOS 

UTILIDAD mtTA 

LeSo., Cto., a 31 de .Dil:imhu de 1982. 

144. 

$ 29,605,066.45 

22,127,951.68 

$ 1 ,4n ,114.11 

$ 2,368,405.Jl 

$ 5,108,709.46 

$ o.oo 
$ 5,108,709.46 



MAS: 

MJ!HOS: . 

MAS: 

MAS: 

MAS: 

HENOS: 

MAS: 

MENOS: 

SD'IELSA, S, A. 

Corregidora Ho, 571 Col. San Pedro· 

LF.DN, GTO, 

ESTADO DE COSTO DE PRODDCCION Y VENTAS 
POR EL PERIODO DEL lo, de Felrrero al 
31 de Dicienhre de 1982, 

INVElnARIO INICIAL DE MATERIALES 

INVENTARIO PINAL .DE MERCANCIAS 

MATl!.llALES UTILIZADOS 

MANO D& ODA $ 4,310,4'17. 67 

GAS'l'OS D& FABRICACION 6,065,426.80 

INVENTARIO INICIAL DE PRODUCTOS EN PROCESO 

INVENTARIO FINAL .DE PRODUCTOS EN PROCESO 

COS'l'O DE PRODUCCION 

INVENTARIO INICIAL DE PRODUCTOS TERMINADOS 

INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS 

COSTO DE VENTAS 

Le611, Gto,, a 31 de Dicimlíre de 1982. 

,. 

145. 

$ º·ºº 
$ 19,249,179.'lJ 
$ 19,249.179.93 

$ 1,232,580.00 

$ 18,016,599,93 

$ 10,375, 924.47 
$ 28,392,524.40 

$ o.ao 
$ 28,392.524.40 

$ 4,983,602.72 

$ 23,408, 921.68 

$ 0.90 
$ 23,408,921.68 

$ 1,280,970.00 

$ 22,127,951.68 



ACT·IVO. 

CIRCULANTE 

Caja 
Bancos 
Clientes 
Deudores Diversos 
Funcionario• y Empleados 
Documento• por Cobrar 

DoCUllento• Descontados 
.lva. Allort. Claa. Inc. 

Acciones, Derechos y Patentes 
Cuenta Particular 
Alaacén 
AJ.aacin de Materiales 
Productos en Proceso 
Productos Terminados 
1.V.A. Acreditable 
CLIENTES POR MAQUILA 

PIJO 
Mii°ebles y Equipo de Ofna, 

·ava. Dep. de M. y Eq. de Of. 
Maquinaria y Equipo 

Rva.para Dep.de H. y Eq. 
Hormas y Herramienta 

Rva.para Dep. de H. y R. 
Equipo de Transporte 

Rva.para Dep. de Ea. de T.' 
Edificios y Terrenos 

Rva~para Dep. de Edi.f.y T. 

CARGOS DIFERIDOS 
Seguros Pagados por Adelantado 
Renta Pagada por Adelantado 
Impues~os Psg. por Adelantado 

$ 
11 

"' 

$ 351,000.00 
43,875.00 

11 5,712,700.00 
11 438,024.00 
$ 

" 

$ 
11 

400,000.00 
100,000.00 

SIPIELSA, S. A. 

Corregidora No. 571 Col. San Pedro 

LEON, GTO. 

BALANCE GENEIW. AL 30 de ABRIL DE 1983 

$ 40,000.00 
11 703,606.03 
11 2,691,705.80 

$ 
11 

11 

ti 

487,158.18 

11 1,521,400,0Q 
ti 4,307,380.00 
11 1,237,498.00 

204,788.00 

"----- $ 11,123,436,01 

$ 307,125.00 

11 5,274,676.00 

11 

A CORTO PLAZO 
Proveedores 
Acreedores Diversos 
Documentos por Pagar 
Sueldos por Pagar 
?mpuestos por Pagar 
Impuestos Retenidos 
I.V.A, Por Pagar 

A LARGO PLAZO 
Hipoteca 
DOC. POR PACAR 

CAPITAL 
Capital 
Reserva Legal 

P A J I V O 

$ 1,203,574.73 
" 1,459,593.10 
11 2,100,000.00 

$ 

$' 

$ l,OOQ,Q00.00 
11 

$ 4,763,167 .83 

$ 
11 4~000,000.00 

11 300,000.00 Utilidad de'Ej.anterior 
Utilidad del Ejercicio 11 

5,108,709.46 
2,203,359.72 

$ 

_L._-_. ____ $ 5,881,801,00 

$ 
11 

11 

_____ $ 

11 

, ·: 
~ ~ ,, 

----- $ 8,312,0t.9.18 

$ 

SUMA EL ACTIVO _ _._ __ ..__ _______________ $ 17,075,237.01 SUMA PASIVO Y CAP. $'_.·. ----- $ 17,075,237.01 

·•1 

146. 



CASTOS DE VENTA 

SIPIELSA, S. A. 
~ ,. ' . 

. Corregidon Ro. 571 Col. San Pedro 

I.PDN, GTO. 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS P.OR EL PE
lllODO DEL lo. de Enero al 30 de Abril de 
HU. NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES. 

costo DE VDTAS 

UTD.IDAD BlWTA 

$ 502,723.28 

290,136.60 

Gas'l'OS
0

Y.PIODUC'lOS Fl!WICIEROS 156,509.82 

UTD.IDAD DE OPEBACIOR 

ODOS GASTOS Y PIODUCTOS 

UTD.IDAD BETA 

Le6n, Gto., a 30 de Abril de 1983. 

: :.'.~." 
;~~(~;)~~e\:·.,:. ,, ¡ ', •. ·. \ ·~'· ·, ' 

$ 11,804,396.50 

8,651,667.08 

3,152,729.42 

949,369.70 

$ 2,203,359.72 

$ o.oo 

$ 2,203,359.72 



HAS: 

MEllOS: 

MAS: 

HAS: 

MAS: 

HENOS: 

MAS: 

MEMOS: 

SIPIELSA, S. A. 

Corrc·gidora No. 571 Col. San Pedro 

leou, Gro. 

ESTADO DE COSTO DE PRODUCCION Y VENTAS 
POR EL PERIODO DEL lo. de Enero al JQ 
de A&ril de 1983 

INVENTARIO INICIAL DE MATERIALES 

COMPRAS 

IllVENTilIO FINAL DE Ml!RCABCIAS 

KAT!!llULES IJTILIZAOOS 

MANO DE OBRA 

GASTOS DE FABRICAGION 

$ l, 638,332.19 

2,345,183 .35 

INVENTARIO INCIAL DE PRODUCTOS EH PROCESO 

INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS Ell PROCESO 

cosro DE PllOllUCCION 

INVENTARIO INICIAL DE PROOOC'l'OS TEllllDWIOS 

INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TDHlNADOS 

COSTO DE. VENTA 

Le6n, Gto., a 30 de Abril ~e 198~. 

148, 

$ l,232,580.00 

4, 237 ,216.82 
$ S,469,856.82 

$ l,521,400.00 

$ 3,948,456.82 

$ 3.983.sp.54 
7, 931. 972.36 
4,983.602.72 

$127915,575.08 

$ 4,307 ,380.00 

$ 8,608,195.08 

$ 1,280,970.00 
$ 9,889,165.08 

$ 1,237 ,498.00 

$ 8,651,667.08 



SIPIELSA, S.A. 

CORREGIDORA NºS71 

COL. SAN PEDRO, 

LEON, GTO • 

. 'CAJA 

. fondo Fijo de Caja Chica 
$ 1¡.o ,aoa. ao 
===;,======= 

LEON, GTO. A 30 DE ÁBRIL DE 1983 

··-,,::.:. 

149. 



BANCA SERFIN,S.N.C. 

Sif'TELSA, S.A. 

CORREGI~ORA N°571 

COL. SAN PEDRO, 

LEON, GTO • 

. 'tWfCUS 

Cuenta de.Cheques# 19.158 - 2 

150. 

. $-7D.3.,506.Q3 

LEON, GTO .. A 30 DE ABRIL DE .1S83 

·~·.· ........ ·:. 
' . . . . . 
. . • 



S IPIELS/\, S • .J\. 

CORREGIDORA N°57l 

COL. SAN PEDRO, 

tEON, GTO. 

F~nando LLanes a ... 

Patl':tcia Rabogo M. 

Salvador González N. 

·.José Yepes· L. 

TOTAL 

.. , .. ,.,.,.,. 

151. 

$ 2' 267,971.30. 

233,212.50 

93 '9.37. 00 

. .. -· 9.G.,.5.2.5. •. 00 

$ !'~691,705.80 
=============== 

LEON, GTO~ A 30 DE ABRIL DE 1983 

·.' '· 



SIPIELSA, S.A. 

CORREGIDORA N°571 
-

COL. SAN PEDRO, 
LEON, GTO. 

DEUDORES DIVERSOS 

. Mario Ortega A •. $ 18,200.00·' 

Gránja Ma. Cristina. lt44 ,.158 .18 . 

Martín Rocha M. · 2,soo.00 

Alfonso García U. 8·, 000. 00 

Antonio Sánchez J. -1,900.00 

J. Guadalupe Rojas M. 9,600.00 

Antonio Solís Z. 2.,.80.0 •. 00 

TOTAL·· $ 487,1'58.18 



700 

500 

50 

80 

200 

50 

so 

. SlflELSA, S.A. 

CORREGIDORA N°571 

COL. SAN PEDRO,. 

LEON, GTO • 

. A'LMAC'EN 'DE HATERTALES 

Pieles Blandas 

Metros Tela Forro 

Carretes de Hilo (500 m. c/u) 

Cajas de E!otnnes (.100 e/u) 

Cajas de Cierres Automáticos 
(100 e/u) 

Cajas de Remaches 

Cajas de Broches 

TOTAL 

153· •.•. 

$ 900,000~00 

1so,ooo.oo. 

00,000.00 

90,000.00 

200,000.00 

56,100.00 

... 4-5 ,.30.U •. OO 

$1 1 521,400.00 
============= 

LEON, GTO. A 30 DE ABRIL de 1988 

1jJJ)Jll 
,.·,· .. ' 



100 

200 

155 

1680 

S?PIELSA,. S.~. 

CORREGIDORA N°571 

COL. SAN PEDRO,' 

LEON, GTO • 

. Al.MACEN m; PRODUCTOS EN' PRO.CESO 

Saco~-~e. Piel A $ 7,10lf..OO 

Abrigos de Piel A 8,604.00 

Chamarras de Piel A' 8,804.00 

Pantalones de Piel A 304.SQ 

TOTAL 

··.-\ .. 

154. 

$: 710,400.00 

1 1 720,800.00 

1'361f.,620.00 

.... 511,560.00 

$ ... 1 307,380.00 
--------------------------

LEON, GTO. A 30 DE ABRIL DE 1983 



SIPIELSA, S.A. 

CORREGIDORA Nº571 

COL. SAN ?EDRO, 

LEON, GTO. 

AL.MACEN DE PRODUCTOS TERMINADOS 

14-1 Chamarras de Píel. A.. $ 8,804.00-

155.; 

$ 1'237,499.00 
========::;=== 

l.EON, GTO. A 30 DE.ABRIL DE 1983 



SIP!ELSA, S.A. 

CORREGID1RA N°571 

COL. SAN PEDRO, 

LEON, GTO. 

CLIENTE MAQUILA 

Sr. Guiller~o Torr~s F. 

Ing. Luis Flores M. 

Sr. Jesús Flores M •. 

Sr Leobardo Ramírez V. 

TOTAL 

$ IJ6,.575.QQ 

31,Q71.00 

lf.3,IJ26.00 

83,716.00 

$ 204,788.00 
=========.== 

LEON; .GTO. ·A 30 DE ABRIL DE 1983 

156. -., 



SIPU:LSA, S.A. 

CORREGIDORA Nº571 

COL. SAN PEDRO, 

LEON, GTO. 

MOBILIARIO Y EQUIPO 

1 Escritorio Secretarial P.M.Stelle 

3 Sillas (3,500 c/u) 

2 Sillones Secretariales C7,ooo.oo c/u) 

1 Exhibidor, Archivero, Alacena 

1 Servibar Acros 

1 Máquina de Escribir IBM 

1 Calculadora MIIDA 12 p. 

1 Sumaóora Olivetty Eléctrica . 

1 Ventilador Burtmar 

1 Caja Fuerte Oslier 

TOTAL 

L.EON, GTO. A 

-157. 

$ 75,000.00 

10,500.ao 

14,000.00 

1s,aoo.oo 

18,000.00 

15,000.00 

18,500.00 

" 
15,000.00 

10,000.00 

.100, ªºº· 00 

$ 351,000.00 
=========== 
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1 

2 
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10 

SIEIELSA, S.A. 

CORREGIDORA N°571 

COL. SAll PEDRO, 

LEON, G?O. 

MAQUINARfA Y EQUI1'0 

Cortadora Eléctrica 

Máquina Badesh 

Máquina Faivans 

158. 

$ 2 1 000,000.00 

554-,900.00 

130,000.00 

Máquiras de Coser ($60,000.00'c/u) 180,000.00 
(' 

Máquinas de Coser 2 agujas 
($130,000.00 e/u) 260,000.00 

Máquina Planchadora 1 1 500,000.00 

Motores Eléctricos ($250,000.00 e/u) soo,000.00 

Mesas de Acabado ($2,700.00 e/u) 10,aoo.oo 

Estantes ($3,000.00 e/u) 15,000.00 

Agujas ($150.00 e/u) 15,000.00 

Tijeras ($1~000.00 e/u) 10,000.00 

Ganchos ($10.00 e/u) 10,000.00 

Escuadras ($500.00 e/u) s,000.00 

TOTAL $ .5'712,700.00 
============= 

LEON'~ GTO. A 30 
DE ABRIL D.t:· 1.983 .v¡.· 
/~ ..... . 7- . 



S!P¡ELSA, S.A. 

CORREGIDORA N°o71. 

COL. SAN PEDRO, 

LEON, GTO • 

. EQYI-Po· W TRANSPORTE 

1 Camioneta DODGE Pi'ck-~p 

Modelo 1977 · 

$ 400,0.oa. oo 
--------------------

LEON, GTO. A 30 DE ABRIL DE 1983 

. ; 

... 

159 .; 



1 

' ,f 

' l. 

SIPIELSA~ S.A. 

CORREGIDORA N°571 

COL. SAN PEDRO, 

LEON, GT.O. 

PROVEEDORES 

Sr. Guillermo González 

Lorma 

Sr. Aureliano Váldéz 

.Materiales Constitución 

Sr. Daniel Tavares 

Christianson, S.A. 

Sr. Ramón Carpio 

Cía. ENCA. del Bajío, S.A. 

Pieles Padilla Padilla 

Cromotécnica de México, 

Quinivan S.A •. 

Eli Can y Cía. 

Productos Quin de León, 

Peletería Los Pitos 

Basf Mexicana, S.A. 

Sr. Trinidad Durán 

Fermín Leos 

Sr. José luis Grijalva 

S.A. 

S.A. 

TOTAL 

LEON, GTO. A 30 DE ABRIL DE 

160. 

$ 18,036.80 

23,563.63 

28.644.00 

19,500.00 

21J,840.00 

51,000.00 

11,385.00 

19,832.90 

71,645.50 

29,325.00 

39,053.00 

39,560.00 

160,080.60 

132,987.ÓO 

57,960.00 

386,lj.16.30 

42,770.00 

l¡.6,975.00 



SIPIELSA, S.A. 

CORREGIDORA Nº 571 
COL. SAN PEDRO, 

LEON, GTO. 

DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 

16? .. 

Sr. J. Jesús Padilla L. $ 4'000,000.00 
============ 

LEON, GTO. A 30 DE ABRIL DE 1983 



163. 

e o N e L u s I Q N E s 

La 3anca del Segundo Piso es poco conocida ya que no se le 
ha dado el apoyo y sobre todo, la difusión necesaria al p~ 
blico en general y en especial, a los empresarios que son 
los que están directamente interesados en los servicios fi 
nancieros que otorgan los Fideicomis~s instituidos por el 
Gobierno Federal, con objet~ de apoyar y promover a la me
diana y pequeña industria. 

Anteriormente a la nacionalizacidn de la Banca, las Insti
tuciones de Crédito daban poca importancia y menor difu--
·si6n a los cré4itos otorgados por dichos Fondos, ya que o~ 
tenian mayores utilidades lganancias propias) al contratar 
crfditos con recursos de la Institución a las tasas de in
terés manejadas en el mercado. Asimismo, los bancos inter 
aediarios no aplicaban ninguna poHtica de fomento en la S!:_ 

lección de prestatarios, lo que dio origen a facilitar el 
flujo de créditos. a empresas favorecidas, limitándose así, 
la disponibilidad de fondos a otros prestatarios potencia
les, cuyas actividades si se les diera el financiamiento -
adecuado se obtendria mayor productividad. 

A partir de la suspensió~ de la conseci6n- a la Banca Priva 
da y convertirse los recursos de las Instituciones de Cré
dito en Patrimonio Nacional, se dio más atención al funci~ 
namiento de lo.s ~ideicomisos de Fomento; adecuando los ti-

·.·.· .pos de cr~ditos,. montos y plazos de amortizaci6n al Plan -
Nacional de Desarrollo, atendiendo y apoyando básicamente 
a las actividades prioritarias, acordes a los requerimien
tos nacionales; ya que el objetivo coman de todos los Fi-
deicomisos es apoyar .a la pequefia y mediana empresa, :fac- -



164. 

tor determinante en el progreso y la evolución nacional. 

Desafortunadamente, las autoridades financieras al crear 
dichos Fondos no han proporcionado la inf ormaci6n suf icie~ 
te al sector empresarial, ya que únicamente un segmento de 
este sector, disfruta de las facilidades que la Banca del 
Segundo Piso otorga. 
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